
BOLSA DE MADHID.-Colizaeión oficial del (Ha 17 de Marzo de 193G.
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ITItulos Deuda amortizable al S % (emisión de 1928) •.

Seric F. de 50.0nO peSCla& nomina1c5, lal 1.500......... JOO ,50
• E, de 25.000' • 1 al 1.500......... lOO, fiü
I D. de 12.S00 I I I al t).OOO......... 100,50
, C, de 5.000' • I al 40.000......... 100,liU
, B. dc 2.500' I 1 al 22.000 100,50
• A. de 500 J I 1 al BO.OOJ 100 , ÚO

100,7[j
100,70
100,iJO
100,óO
IOO,/iO ,
100,50 i

I
fi.:J.036

10-:1.0:Hi
16·a-030
10.3·1)36
lO.3.!J311.
1U.3.030

1

t.3.\l35
1-3-035

10·3.936
13·3.036
16.3.036
16.3·03G
16·3·93G
lU·3·U3l\

12.3·!l:Jll
\)·3-!l3ll

1[l.3.D36
16.3·030
HI.:1·031l
1(j.3·ü3U

OAlmlO~

rODLJ()ADO~

90,00

76,90
70,DO
76,DO
76,00
71J,UO
7:3,óO

86,óO

100,50

100,1;0

................~ " .

YALORES

Tltulos 4 % intenor. (22 de Agosto de 1919).

CJ. ~

• ./ PItECEDEN'.rES g
V A L O R E S 'A~tIlIO~ S"

I I finto l' l'unLIOADO' c..
~llOb. uor 100 {'ti

, I ~I Titulo. 5 % amortizable. emisión 1927. (Sin Impuesto.) ~
10'3'936¡' 100,50 Serie r, de 50.000 pesetas nomlnatcs, 1 al 8.860....... lOO,fJt. Ef
16.;J·!la6 100,50 J E, ele 25.000 J I 1 al t5.000 100,5U s.:
16·a·U30 100, 50 J D. de 12.500. J 1 al 26.600. 100,liO '1
10.3.936'1 100,liO J C. de 5.000. J 1 al 244.100....... lOO,liO
Hi.::l-I)3tl 100,00 J B. de 2,500. J 1 al 288.00.0 100,50 Z
10.:~.n36. 100.50 I A.. de ~OO. 1 1 al 886'(l67 , 100,60 c:~

¡ 'Tltulos 5 % amortizable, emitión 1927. (Con Impuelto.) p
4.¡j·U3U· 04,75 Serie F, de 50.000 peseta9 nominales, 1 al 5.(XX)....... '

11.3·936 va, 7(, J E, de 25.000 J I 1 al 9.000.. oa
16.3.0atl 03,75 I D, tie 12.500 J I 1 al 15,000 .
16.3.936 93,75 I C. de 5.000. J I nI 144,0CK). .
]Ü.3·9311 03,75 J B, de 2.500 J 1 I al 169.(0) ,
10·3·030 D3, 75 • A.. de SOO. • I al 520.23f1 .

I Títulos Deuda amortizI\b1e al 3 % (emisión de 1928).

10.7.1)351 10,80 Serie R, de 250.000 pesetas nominales. 1 al 125 .
25.2·935 80,00 J G. de 100,000 J J 1 al 725 ..
11.:~.93(l 78,7fi ) F, de 50.000 J • 1 a) M25 ..
1l1.:~.03(l 78,7ú J E, de 25.000 I J 1 al 18.552 ..
10·3·0:HI 78,7ú • D, de 12.500' I 1 al 14.999._ .
16'0·036 78,75 J C. de 5.000' • 1 al 00.000 ..
1U·a·930 78,75 J B, de 2,500' ) I al 15.000 .
1(\ .:¡.030 78.75 J A. de 500 1 • I al 202.500 ..

TItulo. Deuda amortizable al .. "/t' (emisión do 1928).
88,00 'Serie H, de lOO.OOO pesela9 nominales, 1 al 2,000 .
IM,OO ) G, de 80.000 J I I al 915 .
04,25 J F. de 40.000' I 1 nI ~.659_ .
0'1,00 I E, de 20.000' JI J al 5,000 ..
U:l,75 I D. de 10.000 J • 1 al lO.On .
H3,75 , C. de 4.000' I 1 al 2O.lX)(L .
D:l,75 J B. de l.OOO' • 1 al SO.OOCL .
H3.75 • A, de 400 t '" 1 al 14t.5OO .

ITitulos Deuda Ilmortb';able al 4,50 % (emisión do 19Z8).

lJ8 00 :Scric r, de 50,000 pesetas nonllnalc&, 1 al 2.900 .
. !.lS;OO • E. de 2S.00c' • 1 al 1000 ..
03,00 I D, de 12.soc.. • I al 1.000 ..
D8 00 t C. de 5.000' , 1 al 29.000 ..
1J8;OO • B. de 2.S00' • 1 al 25.000 .
1)8.25 o A.. do:: 500. • I al 85.000 ..

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
I E, de 25Jm. • It .. ~ •

J DI de 12.500 t ::1 ..,1- ,., .
t c.. de S.o))' I u Htt II~

» B. de 2.500' I .
J At de 500 I .. • .

liI G y H, de 100 y 200 pelletas nomlnale9 ..

4 % exterior (estampillado) clInjeado por emj~jón 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales .
J EJ de 12J'OO' 11 IU ~

» D, de ,S.OCMJ" I 4.

J a de 4.()()() lo I •••••••••••• ,.. .

J D, de 2.CXXl I t ••••• II~."' I••
J A, de 1.000 JI .
, G y H, tle 100 y 200 pescta9 nominales ..

4 % llmortizl\ble. emisión 1908, canjeada por 111 de 1929.

Serie H, de 25.000 pesetas nominale! .
I D, de 12.500 I .

I c.. de S.(){X) t J .

JI B. de 2.500 t • • .
J A. de 500' J oo.

5 O/, amortizable, emisión 1900. canjeadA por 111 de 1920,

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
:1 E. de 25.000» • .
JI D. de 12.500 J • • .

.. C. de 5.000' » .
J DI de 2.500' JI " ••

I A. de SOO I •

S % amortizable. emisión 1917. CIInjeada por la de 1928.

Serie F, de SO.lXlO pesetas nominales ..
Ji E

J
de 2S.()O().. » .

.. Dt de 12.500 JI t .

J e de 5.000" • • .
D DI ~le 2.500'" • .. .
II A, de 500. J ..

Títulos 5 % amortizable, emisión de 1926.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
I E, de 25JXXJ '1 I 1 al 520 ..
I D. de 12.500 I J 1 al 1.640 ..
) C. de 5.000' I 1 al 19.800" ..
'1 B. de 2.500' • 1 al 15.400 .
J ~ de 500 ~ ~ 1 al 7UJOO .

76, DO
76,00
76,lJO
76,nO
76,00
70)ÜO
75,50

87,60
8fi,óO
86,50
86,50
SO,DO

94-,25
95.2ú
04 125
1)4,25
1.14,50
95,00
04.25

Tanto
llor 100

100,00
100)00
100.00
100,00
100,00
100,00

100,01i
100)00
100,00
100,00
100,00
100,00

100,?5
100,75
H10,UO
lOO ,n.o
101)00
100,M

~Ollb.

PRECEDEN'l'ES

11.3-036
16.3.lJ30
1(l·3.lJ36
16.3·936
16 .!l3G,
HI·3·{l3(J,
103.036!

6.3-936
1

28·2·030
103·036
0.3·036

1{)·3·936
16.3·036
12·3·030

27.2.030,"
16·3.030
28.2.93(1)
11.3.036:
12,3.930'

2.9.935'
2-9.935' .
2o{}.93ií
2.9.0361
3.9.935i
3.8·935

J6·{}.935.
16-0·935
16-9.935
16.9.935
HI.l}.93¡j
16.4.935

a.3.93)
3.!l-l}361
4.3.9301

16.3.936
10·:'\·036
16·3.930

---1 ! 1 -



;-1

~

~
P
~J

N
o
~
(,O
U
C1

>
1:1
ro
~
.;)

~
~02.. 06.

22,1,0:)

ú3G,OO

li27,OO

117.60.

.,

~iOO
lOO,OQ
lM'OO
.~~. ,

'J
o!
u
·u 1,
5 1/2 1!
Ü

'J,1 ..

4. 11~
4
a
:.1
3
3
::l

rntcrl-r nnuaJ [
por 101l

f.OO
lOO
476
476
lOt

fiüu
WO
600
tOO
rjOO
liOlI
tOn
1.00
rOO
600
130 \

,mo
.'.nlJ
;;00

{)(;,

600
500
250
liOU
oOU
WlI

"11101 ,::umuln I De&- 11O.nmlOfOl l'r,llLIOAt)()~
:'ldn t,l~1I~, Imholllnd, 1 _ -

""""_.1 "' 11__ ...2 --lo:-
. l::l.....

n
O

~
~.

(fa.
S'
P'
ff;",
......,
O}

,mi.'r,ACI'\.'JI·~

16-3.tl3H
13.;i.lJ30:!
H\-3.Ü3U
lO·a-V3r;

16 3.03(1
13·2.Ü3U
]Q 3.03ü
Úi.:.!.U3G
16.3·!J:W

. , 1{i ·;J.tlB6
1O-3·D3n
:::6.7·03·~
ü.7'H3·1

. 5~'I:03'li
21-11-033
, 13·(l-92!1
13·5-020
13./).020
28.,1).fÍ2¡¡!

. 5'27,00
102;00 I
11.1,00 I
'70;00

I
¡

. '1
01,'50 11 Cédulas del llanco Hipotecario .
89.50 I ldem Id. Id ~ : ..
U~.1,7fi i' . Ideln id: 'd u UU..,.. UD..

'W4,2i:i I .Idem Id, ld : .
101,50 I Idem Id.. Id ~ I

lJ5,OO '1 ldem Banco de Crédito Local..., 1

,~O,OO li . Soci~d~d ('.cneral Azue.- Espalia.]'
1!6,75 '. 11 e M Z A V.' Se1'1C A.
.)l) 25 ....., <l - IJ
<;1 :5.0 1l::111olid,:I 1\ ri7:l .• e: I

A,25 . . . l." feric,l
71,25 I Iden'l Nortedc hspa· 2,', serfe. '
72,üO " liu. Emisión' 11 de 3." serie.
72~50. Enéro ~r 1905.. ....... 4.· série.
;'1<1.00 ¡ S,' serie.

,1 . A~;ulll(J"l!ImtlJ d~ MndYid
163'1'l' Ú7" 1'(0 1I Ob)'l' '. '. :. '. . 3' , ' :' ,....." , 1.1, ,o.; gaclOnes _. ,00 . . . . ..
14.2.o:lti

1

i 99.00 il Expropiaciones riel Interior l' ¡¡OO /) , p:¡
JO.a.{)3G 82,50 ¡¡ Emprést.ito "vl.·lIa Madrid". 1914. (i00 Ú 82,fíO ' ~
1ll.3.036· 81 i';Q ,. r le II 19'18' ., rOO 1) 81 líO ....... ' , ) . I ,( m (... .. ~....... .~ '~

=-~::;;-.,-.-"''''''';:o.'"''.:,,:.-.,. ·-..c ' . \\_.: .~. . .-- -. .--0-. -. .-.-.• -----•. --- - -- . ¡ o.-
"118E.rAS NO.MrN'\Llt~ NEOOOUDA'F Cainbt'os r~rrijtidos por el Centro. de Contrafnci6n de noné= :\p

, .' , da. ue ;;e publica en cumrl1imiento elel nÚTl:Jcro ~l de In ~
4 [)o~ lú!> ínt1;lrlOr l~aU •.• ~ .... 61. 7COII l:ten1 orden nÚI~l~ro6q del ".Hniste.rio de Hutiendn, el l' :6, H

.4porIOOell;tcri~~canjeado.~·.· LOOOI!~.P.!!em.2.r..eje19;o. ,-"'~~' • '.- I 'I~'
,4 pOI lOO ILlIlor~lza.bJc ••.,..... . 500 oIlA8 11 Ollrnb1~ Ol¡.mhlol ULAñl!· O.mh,(: OAlnbl[ ~.

() por 10:.1amortizable.' 102(1 ... '12.000\1. l)ll hIONE.D" m ti x 1m , lil.f1'lmt.l
l
. 01\ MONEOAI."ll JI) [} mf'1I1ric 0...

Ayuntamiento de,Madrid 18GB. . ) ~~"----~ --, " -.-,_.--:-- .--:¡ '1
.cédul~s dolDo.nco Hip'o~rio: ,.,' ,LillrB'1l oot-erlinaa. :W,3~ 311,~? ¡1~lorJ.Q(¡¡¡~ " ?0lJ .'~,"81', il' ~;por 100 ...... ~... ..... ?J .V,OO¡J,i'rnncos frall,ccaes '.IR.'~'J ,lB,?!) , ~80U(Jo5 •••••.• 'j,J3..,00 3-: ,Gij Z
,ld~m H.I .•.a,~ (5 por ID0. :':'''~'" 132.QOOIl?oUar~. ; .••.•. 7,33 7,31 :l'<Jr. oliccoc8Iovn.. '. . e-
Id<>!? Id. 1\6 por 10.0 • '; ...~... m.voo.. .: (las .....,...... 30,.8lJ ~O,f)O.S

,AcOlonQ8 dol ,Ba:ooo de: E!lpallA, 29.0001 LIras,';''';'''; 59,30 . líQ,10 :/esos UI!e~t,mos, ':.
'07,75. '. 'IdQID,.!oJ,BnnooHipotec\lorio:., . ,. r, '. ',., :. ,';1 mil ,. ' 1
,,97,75 Jllde~Espo.I10.lí\e~6dit-o,;.:,. :: ..,?·~~lolJsD;lat~.~... ;!~¡)ü6: 1 ~.lJ'l?¡ICo~-onr.BliUfY.m& .. l;B~. 1.B4.·oc

Altos. Homoll,de VlZOI~Y(l. :'.... . J) :í Dr.'\no~B SunoB •• 2·.w 1uO· ,Q30,·7"j,(orOrJIl$ dltnCSr,B. 1,63 1,6\ j
'Uuión Es!)nl\o'h1.<.!-c}5xplosiv-os. Ú.200J1311lg'~s " ••• ~ •• ~ I?A.OO . 112a;¡JO;¡CorollrlS uorlle~ns 1.8:3 1 1,81

VALORES

Carpetas prov. de Deuda Rmorlizllble
nI S % (emiBión <le 19Z9).

Carpetnll prov. de bonoll oro de Tesorería,
, al 6. %, a diez años.

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 ..
» B, de 10.000 • 1 a 20,806 !~

Serie A, de 100 peseta.s, 1 al 4,687 ..
') B, de SOO ., I al 6,OJl.. ..
J n, de 5.000 ). t al 14.434 .

En, diferentes series.: ..

TituloB d~ tu Deuda fcrrovillrianmortiza·
~Ie del EstOdo,· al 4,50 %

Títulos <lá la Deucla fCI'1:,oviaria amortiza.
. bI~ del Estado. 1\1 4,50 %

.' f I •

. Bonos Tesoro pafl\ el Fomento de la In·
dustria' Nacional, 5 %

1'1I1!to

por UJO

102.00
102,00
102,lJO
101,00

llecbn

8.7.9351 102,2011 En diferentes series ,.

PREaEDl~N'lIEB

16.{l.93ü, 103 100
16·9-035 L03,.00

t3~9.9a51. ·.JOl,~fi 1I Sr.t¡~ A, de ,SOO pesetas, 1 al .50,000 :.
12.9.9:15

1

1Olj25 ¡. J . B, de 5;000 • . l al..50.000 ".
: 3·0·;935 : lQ~.a5 1: » e, tic 25,000 J . 1 al {J,(OO ..
1O~7·935 101,75 il En diferentes series.~ .

10.7.035
18.7.V3ó l'
2G~7.tl3i)1

2.S.ü31i
, . .

-
- . "1\ PREC]mlm'l'1~S 1I ,. ' I

OA![D10.. ' :c-,,::=_-=c-;c-c;==--=='I VA.LORES DE SOCIEDADES
PUnLlUAfJUS~, I l'alJtt 1

1
1' I

t eClln
, IlOl 1(]l¡. 1 lCCIONl!S

----------1" 11'

13.3.U:.IG 520,00. Banco dI! Espafia" .
24·2.tJ3ü :HD,OO '1 Ban~o Hipotecario de Espafía ~

2.:I.[l:~O 'MO,OO I Ballco Español de Crédito .
1O.:l·!l:.IH HlO,OO: Banco Hispano-Amerkano......•.•
lü.3.:i3GI .224,00 I Comp<lñta I\rrend· de Tahacos.
1~.3.D3G 04,00 li Altos Hornosdt' Vizcaya .
tl-3-!l~Hi 35 i 00 '1 Soci ed: Gral. Azu-l Prefércntes•••

carera Espafia ... IOrdiilarias.... ~
.Unión Espunola de Explosivos .•.
Ferrocarriles },l, .Z, A. ¡
Irlem Norle de Espafía ~

. Banco J!spali'(}f Rln ,Ii- la Plata.

=-"--:=0:;;==

27.2.93'6· .07,75 Serie A, de . 500 pesetall, 1 al .50.000 .
20~2.D3($ D8,OO :. B; de 5.lXXJ • ] al 35.000 · ..

: . 14-2.ü36 " 100,25 , • e. de 25.000 J 1 al 4.000 ..
28.2·U3fi" 07,75. 'En d~fereutc's scries :.! ~ ..

l
·. . . .
'T' I d J' D' el f •• . • '. ltU os e a uu a errOVUlrl8 amortiza.

ble del' Estadol 4.50'%, umillión 1929

:'. l~~~'Q?'¿ ,.' :{)t,75: ~ :.SeriC .A:Ae '. 5~ pese:ta~1 :~ ~'I 'lOO'~:' .. ~!.
, . ~lj~~.~.lG . D.; 7~ 11 . . JI n. de 5.000 . l. . :1 al 60.000 ..
. 2'*'2",UW

1
'!J7, 7.¡.¡,.. P.C. dc 25.()(J(} ., 1 al 6.000. ..

,28~.'.!-U:l¡3 .UlT ,!U¡'U . En 1Hc':'cntes scrics..~.~ ~ .
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SUBASTAS

MiNISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

GABI:!II.'"ETE TECNICO DE ACCESOS
Y EXTRARRADIO

El Gábinete Tbcnico de Ac<:esos :r
Ex~rarradio de Madrid. autorizado
por Orden ministerial de 14 de .\lano
de 1936. convoca a concurso público
la ejecución de las obras de trozo 4'
de la carretera de El Pardo a la Sie
rra de Guadarra-ma, cU~'o presupuesto
de contrata asciende a la cantidad de
un millón ochenta y cuatro mil nove
cientas noventa Jo' siete pesetas seten
ta y dos cén timos (1.084_99i. i2).

Lc>s pliegos de condicion~s faculta
tivas. particulares y económic"3s. asi
como los planos y presupuesto del
proyecto, Se hallan de manifiesto en
las oficinas de dicho Gabinete (Plaza
de las Cortes. nUmero 8. 2." derecha).
hasta las once horas y treinta minu
tos del día 3 de Abril,

Las proposiciones se admitirán en
la Secretaría del Gabinete hasta las
once horas y treinta minutos del mis
roo día del mes de Abril, debiendo
presentarse en dos pliegos: uno c.e
rrado y lacrado que contenga unLea
mente la proposición en papel sellado
de la clase sexta (4.50 pesetas), suje
tándose al modelo adjunto. y el otro
abierto, en el que se incluirán todos los
documentos relativos a la personali
dad del concursante y preceptuados
en la legislación vigente, y el resguar
do de la Caja general que acredite ha
berconstituído un depósito para to
mar parte en el concurso. lque será
de cincuenta ~. cinco mil (55.000) pe
setas en metálico o efectos de la Deu
da pública al tipo de' .cotización fija
do por las disposiciones vigentes.

La apertura de pliegos se verifica
rá a las once y media horl:is del día
4 de Abril, en las oficinas del Gabine
te. ante dos Vocales del mismo, el 1n
terrentor Delegado, _o\:bogado del Esta·
do-Secretario y el ~otario designado.

Los concursantes presentaran una
rel81dón de las obras por ellos ejecu
tadas ~. los datos que estimen com:e
nientes para justificar su solYencia
técnica económica.

Madrid, 16 de ~Iarzo de 1936.-El
Ingeniero' Director, Fernando Casa
riego.

Modelo de pi'.o.po'sición_

Don ...• Ivecino de , .. ,provincia de
... , según cédula personal número .__ ,
de la clase ... , enterado del anuncio
publi'Cado en la GACETA DE ,MADRID co
rrespondiente al dia .... y de las (;on
diciones y requisito.,; que se exigea
para adjudicar por concurso las obras
del trozo 4.Q de la carretera de El Par
do a la Sierra de .Guadarrama, se com
promete a tomar a su cargo la ejecuA
ción de las mismas, ·sujet::indose es
trictamente a los requislt~s y condi
ciones que en dicho anuncio figuran,
po:, la cantidad de . _. (Aqui.se expli
cara lisa v llanamente la cantidad en
letra y nÚmer'o por la que caua con
cursante. ofuce ejecubr las' obras.

desechándose toda proposi-ción que
añada aclaraciones o estableZ!c:a con
diciones de cualquier clase.)

Asimismo Se compromete 9 que las
remuneraciones que hayan de perci
bir los obreros de cada oficio y cate
goría no sean inferiores a los fijaílos
por los organismos encargados de la
aplicación de la vigente Ley ~o:;;:.il

y de tranajo.
(Fecha y flrm:3 del proponente.)

S-203

El Gabinete T~nlco de Accesos y
Extrarradio de 2\Iadrid, autorizado
por Orden ministerial de 14 de :Marzo
de 1936. convoca a concurso publico
la ejecución de las obras. de la carre
tera de El Pardo a la Sien:} del Gua·
darrama, trozo 5.". cuyo p!'"esupuesto
de contrata asciende 3 la cantidad de
quinientas cuarenta :y sie!e mil no....e
cientas ochenta y ...iete peseta;; ~einti

ocho céntimos (547.98í.28).
Los pliegos de <:ondiciones faculta·

ti ....as, 'Particulares y económicas, asi
como los planos y presupuesto del
pro~recto, se hallan de manifiesto en
las oficinas de dicho Gabinete (Plaza
de las Cortes, número 8, 2.0 derecha).
hasta las doce hora'$ del día :~ de
Abril del corriente año.

Las proposidones se admitirán en
la Secretaria del Gabinete hasta 135
doce boras del mismo dio. del mes dc
Abril, demendo pre~entarse en dos
pliegos: uno cerrado y lacrad') que
contenga úniCamente la proposición
en papel sellado ele ia clase sex.ta
(4,50 pesetas), su}etandose al modelo
adjunto, y el otro abierto. en el que se
incluirán todos los documentos rela
tivos a la personalidad del con.curss.n~

te y pr.:<:eptuados en la legislación
Yigente. y el resguardo de la Caja g~

neral que acredite haber constituido
un depósito para tomar parte en el
concurso, que será de veintisiete mil
quinientas (27.500) pesetas en metáli
co o efectos de la Deuda pública al
tipo de cotización fijados por las dis
posiciones vigentes,

La apertura de pliegos se verifica
r:;' a las dú.(;~ horas del día 4 de Abril
en l.as oficinas del Gabinete. ante dos
Vocales del mismo, el Interventor De
legado, Abogado del Estado-Secreta
rio y el :t\otario designado,

Los concUl'santes presentarán una
relación de las obras por ellos ejecu
tadas y.los datos que estimen com'e
nientes para justificar su solvencia
técnica económica.

¡Madrid. 16 de 1Iarzo de 1936.-El
Ingeniero Director, Fernando C9.SaA

Mego,

Modelo de pr.oposición_

Pon ...• Iyecino de ... , provincia de
,." según cédula personal número __ .,
de la clase '_., {'nterado del anuncio
publi:cado en la G.\CET.-\. DE l\'LAnRJD co
rrespondiente al dia ,." y de las con
diciones y requisitos que se exigen
par.a adjudícar por concurso las obras
del trozo 5.Q de la carretera de El Par
do a la Sierra del Guadarrama, se
compromete a tomar a su cargo la ei(;!~.

cución de las mismas. sujetándose es-'
trictamente a los requísitos y condi·
ciones que en dicho anuncio figu
ran,por la cantidad de '" (Aqui se

explicará lisa y lIanamenk la can~

tidad en letra y número por la que
cada concursante ofrece ejoecutar las
ob1"9.s, deSi<chándose todtt proposición
qne añada aclaracione:> o establezca
condiciones de cua1:quier .clsse.)

.Úimismo Se compromete a que las
remuneraciones que hayan de perci
bir los obreros de cada oficio y cateA
goria na sean inferiores a los fijarlos
por los organismos encargados d~ la
aplicación de la \'igente L¿y social
y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)
S-204

El Gabinete Técnico de Accesos y
Extrarradio de :\Iadrid, autorizado
por Orden ministerial de 14 de :\larzo
de 1936, convoca a -concurso público
la ejecución de las obras del trozo 6,"
de la carretera de El Pardo a la Si~

rra de Guadarrama. cuyo presupuesto
decontrala asciende a la cantidad de 
ochocientas ochenta y nueye mil tres
cientas cincuenta y ocho pesetas nue~
ve céntimos (889.358,09),

Los plíegos de lCondiciones faculta~

ti'125•. particulares y económicas, así
como los planos y presupuesto del
proyecto. Se hallan de manifiesto en
las oficinas de dicho Gabinete (Plaza
de las Cortes. número 8, 2.0 derecha).
hasta las doce v media horas del día
3 de Abril de i936.

Las proposiciones se admítirán en
la Secretaria del Gabinete hasta las
doce horas del mismo dia del mes de
Abril. debiendo presentarse en dos
pliegos: uno cerrado y lacrado que
contenga únicamente la proposidón
en papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas). sujetándose al modelo adjun
to, y el otro abierto, en el qu~ se in
cluirán todos los documentos relati:\'os
a la personalidad del concursante y
preceptuados en la I-egislación vigente,
y el resgu.ardo de la Caja general que
acredite halJ.er constituido un depósi
to para tomar parte en el concurso,
que será de cuarenta y .cuatro mil
(44.000) pesetas en metálico o efectos
d¡;, la Deuda publica sI tipo de cotiza
ción fijados por las disposiciones vi·
gentes,

La apertura de pliegos se verificará
a las doce y media horas del día 4 de
Abril en las oficinas del Gabinete. an
te <los Vocales del mismo. el Interven
tor Delegado. Abogado del Estado-Se
cretario y el Notario designado.

Los concursantes presentarán U11:3
relBJción de las obras por ellos ejecu
tadas. y los datos que estimen conve
nientes para justificar su sol.ene ia
técnica económica.

:\ladrid. 16 de ~1arzo de 1936.-El
Ingenien) Director, Fernando Casa
riego.

Modelo de pr.oposición.

Don .. '. iyecino de ...• provínéia d~
.. " según cédula personal nÚ'IDero ._".
de la clase. '" enterado del 2¡¡uncio
publi:<:ado en la GACET.-\ DE ;\OhDRID <:0
rrespondiente al día .... y de las con
diciones y requisitos que se exigen
paraiadjúdicar por con;;urso la~ obras
del trozo 6." -de la carretera de El Par
do a la Sierra de Guadarrama,se COlIJ
prOOIl-ete a tomar a su .cargoh ejecu
ción de las mismas, sujetándo:se estric
tamentea los requisitos y condiciones
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que en dicho anuncio figuran por la
cantidad. de ... (Aquí se explicará li·
sa y llanamente la cantidad ~n letra y
número por la que 'Cada concursante
ofrece ejecutar las obras. desechando
se toda proposición que 2ñada aclara
ciones o establezca condiciones de
cualquier cluse.)

Asimismo Se compromoete a que las
remuneraciones que hayan de perci
bir los obreros de cada ofi.cio y cate
goría no sean inferiores a los fijados
por los organismos encargados de la
aplicación de la ,igente Le)O :'.o·:~al

-;¡ de trabajo.
. (Fecha y firma del proponente.)

S-'205

El Gabinete Técnico de Accesos }'
Ex.trarradio de :Madrid. autorizado
por Orden ministerial de 4 de Febre
ro de 1936, convoca B. concurso públi
co ia ejecución de las obra~ de abas
tecimientos de aguas, riegos ~. sanea~

miento del Nue...·o Hiuódromo, cuyo
presupuesto de contrata asciende a la
cantidad de trescientas veintidós mil
no....ecientas pesetas siete céntimos
(322.9l}O,07) .

Los pliegos de 'Condiciones faculta
ti....as, particulares y económicas, así
como los planos y presupuesto del
proyecto, Se hallan de manifiesto ~n

las oficinas de dicho Gabinete (Plaza
de las Cortes, númEro 8, 2." derecha),
hasta las once horas y treinta minu
tos del día 1.0 de Abril de ,1936.

Las proposiciones se admitirán en
la Secretaría del Gabinete !hasta las
once Ihoras y treinta minutos del mis·
mo día del mes de Abril, debiendo
presentarse en dos pliegos: uno ce·
rrado y lacrado que contenga única
mente la proposición en papel sellado
de la clase sexta (4,50 pesetas), suje
tándose al modelo adjunto, )0 el otro
abierto, en el que se induirá.n todos
los documentos relath-os a la perso
nalidad del concursante Jo' preceptua
dos en la legislación .... igente, y e1 res
guardo de la ,Caja general ¡que acredi
te haber constituido un depósito para
tomar parte en el 'Concurso, que será
de dieciséis mil (l6.0{)O) pesetas en
metálico o efectos de la Deuda pública
al tipo de cotización fijados por las
disposiciones ¡vigentes.

La apertura de pliegos se verifica
rá a las <ioce v media horas del día
2 de "'\bdl en 'las oftdnas del Gabi·
nete, ~nte dos Vocales del rrnismo. el
Inter....entor iDe~gado, Abogado del
Estado-Secretario y el Notarío desig
nado.

Los concursantes presentarán una
relación de las obras por ellos ejecu
tadas ..... los datos OUe estimen COn:\:'e
nientes para iustilicar su sol....encia
técnica económica.

0.Iadrid, 16 de :Marzo de 1936.-El
Ingeniero Director, Fernando Casa.
riego.

Modelo de pr.o.posició.n.

,Don ... ¡vecino de ... , provi::lcia de
... , según' -:;édula personal uú."'Ilero ...,
de la clase ... , enterado ud anuncio
pubHcado en la GACE'X'.'\ OE MADRID -co
rrespondiente al día ..., y de las ~on
diciones :y requisitos que se eXIgen
para adjudicar por concurso las obras
de abastecimiento de aguas, riesOs -:'.

saneamiento del ):uevD Hipódromo, se
compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mism.as, sujeUmdose
estrictamente a los requisitos y con·
d.iciones que en dicho anuncio figu
ran. por la can~idad de .. _ (Aquí se t::x·
plicará lisa y llanamente la cantidad
en letra y námelo por la que cada
concursante ofrece ejecutar .las ;:¡bras,
desechándose toda proposición q u e
añada aclaraciones o establezca con·
diciones de cualquier clase.) .

_-\simismo Se compromoete a que !;JS
remuneraciones que hayan de p.:rd
bir los obreros de cada oficio \" cate
goría no sean inferiores a los 'fijados
por los organismos encargado:. ue la
aplicación de la vigente Ley socii:tl
y de trabajo.

(Fecha y firma del proponeme.)
5-206

El Gabinete Técnico de Accesos)"
Extrarradio de )la.drid, autorizado
por Orden ministerial de 29 de Febre
ro de 1936, con ....oca a concurso pú
blico la ejecución de las obras de
transformación y distribución de
energía eléctrica en el :\ue....o Hipo
dromo de :Yladrid, cuyo presupuesto
de contrata asciende a la cantidad
de ciento \'eintídós mil ochocientas
sesenta y ocho pesetas sesenta y cin
co céntimos (122.868,6.5).

Los pliegos de condiciones facul
tativas, particulares y económicas, asi
como los planos y presupuesto del
proyecto, se hallan de manifiesto en
las oficinas de dicho Gabinete (Plaza
de las Cortes. número 8, segundo de
recha) hasta las doce horas del día
31 de l.Iarzo del corriente año.

Las proposiciones se admitirán en
la Secretaría del Gabinete hasta las
doce horas del mismo día del mes de
:'Iarzo. debiendo presen:'arse en dos
pliegos: uno cerrado :Y lacrado que
contenga únicamente la proposición
en papel sellado de la clase sexta
(4,50 pesetas), sujetándose al modelo
adjunto, y el otro abierto, en el que
se incluirán todos los documentos re
lativos a la personalidad del concur·
sante y precep~uados en la legislación
vigente, y el resguardo d.e la Caja ge·
neral que acredite haber constituido
Un depósito para tomar ,parte en el
concurso, que será de seis mil qui
nientas (6.500> pesetas en metálico o
efectos de la Deuda pública al tipo de
cotÍ:taCÍón :fijado por las disposicio
nes ....igentes.

La apertura de pliegos se ....·erificará
a las once y trein ta horas del día 2 de
Abril. en las oficinas del Gabinete,
ante dos "ocales del mismo, el Inter
\"entor Delegado, A!:logado del Estado
Secretario y el ~otario designado.

Los concursantes presenta,án una
relación de las obras por ellos ejecu·
tadas~' los datos que estimen conve·
nientes para justificar su solvencia
técnica económica.

~ladrid, 16 de :'larzo de 19S6.-El
lngeniero Director, Fernando Casa
riego.

Modelo de proposición.

Don '0" \-ecino de .. _, provincia
de , según cédula personal númeA

ro de la clase ' .. , enterado del
- anuncio publicado en la G_'.CET.'\. DE:

MADRID correspondiente al día .-., y

de las condiciones y requisitos que
se exigen para adjudicar por coacur
so las obras de transformación -.,' dis
tribución de energía .eléc~rica 'en el
Nue\'o Hipódromo de :\[adrid, Se r.om
promete a tomar a su cargo la ejecu·
ció!! de las mismas, sujetandose es
trictamente a los requi5itos y condi
ciones que en dic'ho anuncio figuran,
por la cantidad de ... (Aquí ~ expii
cará lisa y llanamente la cantidad en
letr-a y número por la que cada con
cursante ofrece ejecutar las obras,
desechándose toda proposición que
añada aclaraciones o establezca con·
dicion es de cualquier clase.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones que hayan de perci.
bir los obreros de cada oficio S' ca
tegoría no sean inferiores a los fija··
dos por los organi~mos encargados de
la aplicación de la ,igente ley socis.l
.Y de trabajo.

(Fecha y fi!"ma del proponente.)
S-207

El Gabinete Técnico de Accesos y
Extrarradio de ::'V[adríd, autorizado
por Orden ministerial de 29 de Febre~

ro de 1936, COnvoca a concurso pú
blico la ejecución de las obras de
caldacción, agua caliente y cocinas
en el :\'ue....o Hipódromo de Madrid,
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de ochenta y tres mil
quinientas ochenta y ocho pesetas
sesen ta ...- l'l.lle",·e céntíP-los (83.588,69).

Los p-liegos de condiciones facul~
tatiyas, particulares r económicas, asi
como los planos y presupuesto del
proyecto, se hallan de manUlesto en
las oficinas de dicho Gabinete (Plaza
de las Cortes, número 8, segundo de
recha) hasta las doce horas del día
1.0 de Abril del corriente año.

Las proposiciones se admitirán en
la Secretaria del Gabinete basta las
doce horas de! mismo día del mes de
Abril. debiendo presentarse en dos
pliegos: uno cerrado y lacrado que
contenga únicamente la proposición
en papel sellado de la clase sexta
(4,50 pese:as); ~uj-=tándose al modelo
adjunto, :y el otro abier~o, en el que se
incluirán todos los documentos rela
tivos a la p~rsonalídad del concursan
le y preceptuados en la, legislación
vigente, y el resguardo de la Caja ge·
nen!.! que acredite haber constituído
un depósito ,para tomar parte en el
con .-.:urso, que será de cuatro mil
(4.000) pesetas en metálico o efectos
de ]a Deuda pública al tipo de eoliA
zaciól1 fijado por las disposiciones
vigentes.

l.a apertura de pliegos se ¡;erificará
a las trece boras del dia 2 de A.bril,
en las oficinas del Gablnete. ante dos
Vocale~ del mismo, el Inter\'entor De·
legado. Abogado del Estado-Secret~.rio

y el Notario designado.
Los concursantes presentarán una

relación de las obras por ellos ejecu
tadas y log datos que estimen eo.aYe~

nientes para justiikar su solvencia
técnica Qconómica.

,Madrid, 16 de Marzo de 1936.-EJ
Ingeniero Director. Fernando Casa·
riego.

Modelo de proposición.
Don ._., ¡;ecino de ... , provi~cia

de .:., según cédula personal nÚIDe·
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ro '" de la das!: ...• enterado del
lilluncio publicado en la GACETA. DE
~l\DmD correspondiente al dia ._ .• y
de las condiciones y requisitos que
se e:-:igen para adjudicar p.or concur
so las obras de calefacción. agua ea
Uen te y cocinas en el ~uevo Hipó
dromo de }'íadr-id, se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las
mismas,. sujetándose estrictamente a
los requisitos. y condiciones que en
dicho anuncio figuran, por la canti
dad de ... (Aquí se explicará lisa y
llanamente la ca:ltidad en letra v nú
mero por lá que cada concursante
ofrece ejecutar las obras. desechán
dose toda proposición que añada acla
raciones o establezca condiciones de
cualquier clase.)
~\simismo se compromete a que las

remuneraciones que ha~¡an de perci
bir los obreros de cada oficio v ca
tegoría no sean inferiores a los' fija
rlos por los organismos encargados de
la aplicación de la vigente ley social
y de trabajo.

(Fecha )- firma del proponente.)
b-20S

El Gabinete Técnico de Accesos v
Extrarradio de J\iadrid, autorizado
por Orden ministerial de 29 de F ebre
ro de 1936. com:oca a conCurso pú
blico la ejecución de las obras de
impermeabilización de yoladizos en
el ::\ue...-o Hipódromo de }'Iadrid, cuvo
pre~upuesto de contrata asciende' a
la cantidad de ciento diez mil dos
dentas cuarenta y tres pesetas quince
<:éntimos (110_243,15).

Los pliegos de condiciones facul
tati..-a5, particulares y económicas. asi
como los planos y presupuesto del
proyecto, se hallan de manifiesto en
las oficinas de .dicho Gabinete (Plaza
de ,las Cortes, número 8; segundo de
recna) hasta las once horas v treinta
minutos del dia 31 de :Marzo "de 1936.
. Las proposiciones se ad!!!.itirán en
la Secretaria del Gabinete hasta las
onCe horas y treinta minutos del mis
roo día del mes de ::Uarzo. debiendo
presentarse en dos pliegos: .uno cerra
do y lacrado que contenga únicamente
la proposición en papel senado de la
clase sexta (4,50 pesetas), sujetandose
al modelo adjunto, y el otro abierto,
en el que se incluirán todos los do
cumentos relativos a la personalidad
del concursante y preceptuados en la
legislación ....i¡;¡;ente. y el resguardo de
la Caja general. que acredite haber
constituido un depósito. para tomar
parte en el concurso, que será de
seis mil (5.000) pesetas e-n metálico o
efectos de la Deuda pública al tiuo de
cotización fijado por las disposicio.
nes vigentes. .

La apertura de pliegos se verificará
a las once horas del día 2 de Abril.
e.n las oficinas del Gabinete. ante dos
.\ocales del mismo. el Interventor De
1e3ado, Abog~do del Estado-Secretario
~. el )\otarío designado.

Los concursantes presentarán una
relación de -las obras por ellos ejecu
t~das y los datos que estimen iZonve·
mcntes para justificar su sol....encia
técnica económica.

jIadrid, 16 de )1a.zo de 1936.-El
Ir:geniero. Director, Fernando Casa
tlego.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino d~ ... , prO'l:inda
de .:., según cédula personal núme
ro ... de la clase ... , enterado del
anuncio publicado en la GACETA DE
:\1ADRID cor~espondiente al dia ...• y
de las condiciones "Y. requisitos que
se exigen para adjudicar por concur
so las obras de impermeabilización de
yoladizos en el Xuevo Hipódromo de
Madrid, se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, su
jetándose estrictamente a los requis!
tos y condiciones que en dicho anun
cio figuran, por l;,l. cantidad de •.•
(Aquí se explicará lisa y llanamente
la cantidad en letra y numero por la
que cada concursante ofrece ejecutar
ias obras. desechándose toda proposi
ción qu~ añada aclaraciones o esta
blezca condiciones de cualquier clase.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones que hayan de perci.
bir los obreros de cada oficio y ca
tegoría no se:.:ln inferiores a los fija
dos por los organismos encargados de
la aplicación de la vigente ley social
y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)
5-209

El Gabinete Técnico de Accesos y
Extrarradio de ~Iadrid. autorizado
por Orden ministerial de ·29 de Febre
ro de 1936, convoca a concurso pú
blico la ejecución de las obras com
plementarias de cuadras de .entrena
miento del ::\uevo Hipódromo de ~la

drid. cuyo presupuesto de contrata
asciende a la cantidad de doscientas
treinta y $eis mil quinientas once pe
setas con ocho céntimos (236.511 ,OS).

Los pliegos de condiciones facul
tatiyas. particulares y económicas. así
como los planos y presupuesto del
proyeclo, se hallan de manifiesto en
las oficinas de dicho Gabinete (Plaza
de las Cortes, número S. segundo de
recha) h3.sta las d9ce boras y treinta
minutos del día 31 de ?larzo de 1936.

Las proposiciones se admitirán en
la Secretaria del Gabinete hasta las
las doce horas y treinta minutos del
mismo día del mes de ~hrzo, debiendo
presentarse en dos pliegos: uno cerra
do ~' lacrado que contenga únicamen
te la proposición en papel sellado de
la clase sexta (4,50 pesetas). sujetándo
se al modelo adjunto. y el otro abier
to. en el que se incluirán todos los
documentos relativos a la personali
dad del concursante y preceptuados
en la legislación 'vigente, y el res3uar
do de la Caja general que acredite ha·
ber constituido un depósito para to
mar parte en el concurso, que será
de doce mil (12.000) pesetas en metá
lico o efectos de la De-12da pública al
tipo de cotización fiiado por las dis
posiciones "igentes.

La apertura de pliegos se yerificará
a las doce horas del dia 2 de Abril,
en las oficinas del Gabinete. ante dos
\'ocales del mismo. el Interven tor De
legado, Abogado del Estado-Secretario
y el Notario designado.

Los concursan les presentarán una

I
relación de las obras por ellos ejecu
tadas y los datos que estimen com,·c·
nientes para justificar su solvencia
técnica económica.

:Madrid, 16 de Marzo de 1936.-El
Ingeniero Director, Fernando Casa
r-iego_

Modelo de proposición.'

Don _... "Vecino de _... provinda
ae _.. , según cédula personal núme
ro ... de la clase ... , enterado del
anuncio publicado en la GACE'l' DE
~I."'DR1D correspondiente al dia ; 'Y
de las conuicioTIl::s y requisitos que
se exigen para adjudicar por concur
so las obras complementarias de cua
dras de entrenamiento del );ue.....o Hi
pódromo de Madrid, se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de
las mismas. sujetándose estrictamente
a los requisitos y condiciones que en
dicho anuncio figuran, por la canti
dad de _. _ (.~uí se explicará lisa y lla
namente la cantidad en letra y número
por la que cada concursante ofrece
ejecutar las obras. desechándose toda
proposición queáñoada aclaracIones o
establezca condicio~es de cualquier
clase.)

Asímismo se compi'omete a que las
remuneraciones que hayan de perci
bir los obreros de cada oficio y ca
legoda no sean inferi<>res a los fija
dos por los· organismos encargados de
la aplicación de la .-igente ley social
y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)
5-210

ALCALDlA COXSTITUCIQ:'{AL DE
ñIOLIl\l:COS

Don Fennín Sánchez Luzón, Alcal
de coostitucion'3.l. de esta villa.

-Hago saber: Que el anuncio publi
cado en la G..'\.CETA DE }L'\.DIUD corres
pondiente al día 10 del actual, sobre
aprovechamientos forestales. se en
tenderá rectilicado en el sentido de
que en vez de celebrar la subasta anun
ciada el dia 31 del corriente, teudrá
lugar el 13 de Abril próximo, a la
misma hora e iguales condiciones.

},lo1inicos, 14 de :Marzo de 1936.
El Alcalde, Fermín Sánchez.

'4. ~ ".

ADfMN!STRACION PROVINCIAL

SECCION AD:\ml/1.STR..4..TIVA DE PRI
l\1ER..J,. EKSEÑA::S-ZA. DE LA PROVL'T

ClA DE LUGO

Omvocatoria. '

En ct:mplirciento 'de lo determina'do
en los De-ci"etos de 13, 20 Y 2i de Di
ciembre de 1934 ("Ga.cetas de Madrid"
de 15, 22 Y 29 del mismo) y Ordenes
de 24 de Enero de 19-$5 ("Gaceta" de 5
de Febrero) y 8 de J\larzo ("Gaceta"
del 16). se anuncian para proveer por
los turnos que a continuación se ex.
prcsan. las siguient¿$ Escuelas:

Traslado foI'zoso, reingreso por ,!xce.
dencia voluntaria y consortes.

PARA PRO\"EE.R EN :.fAESTRA

}Ioradela, Aruntamiento de Sober~
unitarh de niñas; Censo, 558 habitan-
tes. .
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X-1159

Ldtedo, .-\.Yl.1ntamiento de Palas di;:
Rey: mixta; Censo. 198 habitantes.

Trasla.do lor;:.oso y reingreso por ex·
cedencia t'ohmtflI"ia.

PA.RA PROVEER EX ),HES1'RO

Castrolantan, Ayuntamle~to de ::\'eira
d", Jusá; mixta; Cen,;u, 250 habitantes.

PAR.'\. PROVEER ES :-.tAESTRA

:\Iostdro, .. Ayuntami€mo dé Cervan·
!~$; mixta; Censo, 550 habitantes.

(.os pdicionariüs acompañarán 2 la s
;~5.1'tJ1t.:ias bojas uc servicios y los ju;;.
tillcl:lntes que jJl'ocedan; pre;;entándolas
'n esta Sección, en un plazo .de diez
~~~as. a contar desde el siguiente al en
qL1e se publique este anuncio en la "Ga
ceta de :'ladrid",·y la adjudicación se
efectual'á según lo est::tbl",ódo en las
disposiciones \·igentes.

Lugo, 15 de :.\íarzc, de 1936,-EI Jefe
de la Secciór" }fanud T3boada.

P-229

SECCION ADMI!'HSTRATIVA DE PRI.
MERA ENSExANZA DE LA PROVINo

CL.\ DE CIUDAD REAL

Habiéndose .padecido un error invo
luntario en ~l anuncio de esta Sección,
inserto en la "Gaceta de :\ladl'id" uel
dia 8 del 3ctual. referente a las Seccio·
nes de Escuela graduada anunciadas 9
trasiado forzoso. reingreso )' consortes,
por la presente se rectifica, hacien
do constar que en las anunciadas para
:\laestras en dichos cOI:!ceptos, donde
dice segund3, tercera. quinta j' cu:arta
Sección, debe decir segunda, fercera,
quinta y cuarta vacante, que es a lo
que se refería esta Sección al anunciar
las.

Ciudad Real, 13 de 11arzo de 1936.
El Jefe -:le la Sección, Ignacio Gall.

P-228

DELEGACION DE HACIE~DA DE
:MADRID

Tribunal Econórnicoacl!11inistrativo pro.
·..incial.

Por el presente se notifica a la Com
pañia ES;Jañola de Colonización, que
tu,"O su domicilio en la calle de Ato
cha, número 115, y con ignol'silo para
dero actualmente, que la reclamación
a su nombre ha sido f.allada por este
Tribunal, el cual ha dictado la siguien
te sentencia:

El Tribunal Económicoadministrati·
-Ni J:.eíttral. en sesión del día 19 {le No~

...iembre de 1935, ha resuelto desesti
mar la reclamación promovida por la
Compañia Española de Colonización,
contra el acuerdo de esta Delegación
de Hacienda. sobre devolución de can
tidades indebi·damente ingresadas por
el concepto de Utilidade:5. correspon~

diente al ejercicio 1923 al 192í, tari·
fa tercera.

Lo que se hace público por medio de
edicto, a los efectos reglamentarios.

},ladrid, 2 de ::\1arzo de 19ZC.-El Se
cretarío. P. O.. Luis Lanin.

P-219

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COMP.-uliLA DE LO~ C.UIL'WS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPA~A

La Com¡pawa de los Caminos de
Hierro del Norte de España saca a
concurso ·de y-enta ciento yt'intieinco
toneladas de Cubre viejo y de viruta..;
y limaduras de cobre y de bronce y
latón con mezcla de metal blanco,
existenl-es en sus almacenes de Yal!a
dolid y San Andrés de Palomar.

Para lomar parte en dicho concur,;o,
que se celebrará el dia -; del mes de
Abril próximo, los licitadores deposi
tarán en' un Banco, en la forma que
se determina en el pliego de condicio
nes. 16,000 (dieciséis· mil) pesetas si
hacen oferta para la totalidad del ma
terial; 10.000 (diez milJ pesetas si la
oferta es sólo para 8·9,000 kilos de
cobre 'dejo y virutas y limaduras de
co.bre. y 6.000 (seis mil) pesetas si la
o.ferta se contrae únkament-e a 36.000
kilos {le virutas y limaduras de bron
ce y latón con mezcla de metal blsnco.

Las ofertas podrán entregarse hasta
el momento mi~rno de la apertllra de
pliegos, que se efectuará a las once
del citado dia i de Abril próximo, en
la O'1.cína del Sen-ieío de Acopios. ante
los postores que gusten presenciarla.
Dicha propuesta deberá remitirse en
sobrecerrado y lacrado con la si
guiente inscripción: "Proposición pa
ra la compra de cobre viejo.-Con
curso nÚmero...3 del día 'i: de Abril de
1936"· y este sobre se colocará dentro
de "tr'o: sin lacrar, dirigido al Sr. Jefe
del Servicio de Acopios de la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Nor
te.-Estación del Norte (P. PioJ.-Pa
tio de:Mercancías.-::\1adrid

Los impresos y pliegos de con di·
ciones necesarios se facilitarán €n la
repetida Oficina de Aeopios.

).Iadrid•. 14 de :\1:lrzo de 1936.-Con
forme: el Secretario de la Dirección,
\\'. García.

X-1l57

COl\1PA.,.~L~ DE LOS C_OIINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPAxA

La Compañía de los Caminos de
Hi€ITO del ~orte de Esps.ña saea a
concurso de venta cuarenta v cinco
toneladas de tubos hen-idores'de ace
r-o. inútiles, existentes en sus alma·ce
nes de Valladolid y San Andrés de
Palomar.

Para tomar parte en dicho CQn<:ur
so, ,que se celebrará el dia 7 del mes
de Abril próximo, los licitadores de
positarán en un Banco, en la forma
que se determina en el pliego de con·
diciones. l:i! suma d~ 3.000 (tres mil)
pesetas si hacen oferta para la tolal!
dad der maierül; 2.500 (dos mil qui
nientas) pesetas si la ot'erta es sólo
para 3i.OOO kilos de tlibos del Alma
cén de \'aUadolid, y 500 (quiaien ta~).

pesetas si la oferta se contrae únit:a·
mente a 8.000 kilos de tubos del Al
macén de San Andrés de ?alornar.

1.'3.5 .oiertas podrán entI'egarse k:s
ta el ·momento mismo de la apertura
de pliegos, que se efeduará a las on
ce d~1 citado día j de _~bril próúmo,
en la Oficina del Sen-i.:io de Acopios.
an~~ los postores qile gusten presen-

darla. Dicha propuestz lIchera remi
tir:;.e en sobre cerrado y lacrado.. con !
la siguiente insl.:ripción: "Proposici6n
para la l.:omJw,¡ de lubo" viejos.
Concurso nútr~el"o 4 del día 7 de Abril
de 1936"; y esk SObh': "e colocará
dentro de- otro. sin lacrar, dirigido al
Sr. Jefe d-el Servicio de _\.COpiú5 de
la Compañía de los Caminos de Hie·
rro del :;-';orte, - EstaCÍón del ::\'orte
(p. Pío) ,-'Patio de .\lercancias.-:\Is·
drid. .

Los impresos y pliegos de condi.
ciones necesarios se í'acilHarsn en la
repetida Oficin.a de Acopi0~".

0.1adrid 14 ce :\brto de 19~6.-Con

forme: ei Secretario de 19. Dirección,
\\'. García.

X-1156

VI~L~LESA (~,TES TRENDR y cml
PA~U.). S. A.

Por ~~cuerdo del Cons~jod.e Adminis
tración de esta Sociedad, se, convoca a
los señores accio:Jistas a Junta general
ordinaria, que s~ ceiebrara en el domi
cilio social. calle del Trinquete de Ca
balleros, número 9. de esla ciudad, el
día 31 de Marzo corriente, a las once
de la mañana, y 1endr-a por objeto el
examen y aprobación de la :i\1emoría y
balance anual, correspondiente al ejer
cicio de 1935, consolidación deudas.
arriendo fábrica y demás asunto.s :a que
se refiere el articulo 18 de los Estatutos.

Para concurrir a la Junta se precisa
lo menos veinticinco acciones, y será.
necesario tener depositadas las mis
mas cinco días :mtes en la Caja sociaL

Los accionistas q:..¡e no concurran
personalmente a la Junta podrán confe·
rir su representac:1ón 3. otros accionü
tas que asistan por derecho propio, y
también podrán conferir- su repres€nta
dón a otros accionistas con derecho a
asistencia los Doseedores de menos de
veinticinco ace-iones. .

Yalencia, 16 de :\iarzo de 1936.-For
Yilanesa (antes Trenor y Compañig~,

Sodedad anónima. el Se<:reIariO, LUIS
\' allejo. .

PRODUCTOS NA:ClONALES, S. A.

En cumplimien to del articulo 1i de
los Estalutos sociales. se convoca 8
Junta general ordinaria de accionistas
para el dia 28 del a-etual, a las cinco
de la tarde, en el domicilio sodal,
calle de Rosalía de Castro, número :n,
'ladrid, para someter a su examen y
aprobaQión la ?t.Iemoriá, Balance ~

cuenta de Pérdidas y Ganancias Jei
ejercicio de 1935.

A los efectos del derecbode asisten
cia y facultad, se recuerda a los señ¡;,'
res accionist.as 10 dispuesto en los aro
tículos 15, 16, 21, 22 Y 23 de losE,,;
tatutos.

:.\Iadrld. 17 de ~Iarzo de 1936.·~,EJ 5<=:
cretario del Con,;ejo de Administración,
Carlos Górnez TVliJer.

X-114 S

DELEG"\CIOX DE RACIEKOA DE LA
PROVINCIA DE ZARAGOZA

José Giménez Gil, en soiidtud di
rigida a esla Delegación, manifiesta
habérsele extrayjado el resguardo de
un depósiw de dosQÍentas cUaTenta Y
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En virtnd de lo acordado en provi
dencía dicta.da con esta fecha por el
señor Juez de primen1 instancia nú
mero 3, de esta capital, en autos se
guidos a instancia del Banco Hipote
carío ,dc España. contra Leopoldo Ru
biales ~lora. sohre -secuestro .y pose
sión interina de val'Ül.s fincas hipote
cadas en garantía de un prestamo de
cii1cuento. ro il ,pesetas de capital. sus
intereses y e·estas. se sacan a la venta
nuevame¡Úe en publica y primera su
basta expresadas fincas, que son las
siguien tes:

En Vi1lacarrillo.

BA~CO ESPA~OL EX PARIS

JUZGADO DE PRBIERA l~STANCIA
NUMERO 3,. DE ~1ADRlD

Por· acuerdo del Consejo de Admi
nÍ::;tración de esta· Compañía, y con
arreglo a le) dispuest.o en sus Est;:¡tutos,
se con\'oca a ¡os señores accionistas
par:l la Junta general ordinaria, que
habi'fi de celebrarse a las once de la ma
ílana del día 31 de :\far7.o próximo. en
el domic:ilio sodal, Avenida de la liber
tad. 21, a fin de someter a1 ~xamcn y
~iprohación de la misma las oper-acio
nes del BflllCO durante el último eje-rci
cio, dúndose cuenla en aquel :3cto con
la }lt'.mor-ia del Consejo de Administra
ción, el' balance de 31 de DiCiembre
próximo ·pasado. . .

San Sebnstián. 12 de :vrarzo de 1936.-'-
El SeCretario, Dcmctrio de los)lopls.

. . X ......1l-61

1.- Una haza al sitio de la :'\O'I"ia
del Herrero, de este término, con la
€xtensión superiicíal de cinco hectá
reas, ,')7 áreas y un cen liáreas, equi
valentes a seis fanegas, 10 celemines
y doscuartmos de tierra d-el marco
de 500 esladaJes; que se deslinda: por
Levante, ton terrenos de D. Antonio
Gallego Fernández; por el .Sur, con
otros de D. Luis Climent Villanueva y
de )I3'ría Villavicencio Gea; por el
Poniente, más de esta señora y de doña
~laría \'alcl1tíl1. }{cdondo, y por el Nor
te, tierras de D. Cristóbal Poblaciones,
antes de los herederos de D. Félix
García de la Riva. Esta finca se en
cucntra p1untada de viñas y oli.... us.

2.u
• Una suelte de tierra cón la cx

tenciún supe¡±icial de ocho hectáreas,
93 áreas y 40 centiáreas, equivalentes
a 18 fanc;,[3s, 11 cc1eniines y dos <.~uar
tillos de ticl-ra de marco de 500 es~

tadales; qqe se deslin.da: por L~....ante,
con el Ar"!"'oyo del Sitio; por Mediodia,
tierra del prestatacrio 'D. ·~Ianucl Ru
biales :'llora; por el Ponien te, con el
c:llnino del Sitio, y por el ~ortc, con
terrenos de' D. Pablo Zuloaga :Marti
nez; D. Fernando ?llora -Orozco J' de
los he<rederos de doña Francisca :'llora
Orozco.

3.' ·S;Jerte de tierra con la exten·
sión . sup e¡-fki al, de ~inco hectáreas,
siete áreas, 50 centiáreas, equivalentes
a 10 ffillegas, 11 celemines y tres cuár-

t¡¡arse ante~ del dio. 3 del citado mes de
Abill.·

~rái:lrid a17 de }f<.1r7.O de 1936.-El
Presiden Le del ConscjQ de :\c!ministra
ción; .'\p..tonlo Gab:-jel Rodríguez.

X-l1G3

X-1153

Con'Vocatoda.

ELECTRICA DE SAN ~IANUEL. S. A.

,UNION POLIGRAFICA, S. A.

Desde 1.0 de Abril próximo se pagará
el cupón número 26 de las obligaciones
hipotecarias 6 por 100, a raZÓn de ¡x:se
tas 15, libre de impuestos.

Igualmente se abonara a partir de
dicha fecha contra cupón numero 4 los
inleresescorrespondientes a la.s obiiga
ciones personales 5 y medio por lOO, a
razón de 13,75 pesetas, libre d~ im-
puestos. ' .

Diohos· pagos. se efectuaran en los
Bancos de esta capital, Central, Español
de Crédito, Urq.uijo y Vizcaya.

Madrid, 1í de i\larzo de 1936.-El Di
rector general, Vicente Gómez :Muñoz.

X-1142

SIE.T\1ENS REINIGER YEIFA, S. A.

El Consejo de AdrLlin:isi.ración con
voca a los señores accionistas a Junta
general brdilfaria. qiIe se celebrará en
el domicilio. so"cial, calle F,uencarraT;- 43,
el 'día :5 de Abril próximo~ a las once de
la mañana. El depósito de· acciones que
previenen los Estatutos, deberáefec-

SERVICIO Di': CBLIGACIO)'"ES

X-1158

Por acuerdo del Consejo de Admillb
fración de esta Sociedad, el dia 30 dei
corrient-e mes, a las seis de la tarde, y
en e1"domicilio provisional, calle de San
Herrnenegildo, número 32, se reunirá en
primera y - segunda convocütorias la
Junta general ordinaria de accionistas,
a fin de examinar los resultados del
ejercicio de 1935 y proceder en su caso.

:Madrid,· 16 de l\'Iarzo de 193G.-EI
Presidente del Consejo de A1ministra
ci6n, Telesfoi'O ~Iontejo.

El Consejo de Administración, de
conformidad COn lo Pl"cceptuado en el
articulo 1G de :nuestros Estatutos. Con
voca a Junta general de señores accio
nistas para: -el ,día 31 de los corrienles.
en este domicilio social y hora de las
cuatro <le la tardc. Asimismo convoca.
para una vez finalizada la Junta general
ordinaria, -la constitución en Junta ge
neral extraordin-aria can el fin de -estu
diar y aprobar, en su caso, la refor
ma del articulo 31 de los Estatutos. '

Estación de Pedro Martinez(Grana
da) a 10 de Marzo de 1936_-El Presi
dente del Consejo d.e Administración.
José Escribano y Serrano.-
., X-1145COMPAxIA DEL FERROCARRIL

. .- CENTRAL DE ARAGON

." BANCO l!RQUlJO CATALAN

X-1149

· Por 3cu~rdo del Consejo de Adminis
tración .se convoca a Junta general or~
~ii1aria de señOres aCciGTüstas, qu"e 'se
~eleb~ará~l día ~O d~l aC,tual, a las seis

ROYAL TRUST l'.illCANOGRAFICO,
S. A. E. -

Li Junta general ordinaria de seño
res accio·nistas se celebrará en el domi
Ciliu sücial(Pejayo, 42). el día 4 de
Abril. próximo, a las. doce, en primera
COi1\:ocat6ria, ).. si no, -en segunda, a las
doce- y media, con arreglo alas pres-
cripciones estatutarias.. .
. Barcelolla, 14 dé :'1arzo<le 1936.-Por

acuerdo del Consejo de Administración,
:Fé1i,~ Escs:la.s, Director y Secretario g.e-
n.::ral. .

.: .Esta ·Compañía tiene el bonor de po
ner en ·Cúno{'imiento de los tenedores
de .sus obligaciones 4 por 100 que,' ti
partIr- de l.~ de Abril próximo, se pa
gar'!, el cupón número eG, que vence en
igual día, contra entrega del mismo, a
I'aZ0n de diez pesetas por cupón, libres
de todo 'impuesto para clobligacionisla.
l!n los. EsiableCimien tos siguientes:
. B~nco Urquijo, Banco Jnternacionai
~e Industri'a y Comercio. Banco de Bil
bao S Banco de Vizca~·a, en Madrid, y
en todas sus Sucursules.
.. :\dcmás. son tamhién pagaderos:

·En Barcelor:a.-En el Banco Urquijo
-(atalán, Banca :'IIarsáns y Sociedad anó
nima :\rnús-GarL

En Valencia. - En el Banco de Va-
lencia. -

En Za.ragoza.-En el Banco de Ara
gón.
· :\1ad~id, 16 de )Iarzo -de 1936.-El Di
rec.tor general, Juan Rózpide.
· .. X-1150

n::1:~(} pe5et~s con setenta' "t 'Cinco .1

1

.. de la tarde, en el domicilio. social, Ave-
('{'nUmos, :constituido· en metálico el nián." Cond.~ de Pcñalv~r, 14, . para el
.di:\ ~o- de- Agosto de 193~1. rt los" núme- examen J¡ aprobación, en su caso, del
ros quinientos -'eintiocho· de cntrada balance, cuentas y :\Iemorb cor-res~Ol1·

-\' ·Jic?: míl o(:l1oéicntos setenta vcin- I dientes al ejercido de 1,935. y d~m~:;
(:a dr. registro, por doiía Petra Gil La- aSUnt0s que puedan ,proponer. el Canse
Tr:,;:;a, púa res-¡:l"011der al pago de cuo- jo de Administraeión o los señores ac
¡~ impuesta n -la misma por la Junta .cionistas.
9c Pepa.timiento de :\Ior-és pOI:' el ::¡ño Madrid, ·14 oo·~iarzo" ·de 1936. - El
'9::'. . . . ,. Conséjero Director, José Espinar del

'_ 1.0 que anu.i1c2¡:i en este periódico I ·Río.
05e::,1,' j)8.¡a ofr las reclamaciones que
sobi"(' el p:u·licu1<.r puedan presentar-
5~ dentro del p}:¡zo de dosmes~s, y
'cun \:1 f1li además de que, 'lleg:"mdo a
cún'K:lrn ienlo de la persona que Jo bu·
-biere C¡icontrado, ·se sirva presentar-
lo en el ::'\cgocíado Su·cursal de la Caja
genc;'o.l de Depósitos de esta utovin·
cla dc"i1.tr-o del referido plazo, .a con
la,' desde el dia siguiente al en que
_ap:irt:~ca inserto el presente anu·ncio
en'Ja GACET,-\. DE ::":I.>"DI'OO y Boletín Ofi
cial de esta provincia, pues de lo con
~rarjo quedará nulo el referido res
li:.J.:.!rdo y sin ningú.n valor ni efecto,
expidiéndose, por tanto, el correspon
die.lite duplicndo.
.... Za,af(o.za, 2 de ?llano de 1936.-El
Del'cg¡:¡do de Hacienda (ilegible).

. X-1146
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X-1160

tillos del m3reo de 500 estadaJes; que
s!' de,;lind::J: por Levante, con vereda
que va <JI Cortijo y los nudos de este
perteneciente nI prestatatio D. ':\[anllel,
doña Fr::ncisié';l :r doiia :.\ll1tía :\-lanuela
Rubiales :.\lora; por el :.\fediodía, te
nenas de dorw )'laria \fanuela y doña
Francisca Rubiales :'lora v otros de
los herederos de D. Juan Pellón Cres
IPO. y por Pon ien le y .:\Drte, con ca
mino del Sitio.

4." Olra huza en el sitio del Ba
rr::mco de dicho t{~rmino, con una eX
tensión superficial de nueve hectá
reas, dos árt'us y 25 centiáreas,
equivalentes a 19 fanegas, dos .celemi
nes de tierra del referido marco; que
se deslinda: por el Este, con hazas
de doña Francis('a Rubiales Mora; por
el ::\one, de Leopoldo y doña Fran
cisca Rubiales :'Iora, y por el Oeste,
con el cami:1O del Sitio.

5.'" Otra. haza al mismo sitio y tér
mino aue la anterior, con la extensión
superfl'cial de o('ho hectáreas, nueve
:.íreas y :35 centiáre.as, equi,alelltes a
17 fanegas y dos celemines de tierra.
del mismo mureo; que se deslinda:
por el Xorte, ('on hazas de n. 3f,an,uel
Rubiales ::'olora; por el Sur y Oeste,
de doña Francisca Rubiales, y por el
Este. con el :\rroyo del Sitio.

ti." Vn olivar silo en los Vallejos
de Cub;-ijano, pago del iBarranco. de
dkho término, eon la extensión s.uper
ficial de cuatru hectúreas, 21 :;teas y
58 cen tUl'reas, equivalentes a ocho fa
ncgas, ocho celemines y dos c,uarli
lios v medio de tierra del antedicho
IIlare·o. donde arrdgan 4ü9'olí\'as, y se
deslinda: pOl' el Este, con olivares <le
los herederos de D•.Tosé Régil; por el
Sur, de los herederoos de D. Francisco
}Iora Torre y de D. Pedro Rodríguez
:\lagaña; por el .xorte. de D. Leop-oldo
Rubiales :\Iora, y por el Oeste, con el
A'rroyo rIel SiLia.

7." Suerte de tierra con 373 matas
en la extensión su.perficial de cuatro
J¡ectáre:1s y 22 centiáreas, equivalen.
tes a ocho fanegas, cuatro celemines
y 'Un cU<lrtillo de tierra del marco de
500 cstadales; que se deslinda: por
Lev.ante y :Mediodía. con o1'ra parte
de finea perteneciente a doña I~Iaria

:\Ianuela Rubiales ::\lo1'a; por el Ponien
te. con el Arroyo del Sitio, y por el
!'\orte, con olivas que fueron de la Co
legial de Castellar y de los herederos,
de BIas de la Parta.

3.D Un olivar €'n el sitio de1 Ba
rranco, de dicho término. COn la ex.
tensión superficial de siete hectáreas,
86 áreas y 29 centiáreas, equh.-alentes
a 19 f:Jnegas. tres .celemines de tierra
del marco de 4a5 estadales; que se
deslinda: por el Norte, propiedad de
D. Juarl Campo Pérez, ::mtes de Luis
del Arco Sot'J; ,por el Sur, de ,1I1aría
Antonia. Pérez de la Torre; por el
Este. de D. Carlos Garcia de Zúñiga
I_ópez, y por el Oeste, con el camíno
del Sitio.

P:l'ra cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simullánearnente ante oeste
Juzgado, sito en la calle del (ieneral
Castaños. numero 1. y en el de primera
i,nstancia de VillacarriUo, se ha se· I

üalado el dia S de Abril próximo. a la~

doce de su mañana. bajo las siguien
tes condiciones:

Primera. Servirú de tipo para esta
prirnc:m subasta -el fijado en la escri
tura de préstamo hase de los autos.
o sea la cantidad de quince mil !pe-

setas para la p::imera finca; yeinti
l'uatro mil pesetas para la segunda;
trece mil quinientas peselas p~ra la
terC'era; veil':iiclH'tro mil quinienta'S
.pesetas para la ('uarta; veintidú.. mil
pesetas pa:-a la quinta; once mil pe
setas para la sexla; diez mil quinien
tas pesetas para la séptim~, y yein
tiún mil pesetas para la octava de di
chas fincas, no admitiéndose posturas
que no cubran la,; dos terceras ,patrtes
de los indicado~ precios; dehiendo los
licitadores, para tomar parte en la su
basta., consignar pre.... iarnente ellO
por lúO de las respecti....as cantidades,
sin cuyo re(Iuisito no serán admitidos.

Segunda. Si se hicieren dos pos
turas j,guales se abrirá nue....a licita
ción entre los dos rematantes y la
consignación de precio se ....erificará
a los ocho días siguien les 31 de la
aprobación. del remate. -

Tercera. Los autos y los titulas
de propiedad, suplidos por ctrtifica
ción del Registro, se hallarán de ma
nifiest<l en la Secretaría del que re
frenda, y que los licitadores deberán
conformarse con ellos )' no tendrán
derecho a ex.igir ningunos otros, y que
las cargas o gra\'úmencs anteriores y
los preferentes al crédito del actor
continua¡-án subsistentes,' entendién
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilii
dad de los mimos, 'sin destinarse a Sli
extinción el precio del remate.

Madrid, 13 de }Iarzo de 1936.-El
Secretario, Pedro Pérez Alonso. - El
Juez (ilegi ble).

X-H14

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
l\'Ul\fERü 4, DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de pri
mera instancia numero 4, de esta capi
tal, en autos seguidos a instancia tiel
Procurador D. Alfredo Correa Ruiz. en
nombre del Banco Hipotecario de -Es
paña, contra D . .Juan de Dios Redondo
Cabrera, hoy D. Cándido Samuel Re
dondo Cs'brera, sobre secuestro de fin
ca hipotecada. se saca a la .....enta en
.pública subasta, que se celebrará por
'Primera vez doble y simultáneamente
en este Juzgado y en el de igual clase
de Pozoblanco, el <lía 22 de Abril ¡pró
ximo. a las once, :r por el tipo de dieci
séis mil pesetas, pactado en la escri
tura de préstamo base del procedi
miento, la siguiente finca:

Una casa señal.ada con el número 43
de la calle de Ronda del Mercado, an
tes carretera de la ciudad de Pozo·
blanco, que linda: por la derecha de
Sil entrau:.l, con otra de D. Antonio Re
dondo; por la izquierda, con otra de
D. Antonio Redondo Torres, y por :;u
espalda, con prado de D. Juan Dueñas
Fernández; tiene hoy una extensión su
perficial de 538 metros cuadrados,
aproximadamente, de los cuales la su
perfide edificada en dos plantas es de
130 metros cuadrados. o 1.674 pies, y
en una ¡planta 7;) metros cuadrados,
equivalentc!> a 966 pies, también cna
drados; y consta dicI-:a caSa de tr('s
cuerpos doblados. tres ramadas, un
horno de alfareria y patio con pozo
medianero con la casa lindera por la
derecha.

y se advierte a los licitadores: que
para. tomar parte en la subasta deberán

consignar previamente s.::bre la mesa
del .lu:r.gauo el diez por cielito <lel ex·
pr'esado tipo de tlieciséj~ mil pesetas;
que no se admitirán posturns que IlO (;u·
bran, púr io menos, las ;:o~~ ter'c~ras

partes del expresado tipo; que si se
hicieren dos poshlras iguales, se abriri
nuc\'a licitación ~ntre los dos remalan·
les; que la consignación del p.ecio s(;
verificará a los ocho dios sj;;uientes al
de la a.probación del remaie; que los
títulos, suplidos por certificación del
Registro, se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda, donde
podrán examinarlos los licitadores, de
biendo confonnarse con ellos y sin de
.echo a exigir otros; que las cargas o
gravámenes anteriores y preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes; entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las
mismos, sin destínarse a su extinción
ci precio del remate.

:\ladrid, lG de ~larzo de 1336. - El
Juez (ilegible) .-EI Secretario, por s~'

plenda (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9, DE )lADRID

En virtud de providencia dictada
p'or el señor Jue:r. de primera instan
cia número 9, de esta capital, en au
las que sigue el Banco Hipotecario
de España contra D. Pablo Tinajero
Arroyo, l;obre secuestro, se saca a la
....enta en pública subasta, por térmi
no de quince días )' en la cantidad
de cien mil pesetas fijada en la es
critura de constitución de hipoteca,
la finca siguiente:

Sn Sevi'lhl.--Una pa·rcela de terrena,
de cabida 1.125 metros cuadrados,
equivalentes a 14.490 pies tltmbién
cuadrados, segregada de las tierras del
Cortijo de ~laestre Escue1a, que vul
garmente son conocidas por la Haza
de la Huerta. en la que se ha construi·
do un edificio destinado a casa habi
tación, emplazada a distancia de cin·
ea metros de la CeTca de la fachada
a la calle en proyecto y a dos me
tros de dist::mciu del eje de la media
nería de la derecha entrando. Este
edificio consta de un cuadrado de 12
metros de lado, teniendo ,por tanto
construida una superticie de 144 me·
tras cuadrados en planta ba,ja, dis
t'rihuil1os com'enientemente; lindando
el todo de dicha finca: por su fren te.
al .:\orte, donde da la fachada princi
pal del edificio can la calle en pro·
yecto; por la izquierda entrando, al
Est-l:, con el Cortijo de Maestre El;
cuela; por la derecba, al {)este. co n
solar de D. Alfonso C::\sajuan,a, y por
el fondo, COn tie.-ras del citado Cor
lijo y solar de D. A!fonso Casajuana.
Posh:riormenle ha sido ampliado el
edificio, ocupando en la actualidad
doscientos once metros euadrados,
equivalentes a 2.i17 pies también cua·
drados.

Para cuyo remate, que será dohle
y sirnulüineo en e<;(e Juzgado :r en el
de igual clase de Sevilla que por lur
no corresponda, se ha seíblado el día
:!O de Abril. a las dore de la mañana,
en la S::llaauciiencia de ambos. ad....ü··
tiéndo,;e que para tomar p3rt~ en la
l;uba,s!a deberan consignar los licita
doresel 10 por 100 del indicado tipo;
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que nO se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras tpar~..; del
mismo; que si se hicieren dOi'-tlostu
ras iguales, se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes; que la COD
,ignación del precio se verificará a los
ocho dbs siguiellt-es al de la aproba
ción dE;l remate; que los titulos de
propiedad, suplidos por certificación
del Registro, están de manifiesto en
~tcretaria, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin tener del'e
ellO a exigir ningunos otros; y que
las cargas o gravamenes anteriores y
Jos preferentes, si los hubiere. al cré·
dito del ador, continuarán subsisten
tes, euten aiéndose q~e el rematan le
Jos acepta y queda subrogado en la
responsabilidad. de los mismos, sin
destinarse :l su extinción el :precio de!
remate; y por último y en razón al
ignorado paradero del condueño de
la finca hipotecada D. Carlos Garcia
:'I1artínez, se le cita para la subasta,
no sólo para que tenga conocimiento
de ella, sino para que pueda obtener
su suspensión pn.'yio el pago de su
débito, bajo a'percibimiento de pa'l'ar
le el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho, .

y p~ra Su publicación en la GACETA
DE Jl-\DRID, se firma -el presente' en :Ma
drid a 9 de }Iarzo de 193-6.--'El Se
cretario. Francisco de P. Rives.-Vis
10 bueno: el Juez (ilegible).

X-1143

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9, DE MADRID

A virtud de demanda de menor
cuantía formulada por la Sociedad Gí
n¿s ~:l\'arro e Hijos C'ODstrucciones,
Sociedad Anónima, contra D. Mariano
Fernández Nogales, sobre pago de pe
setas 6.429,15, se ha dictado la si
guiente

"Providencia.-Juez, Sr. Calamita.
Juzgado de primera instancia núme
ro 9.-:.\Iadrid. 16 de ~rarzo de 1936.

Por presentado el anterior escrito,
que se une a sus antecedentes. que
dando por ahora en ;poder del Secre
tario las copias que se acompañan;
a lo principal se admite la demanda
4U~ formula el Procurador D. César
ESCTÍ\-á de Romaní en nombre de la
Sociedad Ginés N:l.Yarro e Hijos Cons
trucciones, S. A.• la que se sustanciará
y el cr:i di rá por los trámites estableci
dos para el juicio declarativo de me
nor ·cuantia, y de la misma se confiere
tra,!ado al demandado D. :.\lariano
Yernández :\ogales, a quien por su
I;;norado paradero y domicilio, se cm·
¡Jlazará fijando la cédula en el sitio
público de costumbre de este J nzgado
e insertándola en la GAtETA DE ,;\1-\.~
1JP.1i> Y en el Boletín Oficial de esta
I)rovincia, señalándole el térmíno de
nueve días para comparecer en el jui
ciu; y al otrosí, por hecha la peti
ción que conticne.

Lo manda y firma S. S.; do:>, fe, Ca
l:lmila.-Ante mi, .Francisco de P. Ri
ves."

y p'ara que si rva de emplazamien
to a D..Mariano Fernández .NpgaJe!l,
que por su ignonldo paradero y domi
('ilio se publicará en la G.'l.CETA DE
J~\DRID y Boletin Oficial de esta pro
vlUcia, se expide la p.resente en ~la-

drid a IG de 2\Iarzo de 1936.-EI Se
c,etarío. Francisco de P. ~i\'es.-\"is

lo bueno: el Juez, C2.1;:1mIta.
X-1147

JUZGADO DE PRIMERA INSTA:NCIA
~ü.'"MERO 15, DE r..u.DRlD

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el dia de hoy por
el Juzgado de primera instancia nú
mero 15. de esta capital. en autos ::te
procedimiento suma!I'io seguidos :l ins
tancia del Procurador S!'. La Serna,
en nombre de! Banco central, contra
D. ~lanuel Sánchez Escobar, do ñ a
Ao"Ustina Cm-ón Rodríguez y doña Pau
lina Rodríguez Pérez, sobr~ p.ago .de
cuarenta y tres roil cuatroCIentas cm
cuenta y seis 'Pesetas treinta céntimos,
de principal, intereses, gastos y cos
tas he acordado sacar a la venta nme
\'a~ente en pública sub3sta y segunda
vez, las siguientes fincas:

Primera. Olivar lIamsdo El Esca·
mochado, en término municipal de
TOO'rijos, partido judicial y distrito
hipotecario del mísmo nombre, pro
vincia de Toledo. en la yereda de Co
nejuelo, de caber como de tres fane
gas y media de tierra, o una hectárea,
64 áreas y 39 centiáreas, con cuaren
ta v cinco olivas r ciento diez toco
nes'; que linda: por Saliente, con otro
de herederos de D. Eulogio Echaras;
por Poniente, con los de doña l\1anue
la de Oteo; por Norte, con la vereda
de Conejuelo, r ,por :\rediodia, con otro
de doña Inés Jiménez.

Segunda. La milad de una casa sita
en la villa de Torrijos y su calle del
Cristo, número 1, compuesta de dife
rentes dependencias, en piso alto y
bajo, bodega y patio, en un terreno
cuya medida superficial no consta; que
linda: por frente, dicha caBe; dere
cha entrando, con otra de doña Vale
riana López, e izquíerda y espalda,
oon otTa de doña Anastasia Nombela.

Tercera. Cinco sext8s :partes de una
tierra viña en término de Valde Santo
Domingo, partido judicial de Torrijas,
al sitio de lus Cuestas, la Raya de To
rrijo:; de caber toda ella. diez fanegas,
cuatró celemines v tres cuartillos, con
ocho mil ciento cincuenta y dos ce
pas; quc linda: por Saliente, con oJi
vas y tierras de Juan del Rio, D. José
Helanzón y .D. Juan Francisco Sán~

chez de Ri....era; ~l Sur, otra de Flo·
renci·o Parra; al Poniente, la de )la
riano Bajo, y al Norte. la de Práxe
des Fuen te~.

Cuartr Un olivar en término de
municipal de Torrijos, titulado Et Es
camochado, en la vereda del Conejue
lo, de caber tres fanegas y seis cele
minas, o una hectárea y .cuatro áreas
y treinta y nueve centiMeas, con cin
cuenta y dos olivas, ochenta )' siete
tocones, veintis.iete estacas fructíferas
y ooho infructít'er;as; linda: por Sa
lient-e, con otro de Benito Súnchez Es·
cobar; Mediodi·a, con olivas de doña
Carmen Ortiz; al Poniente, otras de
María Oteo, y al Norte, otras de la
testamentaría del Sr. Caro.

Quinta. Una tierra en término de
Torrijos denominada Paralejos. de .una
fanega, o cincuenta y seis áreas. y
treinta y siete centiáreas, con cuatro
olivas; Ündante: por Salienle. olra de
D. Benito Sánchez Escobar; :.\Iediodia,

otra de D. Eusebio Caja, y Poniente
y ~ort(', otra de Alejan~ro Ot~ro..

Sexta. Una tierra en l~twl ter:nInO
q....Ie la anterior. al sítio de Las PolJas,
de caber tres fane~as, o una l1eetárea,
sesenta 'l nue,-e ~reas-··r,cODC-e centi
áreas con treinta oliY:lo; r selenta y
seis ~stacas; que linda: po.r S<:I;cll!e,
con otra de D. Fausto Cebclra; .hedIO
día, con camino de Conejuelo; Ponien
te otra de Pedro Oteo. ':Y. por l"orte,
c¿n ía raya de Caudilla.

Séptima. Otra tierra en igual tér
mino que la anterioi, al sitio conod
do por Longuera del Rufo. de caber
una fanega, equivalente a CinCll~?ta y
seis áreas y treinta y siete centJa,eas,
con nueve olivas y un tocon. al ra
mino de Carmon3; que linda: 110r
Oriente. COlJ otra de herederos de don
Sebaslián Oteo, y los mhmos por
:\orte; al l\lediodía, con el camino de
(.armena 'V al Poniente, con otra de
heredero~ de D. Juan Pedro V~7.quez.

Octava. Un corral )' jardín con una
habitación, en la villa de Torrijos, ~on
entrada por la calle del Cristo, sin
número cuya medida superficial llO
consta;'lind':.mte: por la derech~, en
trando, con casa de he:rederos de don
Fausto Carón; por la izquierda, con
otr.a de D. Vicente Gonzálcz, y Jwr la
izquierda, con casa de doíia An~ Yáz
quez ~Qmbela.

ADYEP.T&.""CJAS

.La Para CUYO 3.cto, que tendrá Ju
gar ante el expresado Juzgado (cl!!le
del General Ca.s.taños, número 1), se 11a
señalado el d.ía 13 de Abril ,próximo, a
las once j' meclia de su mañana.

2,& Servirade tipo para el remate
13. cantidad de seis mil pesetas p3ra
la primera finca; quince mil peseta,;
para la segunda; doce mil selecienL«s
cincuenta para la le'cera; cinco mil
seiscientas veinticinco pesetas para b
cuarta; lloyecienlas treinta y siete pe
setas cincuenta céntimos para l~ quin
la; cuatro mil quinientas pesetas ]Jara
la sexla; novecientas treinta y siete
pesetas cincuenta cénlimos ]J:1ra la
séptima, y tres mil setecientas cin-

. cuenta pesetas para la octa\'a. todas
ellas con el i5 por 100 de la que silo.
vió de tipo para la primera !:>ubasLa.

3.& Xo se admiti'rán posturas <lue
no cubran el mencionado tillO.

4." Los I!.ciiadores deberán ·consig
nar pre.....inmenfe en la mesa del .lÚz
gado ellO por 100 efec~ti\'o de dichos
tipos, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y el cual les será de....uelto
una vez termim:·do el aclo, excepto 8l
que resulte el mejor postor.

5.' Los autos y la eertificación dd
Regis\1ro a que se refiere la regla Cl13r
ta del articulo 131 de la ley Hipote
caría, estarán de manifiesto en la Se
<Tetaria -del que refrenda, y se e~tell

der~ que todo licitador acepla como·
bastante la titu!::lción, y que las cargas.
o gravámenes anteriores y preferentes.
si los hubiere, al <:rédito del aclor,
continuurán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en ]a res
ponsabilidad de los mismos, ~in des
tinarsea su extinción el precio del
remate.

)'Iadrid. 6 de ~Iarzo de 19:{fj. - El
Secretario, Xicolás Cortés. - El Juez~
Ignacio Infante.

X-1l62
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JUZGADO DE PRLlI,lERA INSTANClA
NU~1ERO_17, HE M..-\DlUD

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Sr. Juez de primera
ínstancia número lí,de esta' ca-pi{::;],' en
los autos 'piQmovidos por e! Banco Hi
:po~e('ario tIe España. repr(.~cntado por
el Procl~radorSi". AicÚ:J, contra D. Dio·
nisio ::\lillán y :.\IarEn; sobre secuestro
y posesión interina áe fincas ;hj'fJotec3~
das en 2arantfa de:!ln pré;;~amo de
veinticinco mU setecientas cincuenta
pesetas, intereses, g;:¡stos y' costns, se
::muncia por segunda vez IR vcnla en
pública subas ta de las ffnc:1s llipofcca
das en los prescntes rllltos, y' que ('n
J::l escritura base del procedimiento se
descrihen en la siguiente form[l:

. En Lleulla (Badajo;;).

Primera. Tierra denomínada Colme
nillas, en el sitio del Barrero, de eua':'
tro fanegas de cabida, o dos· hectáreas.
cincuenta )- siete árcas, i:escnta ·?enti.
áreas; que Jinc1a: al :\orte, propiedarl
de los herederos de Faustino Taraccna:
Sur, Camino Barrero; Este. finca <.le he:
rederos de }lllximo ),ror3~p.s, 'Y Oeste,
de Alfredo Chacón Cabrera y.Tosé Cha
parro.
- Scgolld<l. Otra denominadn Arroyi

110, al sitio Dehesa {}(; Honuo. de aun"
tro [a:icg~s, o dos hectáreas. cincil~nt"
-.; siete iireas sC!-:f::1ta ecniiúr~as: que
linda: al Xorte, con el Arroyo del Ro
mnzal: ~1 Sur, con el camino: de Maqni
11a' al Este, finc::ls ·de Manuel Mill:in
:,\-lartin, "J' al Oeste, de Ana PCEá Gnbe
zas.

Tercera. Otra denomi.nada Cancha
iral, al sitio Gamonol y. Labrado, <le
dos fanegas, o una hccttrea. veintiocho
sreas, setenta y nuc\'c centiáreas: que
linda: al N Mte. herederos de Isabel
:Martín: al Sur. fim~:\ ue )l"U1nel~brtín
Herreruelo: al E~te, de doiía),1ari:ma
Jarnquemada, y al Oeste, de D. Antonio
Muñoz.

CU:Jrtfl. Otra en el pago de Barrero,
de cuatro fanegas, o -dos hectáreas, dn
cuenta y sicte úrea;;, eir::euenta y oc..}¡o
centiúreas: quc linda: por Norte" con I

otra de Rafoel Ramos: Sur; >de herede
ros de D. Gabriel del Ca:sUlIo: Este.
con terreno de Antonio Peña, 'y por
Oeste, con los de herederos 'de D. .Tose
Palacios.

Quinta. Otra al sitio del camino <le
Valverde, de lma [¡mega,' seis. ce1t:mi
nes, O noventa y seis lh'e2~, se:senta
centiáreas: que linda: por Norte y Es
te, con d icho camino: por Sur. con
Arroyo de Pozo Largo, y -P01" Oeste,
con otra de Poscllsio Ra'mos.

Sexta. Otra al camino del Arroyillo.
denominada cercado Carrcr:l, de una
fanega, seis celemines, o no...-enta 'J' seis
áreas. sesenta centiúreas; que linda:
por Xortc, con finca de ),Ianue1a Z¡imo
rano~ '001' Sur, con otra de (~oiiaTom:t

sa }1iÚán Mart'Ín; por Este. con CalJe·
jón de 13 Huerta r:~rrera, y por Oeste,
con huerta de la Condesa de ]a Corre.
'Séptima. Otra al sitio de la ·Dehes:.

de Hondo, llamado Ramitos, de una fa
nega )' siete·y medio celemines, 'equivá~
lent~s a una hectárea. cuatro árefls. sé
senta y cinco centiáréas~ que Enda': al
Norte, con vereda 'C!e las Pardillas; .al
Sur, con el sendero -del "CI1a.pr.rral:: ;jI
Este. con tierra de Orosia Cabez:ls'
3fariín, y al Oeste, con finca de doña
'I'omasa :\lillán 2\la¡·tj n.

Octaya. Otra al sitio de Pozo Eo.ri
que,' dedos fanegas,'. nueve celemines,
equivalentes ;a,Una hectárea, setenta :Y
siete. áreas, dici· cen tiirreas ~ que] indo:
'pbr,Xortc, cón otra' de herederos de
'Gracia ::\IartíJi~por Sur,' eón la' de'An~
Muñoz León; por "ESte, eonotra .le.he
rederos, de Aniceto :Montero, y' por
Oeste,' cón lá de AntonIo" Cabezás l\Io~
rales.

" . . .
_ Novena. ,Otra :al, sil.iQ de la .Caldta;

de una fanega, seis celemines,: o··noven·
ta y ::;eis árens, sesenta ccntiiJ.reas; !IUe
linda: por Norte, finca de, Josefa. Sali
do Galán; por SUl', con la cteCl.9udio
Cordobé.s Fontanal; Este, eon la senda
:.\loruna, .y Oeste, finG:l de Rafael y'AI.l
tonie Ro S.:JUdo.

D¿cima. Ti,erra ;al sitio del Por-o: de
1.a Vieja; de dos f.anegas, ocho celemi
l).es, o un!",! hectárea. setenta y un .ár~as,

cúul,ro· centiáreas..; que linda: al Norte,
finCa de D. Florentino Cortés; ál Sur,
prado d~l Pozo <.le. la Vieja~ Este, finca
de A·ntoniO Muño7., y Oeste, de Ant~nio

y :\Ianuel ~()dríguez. . ..
DécimGprirnera. Otra al ~itiode los

Labrados, con viña, algunos olivo.s y
ár]lO!es frutales, de caber tr,es,f:inegas,
nuc\'e celemines" o, dos hectáreas',cua.
l'cnh~ y'ulÍ áte3s, cuaren l~ y s~is,:,c~n.
tiáreas; quelinua: 31 Norte y Este, ('0!1
finca de Qlerederos de D. Jose:\Iontero;
Sur, caminq defo"s MolinÓs. Y. ,Oe,st~,
finca de herederos de :\I~;mu~l y:Mi~uel
Rodríguez:" , " , . ~ .

Décimosegundu; Una casa en la ciu
dad dc L1erena Y'. su calle de la Fuente,
señalada con el número lO, qne míde
-ioscicntos setenta.)~ ,ocho metros eua
drados,.'o tres .mil quinientos ochenta
y un pies,. también cuadrados, de los
cuales están edificados en uos plantas
ciento sesenta, y 'cinco metros cuadra
dos: linda:. por' la' derecha. entrando,
con' otra .de Pedro Cabanillas; ,.por la
izq¡.lierdll, con, la, Plazucla-ne la Fuen
te, a la Que hace esquilla"y por la es
palda, COn C:1sa de doña Africa- Luengo.
, Para ct1ya subasta, que tendrá lug:lI'

uoble y simultáneamente, en est.e Juz
gado, sito en la eatle del·Gcneral·Cas
tafios, númerQ 1, Yen, ,el <le igual ciase
de L1erena, se ha señalado el día 30 <.le
Abriipróximo, 'a 'las, once de-su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes:

Primera; Servirá de tipo, ·para esta
séguUda subasta, 1a eran tidad (f'C tres mil
setecientas' cincuenta· pesetas por la
primer,a finca; la de tres mil setecien~

tas cincuenta pesE;las, por; la segunda
finca ~ la de dos mil seiscientas veinti
cinco pesetas, por' la tercera ·finca; la
de tres mil trescientas ·sdcnta .y. diDco
pesetas; 'por la cuarta finca; la 'de' TAil
quiniéntas 'pesetas, por 13 quinta 'fincn;
la de üJil quinientas pese las, por ,la sex
ta· fine:]; la de 'mil quinientas ·pesetas,
por la séptima ,finca; la de dos mil seis
cientas vcinticin-co pesetas, por la' ·dé·
tava fin~~:t~ la. de mil quinientas' pesetas,
por la: novena finca; la de tres mil, tres~

cientas ·seteri ta y ci.qco pesetas. por ·la
décima flnca; ·la ·de dos milseísdetüas
\'ein licinco pesei3"-i, por la - d~iJnopri~
mera finca:' Y la de~<üez mil quinientas
pesetas, por la d&::imosegunda finca';
rebajado ya el veinticinco 'Por ciento
qUe ;~irviú de'oose 'Para,' la. anleI'iét; 'y
no"~!;! admitirán' ,posturas que 'no"cu
b~an l?s dos ter~erf¡s parl~s del ·~~J..'e-

. sado ·hpo.'~ ..' ',. . .' ,'.' '. .-, "
Segunda. Para tomar parte en la su

basta deberán consignar los licitador~s

el diez por ciento del expresado tipo
y exhibir su cédula pp"sonal, ,sin tuve!>
requisitos no 'serán ~dmHidos.' '

: ':Tercera. 'Si se', h~det'en dos· postu
ras iguales, seabl'Írú ntieva,'licitaciól1
entre los ,oos rematantes. . .
··'Cuarta.·. I:..a consignaci6n del precio
se ver!f1eará a lo~ 'ocho días siguientes
al-de la a:proba<:iún del remate. .'·' '.
; ,Quinta.. Los títulos, suplidos lJOr
eertificad6n del Registro, se ',hallaran
de manifiesto en·Sec.retaría, )"- ros licio
tadores deberán. con formarse Con ellos
y no tendrán dere('.ho ,a exigir ningú
nos otros.,
. Sexta. -Las c,nrgus o grayámenes afl'
teriores y los preferentes, si Ioshubie
re, al-cl"édilo del actor continuarán 'suD
sistenles, .entcndiendose· que· el rem:l
tante los acepta yqued:ll.iubrogado;~n.

la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción' -el. precio del
remate. . '

Dado en' ?tIadrid 'a 9 de l\Iar-zo de
1936.:-El Juez' (ilegible) .-El Sec-rcta-
rio, 'Juan Conte-Lacoste, .

X:-1155··.

.JUZGXnODEPR,nmRA INSTANCÚ.
KUl\iE.R021, DE ~!.ADRID

Envir1u-d de ¡;,ro\"iderida dictada eOh
esta fecha por ·el Sr; Juez Ce' primera
instancia- número 21, de esla capitul,

. ·en ·los autos de procedimiento' sumario
de la: ley Hipotecaria que sigu~ D. Art
gel Fraile Garrido, centra doii.a· Ricar·
da· Gál\'ez Rü"íz. en' réci.rlnwei6n de 1ín
'p~éSl:'l~O' hipotecar,io de cinCl!erit3, mil
pesetns,: 'sus 'intereses y ,costas; se ha
·acordado sacar a ·la venta en núé¡a sU·
:!Justa, en ,quiebra la finca' hipotec:;¡du f.:n

la' escritura de' prGstamo;y' qnees la
siguierrte: ..
. EdiflciQ conocído pó'r "Parador i:le

Luna" o.cie "El Pa·raiso", 'situado en ~a
carretera de Andalucia o calle de An
tDnio López, señalado con el núl'ti~rá'6
moderno, barrio dd Puentw de Toledo,
distrito de lá Latina, extrarTadio, a, fa
salid?' o izqUierda. del Puepte Y:P1l1Y
inmediato al mismo y a la carreter,a '~e
Toledo. TieI:!e'" una éxlensién supcrfl,
cial de cuatro mil l.ietccicntos odlD
metros cu::tdrados i' seis c1ecirrietro~,
eqúiválentcs' a s'esenta mil seiscientos
treinta y nueve pies y ochenta y un d~·
cimas' de' otro cuadrado, dentro de un
pei-ímetrocon figur:1. de cuadrilátHO
irregular o casi un trapecio; que -linda:
al 1\orte o frente,-cairhera de AndaW
c,ía, hoy trozod'cnonlinado c3He'¿¡c An..
tO,nio López: Esfe, ,Oeste y Sur,. q sea
ir.q~tierd.a,. d,erech~ entrando, y testr:
ro, resto. de lafin~a de doncIe sc,Sc'g~
ga,' 1>x:opía de doña Ricarda'Gúhó;,
cuy_os tres lados se destinan' a cail('s
parqcuIar.cs, .s(~gún lliá.l1ifestac;iqn de
d'oña' Ricartb Gálvez Ruiz. En ]a-lín~¡¡

t!e- fa<:!',lñd~existe un. c.uépo' centpl
Q;IC.:constituye ~l p.riJlci¡Jalde bfiiKJ~
~c1jpando unos c¡nco mil. rloséielltos. se
senta. y ci!ico i:.>k" cuadrad;)s, (:OI! plall~

fa bjaja y"principal y seis hueéos en la
prime.ra y :otbo en lo se"iunÓl. Di: 'lJS
dos' extremos arrancan l:'cl"per1dicuJ:¡r:~
mente urras' ct'ujías c:'.si paralelas, U1Ü~
daos. al testero por otra ~ercera qU~ ~ie-

rrá "el 'Ilerímetro y quedandi) entre lS's
qa;tti? '.1,n gran corral, emped.i·'il~o e.flfl
pt1(1n .o 'abrevadero _el1'sl1'cent~ó J¡Gt;
t~~ne, grifQs, d,c. tiff~a de ,L9zi?P;' L,:1~
referIdas tres cnt)Jas sonum~a:ncnt~

de nna planta; pero parte de la izquier
da, entrando, tiene un peral te de cu·
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JUZGADO DE PRlIvIERA I~STA);CIA

1'o"UMERO 4, DE SEVILLA

con l!lla pOI" sus cuatro \-iento3, dos
f=di.fcaciones: una, llamada del Sacris·
tán, y una casa de campo. de planta
alta y baja. construida en la finca pri
mitin denominada San Francisco del
:.\Ionte, adosada a los edificios que ha·
bia constI1lidos en la finca existente,
con una superficie de ciento cinco va·
ras, equivalentes, próximamente. a se·
tenta y dos metros.

Expresado ~cto tendrá lugar el oia
17 de Abril próximo, a las doce de SU
manaua. en la Sala audiencia de est~

Juzgado. y bajo las siguientes condi
ciones:

Primera: La partici.pación de finca
descrita sale a licitación sin !iujecióa .a
tipo.

Segunda Para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consig
oar prevismente en la meSa del Juzg8.
do o en el establecim;ento destinado al
efeclo. una ca..'1tidad igual. por lo me·
nos, al .,ji~z por eiento efectiyo de la
de sesenta mil pes1:tas que sirvió de
tipo para la segunda subasta, sin cuyo.........
.eq-,:lisito no serán 2.dmitidos.

Terc-era. Los autos y la <:ertincaóón
de cargas €staran de manifiesto en la
Secretaría, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en 1:3
subasta: preYiniéndose que los bienes
objeto de ella nn s. pública licitación
a instancia del actor, sin suplir previa.
mente la falta de titulos de propiedad,
por haber hecho uso el actor del dere
cho que le concede el artkulo 1.497 (le
la ley de Enjuiciamiento civil.

Cuarta. Que las cargas o graYáme
\ nes anteriores y los preferentes, si los

1

hubiere. al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el

1

, rematante los acepta y qUeda subroga·
. do en la responsabilidad de 10s mismos,

1

sin destinarse a su e:tinción el precio
del remate.

Dado en Poz:oblanco a í de )'Iarzo
de 1936.-El Juez. Luis Jiménez. - El
Secretario. :'\1ü(uel Oreilan!i.

- ~-1152

X-1154

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez de pri.
mera instancia de esta ciudad.

Hago saber: Que para hacer efecti
vas las responsabilida-des reclamadas
en autos ejecutivos promovidos por el
Procurador D.-earlos Cabrera, ~n nom
bre del ·Banco Hispano Americano.
contra D. José Muñoz Barrón J' otros.
se saca a pública subasta, por terc~ra

vez y sin sujeción a tipo, por término
de 'Veinte días, una porción indhisa .:le
veintitrés cien 'avas partes. del siguiente
inmueble:

Una hacienda de oli\'ar, monte alto y En virtud de providencias dictadas
bajo y terreno improductivo, nombra- en 22 de Febrero pasado v 12 de ),lar-
da "San Francisco del :Monte", situada 'lO aclual por el Sr. Juez· de ·prl111era
en la Sierra y ténnino de Adamuz, 'p·ar. instancia número 4, de esta ciudad, y
tio.o iudicial de )IontOTo, provincia de por ante mi. en autos juicio declarati
Córdoba; '~l con una superficie. según 1 VD de mayor cuantia que se siguen a
los titulos, de setecientas treinta y tres I instancia de D. Luis Castelli. de la Vin
fanegas y dos· cuartillos de tierra, equi. ¡ca, representa'¿o por el Procurador
..alentes a cuatrocientas cincuenta hec- ' D. Luis Romero, contra D• .losé Ojeda
táreas. noventa y un ·áreas. y yeinticua- 1 Rodríguez, sobre rescisión de contrato
tro centiáreas; y según los trabajos ! Y otros extremos, por la presente, que
agronómi<:os c2.tastrales, su superficie 1 se inserta en la '-<Gaceta de ~Iadrid" y
es de cuatrocientas dncuenta hectá- li "Boletin Oficiar' de esta .provincia.. se
reas, noventa y tres áreas :Y cincuenta emplaza a D. José Ojeda Rodriguez,
y nueve <:entiáreas, o sea setecientas i cuyo domicilio actual se ignora, como
treinta y seis fanegas ). ocho celemines: I demandado, para que, en el término de
que linda: por ~orte, con tierras de I nueve días. improrrogabl::-s. coropar'ez~

posesió,n de San Francisco del Monte. 11 ca en mencionados autos que penden en
de las señoras doña Dolores v doña Ra- dicho Juzgado. sito en calle Ahnirante
faeIa Porras Ayllón; al Este, terrenos Apoda.{:a, número 4, de esta ciudad.
de olivar, de D. Pedro Romero Cabe- i personándose €Il forma; !pre'dniéndole
zas, y posesión de )Iesa, de D. Ramón l· que, de no verificarlo, le parará el per-
Ga:rcía: al Sur. la dicha posesión ·de juicio que haya l¡.;.gar.
Mesa y Loma del Heredillo, y al Oeste, I SeviJla, 12 de ~:::arzo dE: 1936.-El Se-
la Dehesa de ~avas Llanas: existiendo 11.cretario, :\Ianuel García.
enclavadas en e¡ta finca., )- lindando

JUZGADO DE PRIMERA I~ST~1L"'CIA

DE POZOBLANCO

ñana. bajo las condiciones siguientes:
Primera. .El precio fijado para esta

subasta es el de setenta y cinco mil
pesetas, estipulsdo en la escritura de
préstamo, no admitiéndose postura in
ferior a dicho predo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar pr~viamente

los lidtadores que lo intenten, en 13
mesa del Juzgado o en la Caja general
de Depósitos, el diez por ciento del in
dicado tip·o, sin cuyo requisito nO se
rán admitidos.

Ter/5€ra. Los autos y la certificación
a que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria S~ ba
Ilarán de manifiesto en la Secretaria
del que refrenda, a disposición de 10-;
licitadores, loscus.les deberán confor·
marse con ellos, sin tener derecho a
exigir ningunos otros, y entendiéndose
que todo licitador acepta como bastan
te la titulación_

Cuarta. Que las cargas o graváme
nes anteriores y los .preferentes al c'r~

dilo del :letor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta )' queda subrogado E:'n la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti·
narse a .su extinción el precio del re
mate, el cual podrá hacerse a ealida:d
de ceder a un tercero.

~fadrid, 12 de Marzo de 1936_-Yis
to bueno: el Juez de primera instan
cia, Angel Villar ~fadrueño.- El Se
cretario, Luh de :Miguel.

bieria con altura de tres metros; que
constituye granero o almacén de pien
so. OCUpan las tres unos "eintínueve
mil seiscientos tres pies y treinta y
nueve décimos de otro cuadrados. La
planta baja del cuerpo principal está
distribuida en portalón grande en cen
tro de su fachada para paso al ,patio
y crujía restant~; una tienda a su de
recha, con dependencia y escalera al
principal para subida de cuatro vivien
das. La crujía situada a su derecha,
entrando, tiene un local grande en án
gulo ji la calle, y resto del terreno
ocupado por una herrería; y la facha~

da que da al último citado, con poco
más o menos de ochenta metros de Ion·
gitud, tiene quince huecos, habiendo al
principio una vivienda .y un buen lo
cal ocupado por Escuela :nunicipal, y
el resto se destina a cuadras y boyeri
zas, con entrada por el patio 'principal.
La cruja izquierda, entrando, tie
ne una puerta y d.IJs ventanas. y por
la primera se da seceso a parte del
principal y una viviend.a baja, pües
el resto de ella está dedicado a CU&
dras y boyerizas, también cOn en
trada; por el patio central referido
en 12 cuadra .existe una escalera
para el granero 'del peralte. La úl
tima crujía del testero tiene el mismo
uso y destino que las otras dos referi
das, teniendo nuev", huecos con luces
al resto de la tierra. La construcción
es antigua, de fábrica de ladrillo, cu
)'05 muros tienen pie y medio de espe·
sur, excepto en el cueI1lo central, que
es de dos pies de bajo, teniendo su pi
so superior entramado con ma'deros de
suelo forjados con cascote y yeso, y su
cubierta peraltada a cuatro aguas, con
buenos pares, ripia )' teja árabe. Las
cubiertas de las restantes tres crujías
son a dos aguas, con formas y pares
de maderos muy buenos, ripia y tej~
común, excepto el fondo de la crujía
derecha, que la madera es más endeble
y vieja; se proyecta construir en la
crujia . izquierda, entrando,·· un . piso
principal para viviendas de alquiler,
convirtiendo la planta baja existente
¡para igual uso y más cuadras. Esta cm
jia ocupa ochodentos treinta metros
cuarents decímetros cuadrados, igual. a
diez mil seiscientos noventa y cinco
pies y cincuenta y cinco dé<:imos de
otro, también cuadrados, con cuatro
huecos a la calle de Antonio Lóp.ez y
veintiocho en cada planta s calle pa.
ticular proyectada; distribuyéndose la
baja en cuadras y siete vh-iendas y la
principal en catorce vivitmdas con ga
lerias para entrar a las rnistnas en la
fachada que da al patio ~entral de' la
finca. Para ello se aprovecharon los
muros existentes y se sustituirá el piso
del granero por forjado de rasilla,
aprm'ecbando los maderos sanos que
existen en la galería,. y hará SU "elado
con i'Ígas de hierro fino; establecién
dose en todas las viviendas r'etretes
inodoros y 'Pilas de aguas en 13.s co
cinas. Los demás materiales serán en
proporción a la clase de 'viviendas a
que se destinan, aprovechando la .::11
bierta e:ristente.

Para ~yo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la <:alle del General Castaños,
numero 1, se ha señalado el dia 13 de
Abril próximo, a las once de su roa·
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MINiSTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección genera! de Obras Hidráulicas y Puertos.-Sección de Puertos.-Negoclado
de Recaudación.

Visto el Escalafón del personal administrativo y sub alterno del Grupo de Puertos de Castellón:
Consi·derando que dicho Escalafón se ha formulado en cumplimi!!nto de la disposición de este ~1inisterio de

fecha 24 de Enero (GACETA. del 28). aclaratoria de la 01' den ministerial de 30 oe Abril de .1935 (GAcET.4. del 8 de
:.\Iayo siguiente), dictada de conformidad con lo que es tablece el Reglamento generaCpara la organización y ré
gimen de las Juntas de Obras y Ser'licios de Puertos y ley de Puertos vigent-e,

Esta Subsecretaria ha resuelto:
1." Que se apruebe el Escalafón del personal admi nistrativo y subalterno del Grupo de Puertos de n:fer-en-

cia, en la siguien~e forma: .

-1-------

I
:\(uncro I

Ce
ordeD

en
• Escs,·
lafÓII

CARGO NO~lBRES

I l··FECHA I A......i"TIGÜEDAD A......'"TIGUED.-\D

PE ~A~'.m::::";ToIE::-; EL ~RVJClOi CARG~ A.~;liAL

""'- ..... ""0'1V'a. .... ""0. iOla. ...... ""~

15- 3---=-1929
15- 3-1929
15- 3-1929
20- ~.1934
30- 7-1934
4-5-1935
4- 6-'-1934
4- 6-1934
1- 9-1934
1- 1..:.....1936

15- 3-1929
24- 1-1930
22- 1-1934
22- 1-1934

15- 3-1929
12- 6-1912
15- 3-1929
20- 6-1934
30- 7-1934
4- 5-1935
4- 6-1934
4- 6-1934
1- 9-1934
1- 1-1936

15- 3-1929
1- 7-1929

10-10-1931
22- 1-1934

22-10-1897
2- 6-1876
2-11-18ii

14- 8-1876
15- 5-1900
1,8- 3-1910
27- 3-1880
11-10-1874
10- 2-1914
16- 2-1874

11- 8-1899
31- 1-1907
8-12-1873

12- 6-1901

AD:MIJ:·nSTRATIVOs

Juan Ribera Piquer .
Juan A:yuso AYUsO•.•.• ; .
Francisco Gil FilloL ............•
Fernando Gasset BellY~r .

D. Agustín )Iiralle ).1iralles ..
Pedro García Corredor .
Justo l\Iarín Sánchez ..
Pedro Salas Sirven t.•.....•.•.••••.• I
José Doroínguez :\Iicó .
J osé María Pérez Castillo .
Emilio Peris Blanco .
Rafael $oucase Añó .
Antonió Aimerich Martinez .
Joaquín Alba Lido .

Oficial \ D.
! Idero .
: Idero .
: Auxiliar .,

¡ .
. Ordenanza ..
!Cabo .
!Idem .
Guardamuelle .
Idero .
Idem .
\'igilante .....•...•.•.••.•••.••.•...
Idem ..
Idero .
Idem .

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4

7
8
9

10

2.° De acuerdo con las Ordenes antes citadas, el In geniero Director del Grupo de Puertos mencionado pro
pondra sean cubiertas las vacantes que ocurran, teniendo en cuenta, ;para la reglamentaria corrida de escalas, el or
den de este Escalafón; debiendo cubrirse las re$ultantes por la categoría inferior, con arreglo al ,"igente Regla
I:?ento gener~ para la organización y régimen de las Ju ntas de Obras J' Servicios de Puertos. o su amortización,
SI así procedIera.
. 3.° El Ingeniero Director del Grupo de Puertos que Se TIlenciona comunicará anualmente a este Centro las

:s,.ariaciones y fluctuaciones que ocurran en el Escalafón.
:\Iadrid, 10 de }'Iarw de 1936~-P. D., Julio Just~
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MINiSTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras Hidráulicas y Puertos.-Sección de Pnertos.-Negoclado
de Recaudación.

Vista la propuesta fOl'1l11'1.l1a,da por el Grupo de Puertos de Santa Cruz de la Palma para la formación del Es
calafón de sus empleados administrativos ). subalternos:

Considerando' que la mencionada propuesta se prese nta en cumplimiento de 10 ordenado por la disposición de
e::;te ~Iinisterio fecha 24 de Enero último (GAcET.... del 28), aclaratoria de la Orden ministerial de SO de Abril de 1935
(G.....CETA del S de 2\1a)"o siguiente). diclada de conformidad con lo que establece el Regla.mento para la organización
y régimen de las Juntas de Obras y Servicios de Puertos y ley de Puertos vi'gente,

Es!a Subsecretaría ha resuelto:
1.° Que Se apruebe el Escalafón del personal adruin istrativo y subalterno del Grupo de Puertos de Santa Cruz

de la Palma, en la forma siguiente:

•
liÚllleI'O

de
o;dl:D

en
~, Esca·

b:.:60

1 1Oficial

CARGO NO:\lBRES

ADMINISTRATIVOS

D. José de la Bárcena Giménez...

SUBALTERNOS

FECH...\ A......."TIGÜEDAD 1 A......."TIG DEDAl>

DE S.-\CI~lIEXTO E.'.; El.. SERVICIO'! c"..RGE.:'OS EL
"- ACTUAL

!Jla. Mes. ano. lDla. !>fes. Al:ío.1 Dla.. M= All.O.

1 1

15- 8---1395 14- ~-1929!26- 3-1929

1 Orden~nza ... !.................... D. Enrique DobarroG:índara....... 11- 5-1-892 14- 3-1929 1- 5-1929

2.0 De acuerdo con las Ordenes antes citadas. el Grupo de Puertos de Santa Cruz de la Palma cubrirá las
',acantes que ocurran teniendo en cuenta. para la reglamentaria corri.da de eSoCal.as. el orden de este Escalafón,
debiendo cubrirse las resultantes por la calegoría inferior, con arreglo al "igente Reglamento para la organiza
ción 'y regimen de las Juntas de Obras y Servicios' de P lJertos, o su aJl11ortización, según los casos.

3,0. El Gru;pode Puertos de Santa Cruz de la Palma comun~eará anualm-ente a este Centro las vacantes y fluc-
tuaciones que ocurrán en el Escalafón que se aprueba. . .

Madrid a 10 de :\larzo de 19a6.-p. D.. Julio Jus!.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras.Hidráulicas y Puertos.-8ección de Puertos..

·Vista la propuesta formulada por el Grupo de .puertos de Viz-eaya para la formación del Escala.fón de SUg
empleados sdministrativos y subalternos:

Considerando que la mencionada propuesta se prese nta en cwnplimíento de lo ordenado por la disposición de
este :\Iinisterio fecha 24 de Enero último (G.~CETA del 28). aclaratoria de la Orden ministerial de 30 d-e Abril <le 1935
(GACET.\. del 8 de Mayo siguient-e). dictada de conformidad con lo que establece el Reglamento para la organización
y régimen de las Juntas de Obras y Servicios de Puertos y la ley de Puertos vigente.

Esta Subsecretaría ha resuelto:
l." Que se apruebe el Escalafón del ~ersoD;al adroin istrativQ y ~ubalterno del Grupo de PU.erto.-s de Vizcaya,

en la forma siguiente:

1- 1-1931 1-- 1-1931
18-- 3--1929 20-- 3--1929
18- 3--1929 I 20- ;>-1929
18-- 3--1929 20- 3-1929
5-11-19'32 10-11-1932
5-11-19-32 10-1l-H132

6-- 8-1886
16- 3-18711
23- 3-1881 1
1- 1-1885 ¡

25- 1-190.5 I
18- 2--1909 1

FECHA ......"'l'IG1JEOaD A.:N"TIG'tlEDA.I)

DE S"ACIMIEN'TO E...... El. SERVICIO C....RG~ A~lJA1.

..... "... ...~/- ..... ..... _,,;;. ....

2;-- 2--1900 1 18-- 3--1929 20-- 3--1929
1--11--1905 1 13-- 3--1929 20-- 3--1929

NOMBRES

D. Ignacio AguilTe Larrañaga .
Julián Jiménez Lasheras .
José Elejabarriera Oñate.•••••••.
JoSé Santos },Iuniozguren ..
Ildef()IlISo López Laburu ..
Ign,ado Bravo de la Gala .

ADMINI ST!t.~TITOS

D.- Julia Jiménez San iMartin......••• I
D. Felipe Goyogana Ruiz .

CARGO

1
2

¡Ofi·cial .
1Auxiliar .

1 .

1 ¡Ordenama .
2 ,Guardamuelle .
:3 ! Idem _ .:- .
4. ¡Idem ~ .
5 IIáem "'~.'" .•........•....•....
6 Idero .

i

K~o I
orden 1

en I
el Ese&-

afÓL

2.0 De acuerdo con las Ordenes antes cila:das. el Grupo de Puertos de Vi2caya cubrirá las vacantes que cx:u
rran teniendo en cuenta, para la reglamentaria corrida de escalas. el orden de este Escalafón. debiendo cul>rirse
las resultantes por la categoria inferior, cOn arreglo 11'1 .igente Reglamento para la organización y régimen de
las Juntas de Obras y Sen-icios de Puertos. o su amlOrti zación. según los casos.

3.° El Grupo de Puertos de Yizca'Ya comunicará anualmente a este Centro las vacantes y fluctuaciones
que ocurran en el Escalafón que se 3:PTUeba.
. :\<1adrid a 10 de Marzo de 193e.-p.. D'J Julig Just.
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1,305

1.304

CORUJEDO INCLA:;\, MamíeI; de
lreinla y .9-05 años de edad, :>oltero. co
misionista, hijo de :Manuel y Victoria,
natural ..de Eran dio (Bilbao), cuyo ac-

· tual domicilio o paradero se igr)ora;
comparecerá el dia 2G de!' corriente
)Iarzo,. a las diez de la mañana, ante
el Juzglldo municiprl .nÚmero 6. de
)rIadrid, sito en la calle (le los Herma
nos Ah'arez: Quintero, 11 úmero ·3, pbo
segundo~ a celebrar el, j~:icio verbal

·de faltas número 111 del l;lre~cl1te año.

CRISTO, ~Ianuel; de dieciocho alÍos•
natural de Grecia, sollero,'calder:ero,
cu}-as circ.unstancia5 se ignoran, que di
jo vi\'ir tiItimamente en la ('alIe de

- Agustín Roja:s, número:-¿; comparecerá,
dentro del término de ll\leVe :~ias, en el
Juzgado municipal número 3, de )Ia
drid, calle del )1arqués de -VillaT)1a¿;n'l.
8, a fin d.e cumplir .la pcn'~l que JC"ha
ü,do ~mpuesla en el j¡;¡icio ¡.le faltas. Se
gr..:lÍdo contia .el mismo. por l~sionl:";,

uaj9 el nÚD:lc.ro: 1f.-de _H);-¡ü;~pel'c;ihiiJo
_<tU,e, de FO verificarlo. le:: p;.tnll:Ú. ~l per
jwdo a que haya lugar.

1.308

1.306

1.307

CUADRADO SAEZ. JUan: hijo de
José y de Abundia, de cuarenta r sict~
años de edad, soltero, natural de Gh
gal (Alicante), cuyo aet:ual dOllllcilio u
paradero del mismo se ignoran: ('ül11

parecerá el dia 26 de )Iarzo aclual, y
hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal nümcro 6, de )la·
drid, sito en la calle de los Hermano~

Alvare7. Quintero, número 3, piso se
gundo, a celebrar el juicio yerbal de
faltas número 89 del presente año.

CRISTO, Elias; de cuarenta y tres
años, natural de Grecia, c:áSHUO, ea Ide·
rero, CU}'US demás cil'cunstancias se ig
nOTan, que dijo vivir últimamente. en
la calle de Agustín .Rojas, númerO :¿.

· solar; comparcccd, uentro drl término
de nueve dias, en el Juzgado rnunicip~tl

nümero 3, d-e- 11::ldrid, calle del ::\1arqués
de YiUamagna, 8, a fin de cum¡llir la

· pena que le ha ~ido impue:sta. en el jui
cio de faltas seguido contra el mismo,

· pOr lesiones, bajo el número H de 193t-i:
apercibido que, de no verificarlo. le pa·
rará el pcrjuieio a que ,haya lug~lr.

1.299

'CABALLERO'MATALLJL~~S,Jos~
fa; hija de :\líguel y Gracia, de yein
tinueve· años de. edad; natural de Se
villa, soltera, artista, que dijo vivir en·
la calle de Echeg<!ray, número 13, prin
cipal iz-quierda, y c;Uyo .actua1 domi
cilio':r P'Arader,o se· ignora; compare~

~erá .el día 15 del próxiino' mes de
Abril, a las doce de la mañan.a, anle
~l . JuzgadQ municipal numero- 3, de
:\1adrid, sito en la calle del )Iarqués de
ViIlamagna, número 8, a celebrar jui
do de· fallás,· por- malos Irat-os. bajo el
número 149 de 1936.

1.303

1.302

CAVIDA GARCL-\, L u i s; hijo de
~Ianuela, natural de El Tomel1oso (CiU
tIa:d Real), panade<ro, cuyo actual do
micilio o paradero se ignora; compa
recera el dla 26 del corriente Marzo,
3. las diez de la mañana, ante el Juzga*
do municipal número 6, de :Madrid,
sito en la calle de los Hermanos Al
varez Quintero, número 3. piso segun·
do, a celebrar el juicio de faltas nú
mero 58 del presente año.

1.300

CABELLO. (:a;men; ue profesión
\,en·dedora ambulante de partici:pacio
ues' de la Loteria Nacional, cuyas de
mas ci'l"cunslancias personales no cons
tan de autos, que dijo _vivir. en l~ ca
lle del Conde de Ro'muliones, número

.12r Y cu~'o actual domicilio yparade
ro se ignot'a; cOIlliJaeceráel.dia 16 del
¡-¡róximo mes dé 'Abril, -a las -doce de
la mañana, ante el Juzgado municipal
e'úmero 3, de t.-1:ldrid, sito en la calle
del Marqués de Villarnagna, número 8,
::i. celebrar juici"o de fá:taS,.:p-or estaf.a,
~;ajo el nÚIIl~o. ~~228 de 19:35. .

. - '1;301

CALERO ALGAZAR, Gregorio; hijo
ue )olacario y Aun-lia, de veinte afios
de edad, natural de Sagunto (Valen
cia), .soltel"o, .a-lbañil, cuyo ~ctl1al do
micilio o' paradero se ignora; compa~

recen; el dü\ 26 del cOTriente)lar:z.-o, '
;.l Ías diez dE< la mai].ana,· antt! el Juz~
'gado mUll.icipal Qúm~ro,6,.de ,),1¡a-drid,
sito ell la calle de los Hermanos .Alva~.

l"eZ Quilltero, número 3•. ·p.iso s.egundo..,:
a celebrar el juicio verbal' de' faltas
número 97 del presente año,

1

I
segui~~- .~~- di~h~ J~gsdo contra la 1- bajo el número 1.110 de 1935; aperci-
misma, por escándalo, bajo el número bido que. de no veri!1:::arlo, le p~rar:i
1.~40 ~e 1.935; ;8.percibida que,·~d: ·no. el perjuicio a que haJa lugar•

. ~·erificai'lo.· la paFara 'el -,perjt:uclO a·
que haya lug~r. en derecho.

1.295

3521

Bajo los aoerdbimientos procedentes
en derec]¡ó, se cita y empla::a; p"or
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las. personas: que a continuación"
se expresan, para que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la fecha' de la publicación del anun
ocio ,en este periódico oficial;. con
arreglo al m·tículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 830 del Có
digo' de Justicia· Militar y 63 del de
Marina.

CITACIONES

1.296-

; _.\LCAZAR. LOPEZ, Ramón; domici.,.
Ilado úiLimamen.te en la caBe del Du~
qlie de Sexto, número 8, y cuyo. actna}
Rllradero se, ignora; COfl.deI'lad.o por
es'tafa; comparec-crá, dentro del térmi
no.. de .c;inco djas,. ant.e .el Juzgado mu-..
nicipal número 6, de ~ladrid, sito en
In call~ del. Barco, núrnt!ro 2~, seg4I;l.
do, a cumplir la pena imRuesta. en el
itl1qio ·q.cfaltas númefo~872;'1?aj9'aper~
ciblmiento' de pararle el perjuicio ~.

quehaYil l}lg~r. . _.

1.297

ADMINlSTRACION DE JUSTICIA

A:\lOROS RUIZ. Jo·sé; hijo de :Mi
guel y Amalia, de cuarenta y cuatro
años, natural de 2\Iaurid, casado, jor
nalero, que dijo "ivir en la Colonia de
Orcasitus, nümero 14, y cuyo actual
domicilio o paradero se ignora; com
parecerá, dentro del término de tres
días, ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de )CIadrid, sito en la calle del
:l1a.rqués de VilIamagna, número 8, con
el fin de satisfacer la multa que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas se
¡,'Uido en dicho Juzgado contra el mis·
mo, por desohediencia, hajo el nüme
ro 1.14'9 de 1935; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el,pet'juicio a
que hoya lugar en derecho_

AJEJAR ·::VIAGANO; Ayelino; domi",
ciliadb últimamente en la calle deOris
tób:ü :Bordíu, numero: i g: segundo' de~
recha; 'se le cita ·para que el día 8 de
Abril próximo, a las cualro de la tar'"
de, co'mparezca antE' el Juzgado mu
nicipal número 13, de :\oladrid, sito en
la calle del :\!arqués de Villamagna,
número 8, bajo, a celebra·r juicio de
fallas número 203'; bajo apercibimien
tO.que, 'de no hacerlo, le parara el per
juicio a que hubiere lugar.

1.298

BELIO RO)IAN, Pilar; hija de Fran
cisco y Josefa. ele veintislids años de
edad, sirvienta, c9sada, natural de Sao
lamanca, que dijo no tener domicilia,
r CUYO actual paradero se ignora; com
parecerá, dcnt.o del término de tres
días, ante· el Juzgado municipal nú
mero 3, de ;\ladri d, silo en 'la calle del
~larqUés de Villamagn:.l, número 8, con
id fin de satisfacer la multa :!ue le ha
sido impuesta en el juicio de faItas

CEPERÜ GARCIA, Francisco; hijo DOSIGLES PAYAS, )Iaría; de treint!:!
de Tomás y l\faría. de treinta y cinco y cinco años, casada, sus bborE:s, nalu-
años de edad, natural de Benamauzel ral de 1Iadrid, hija de Frandsco y de
de Baza (Granada), casado, cocinero, Rosario, que dijo vivir en la caBe del
dijo vivir últimamente en la calle del Humilladero, número lO, cuarto tCl'CE:-
Humilladero, número 18, piso cuarto; ro izquierda, y cuyo actual domicilio y
comparecerá, dentTo del término de paradero se ignora; comparecerá el di~l
nueve dias, en el Juzgado municipal 15 del próximo mes de Abril, y hora de
numero 3, de JIadrid, sito en ]a calle las once de su mañana, ante el .Juzgudo
de! ::\larqués de ViIlamagna, número .. municipal número ;j, de :lladrid, calle d~
8. a fin de cumplir la pena que. le ha :\o[arqués de Villamagnn, 8, a te:lebrar
sido impuesta en el juicio de faltas . juicio de faltas, pú\' malos tratos, b:tjo
seguido contra el mismo, por hurto, 1el nl1mero 1.194 de 193;;.
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1.312

1.309

ESTRADA CALDEROX, Elisa; de
,'eintiocho años de edad. soltera, Da
tursi de )íadrid, cu:.ras demás circuns
cunstancias no constan de autos, que
dijo vivir en ]a calle de :Ylanuel Car
mona, número 5, patio, cuarto nÚ1l1ero
7, y cuyo acmal domicilio y paradero
se ignora; comparecerá el día 16 del
próximo mes de Abril, y hora de las
diez y media de su mai:.ana, ante el Juz~
gado municipal número 3, de ~fadMd,
calle del ~Iarqués de Villamagna, 8, a
celebrar juicio de faltas, por hurto, bajo
el número 147 de 1936.

1.310

FERNANDEZ, Luis; domiciliado últi
mamente en la calle de Goya, número
88, segundo, y cuyo actual paradero se
ignora, condenado por amenazas; com
pareceni, dentro del término de cinco
días. ante el Juzgado municipal núme
ro 6, de ::\Iadrid, sito en la calle del
Barco, número 26, segundo, a cumplir
la pena impuesta en el juicio de faltas
número 548; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuiciq a que 113ya lugar.

1.311

FER:.Y-\XDEZ COL:\IEXAR, Luis; de
treinta y cinco afias de -edad, que dijo
\"Ívir en la calle de }fallon;a, nUmero
4, piso segundo, y cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran; compa~

recerá, dentro del término de nueve
días, en el Juzgado municipal número 3,
de ~fadrid, ,calle del }Iarqués de Villa
magna, número 8, a fin de ownplír la
pena que loe ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra el mis
mo, por malos tratos, con el númerO
1.103 de 1935; apercibido que, de nO
verificarlo, le parara el perjuicio a que
haya lugar.

FERKANDEZ JüiENEZ, Enriqueta;
domiciliada últimamente e n Pueblo
:\'uevo, número 9; se la cita para que
el aía S de Abril próximo,' y hora de
las dieciséis, comparezca ante el Juzgs.
do munícipal número 13, de ::\fadrid, sito
en la calle del :\larqués de VillalT1agna,
8, bajo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 84; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, la parará el perjuicio a que
hubie-re lugar.

1.313

GABClA CAlmO:\'EL, l\lilagros; hija
de Antonio y de Car.rr-en, de veinticin
co años de edad, natural de :Madrid, ~a
sada, Mls labores, que dijo vivir en la
plaza de Antonio Zozaya, número 3, se
gundo izquierda, y cuyo actual domici
lio y paradero Se ignora; comparecerá
el día 16 del próximo. mes de Abril, y
hora de las doce de su mañana, ante
d Juzgado municipal número 3, de Ma
drid, calle del Marqués de Villarnagna,
8, a celebrar juido de faltas, por esta
fu, bajo el número 1.228 de 1935.

1.314

'GARCIA FER.'I\¡"A.l'·miEZ, Antonio;
cuyas odem<'ts e:ircunstanci:Js persona
Jes nocoTlstan de autos, que dijo vivir
en el paseo de Extremadura ~alIe de
Fortuna. núm~ro 9. cuartl) h;j9, y C:l.- .

yo actual domicilio y para'dero se ig-

nora; comparecerá el día 15 del pró
ximo mes de Abril, :r hora de las diez
r media <le su mañana, ante el Juzga
do munidpal número 3, de Madrid,
sito en la calle del l\larqués de Villa
magna, 8, a C'2lebrar juicio de f:lltas
por le~iones, bajo el número 16:5
de 1936.

1.315

GAfteIA GA:RCH, José; hijo de Pe
dro ~. de Concepción, de veinticinco
años de edad, natural de :\ladrid, sol
tero, carrero, y José )lartínez, cu;yas
demás circunstancias de este último, .
así teom!) el sctual domicilio o psra
dero de ambos se ignoran; eompare
ce,rán el día 26 de Marzo, y hora de
las diez de su mañana, ante el Juzg::¡~

do municipal número G, de iMadrió,
sito 'en la c:111e de los Herroan03 Ah'a
rez Quintero, número 3, piso segundo,
a celebrar el juicio verbal de faltas
número 1.()95 del año ,1935.

1.31f)

GARRIDO, A1fonso; hijo de padres
desconocidos, de treinta 'Y nueve años
de edad, soltero, ventledor ambulante
y sin domicilio; comparecera. el día
26 de Marzo. y J:lora de las diez c:.e su
mañana, ante el Juzgado municipal
número 6, de l\Iadrid, sito en la cane
de los ,Hermanos AI\'arez Quintero.
número 3, piso segundo, a celebrar el
juicio verbal de faltas número 147 del
presente año.

1.317

CEA SANCHEZ, Antonio de; hijo de
Antonio 'Y de Apolonia, de cuarenta y
oc;ho años de edad, -casado, cantero,
natural de Cehegín (),llurcia), cuj"o ac
tual domicilio o paradero del mismo
se ignora; comparecerá el día :W de
-'farzo, y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 6, de i}ladrid, sito en la calle de
los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, piso segundo, a c¡:lebrsl' el
juicio de faltas número 115 ácl pre
sente año.

1.318

GO~lEZ COROS, Juan; hijo de Ja
cinta, de Iveintiocho años de edad, na
tural de !:\ladrid, soltero, jornalero, cu
yo actual domicilio o paradero del
mismo se ignora; compare;:erá el día
26 de l\:larzo, y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal
número 6, de :Madrid, sito en la calle
de los Hermai"lOS i\lvarez Quintero, nú
mero 3, piso segundo, a celebrar el
juicio de faltas número bl del presen
te año.

1.319

'GONZAllEZ, Victor; de profesión
expendedor de participaciones de la
Lotería ~acional, señ:llado con el nú
mero 13-. cuyas demás circunstancias
personales no constan de autos, que
dijo vivir en la calle de los Dos Ami
gos, número 24, y cuyo actual domici
lio JI par-adero se ignora; comparecerú
el día 16 del próximo mes de Ábr'il,
y alOra de las doce de su mañana, an·
te el Juzgado IUunicipal número 3, de
:.\Iadria. sito en la calle del Marqués
de Víllamagna. 81. a celebrar juicio de

faltas por tentatir.-a Ó-.: estafa, bnjo el
numero 106 de 193'6.

1.320

GONZALEZ GO:11EZ, Teodoro; hijo
de Juan y de Hipólita. de sesenta años
de edad, natural de Ilifantes (Ciudad
Real), casado, vendedor, que dijo "j.
\'ir últÍ!.'Il1amente en la c~l!e de Fuenle
Bayona, número i, piso bajo; COlIlpa
recerá, dentro del término de nllen~

dias, ante el Juzgado municipal nume
ro 3, de Madrid, sito en la calle del
~Iarqués de Villamagna, 8, a fin de
cumplir 1:l. pena que }", ha sido im
puesta en el juicio de f<'tItas seguido
contra el mismo por le!5ic-~p.s, número
1.076 de 1935; apercibido que, de no
verificarlo, le parará el perjuh~io a
que haya lugar.

1.321

GONZALEZ JI~I.&'iEZ, :Manuel; hi·
jo de Juan y de Josefa, de diecioebo
años, natural de El Fr.esno (:'\.vi13),
tratante, que dijo vivir ea la calle de
Bascones, número 19, Cl.:al'to bajo. y
cuyo adual domicílio y paradero se
ignora; comparecerá el día 16 del pró
ximo mes de Abril, y hora de las do'ce
de su mañ'ana, ante ei Juzgado muni
cipal número 3. de :Viadrid, sito en la
calle del ~1arqués de Villamagn·a, 8. a
celebNlr juicio de falta., por estafa,
bajo el n-úmero 969 de 1935_

1.322

HERMOSO ':ERDIAL, 1'eresa; de
cuarenta 3ños de edad, natural de Ma
drid, ca.<;ada, sus labores, hija de ),13
nuel y de Manuela, cuyo actual domi
cilio o paradero de la misma se igno
ra; comp·arecerá el día 20 de 11arzo,
y hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado munícipal número 6, de
:\:ladrid, sito en la calle de ~o'.> Herma
nos Alysrez Quintero, número 3, piso
segundo, a celebrar el juido de faltas
número 113 del presente Dño.

1.323

IPARR.-\.;GUIRRE, JuJián; conductor
de la camioneta número 45.396-::\!. y el
dueño de la misma, cuyo nombre de
este último, así como el actual domi
cilio o parádero rle los mismos se ig
nora; comparecerán el día 25 de :\lar
zo actual, y :hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado mu:<:kipal nú
mero 6, de Madrid; sito ~n h calle de
los Hermanos Alvarez Quinlero, núme
ro 3, piso segundo, a celebrar- -el juicio
verbal de faltas número 1.09i del
año 1935.

1.324

LOPEZ i1IARQUEZ, Jos€:; de trein
ta y do;; años de edad, nattlral de Se
\-illa, y José Xieto Vidal, natural de
Sevilla, cuyas demás t;i!'::unstan~ias

de ambos, así como el actual domici
lio o paradero de ambos, se ignoran;
comparecerán, el día 26 de ;Marzo
y hora de las diez de la mañana, ante
el Juzgado municipal número 6, de
Madrid, sito en la. calle ..lo:, los Herma
nos Alvarez Quintero, número 3. pi
sO segundo, a eelebrarel juicio de
faltas número 49 del presen.te año.
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1.3'2¡fi

1.:~40

1.337

1.:~:3S

•

})lOL REYES, Luis; domicliado úlli
mamente en :,!endizúbal, número 21; se
le cila Iwm qt:-e el día l:i de Abril pró
ximo. y hora d:: hl~ dieciséi."i, compa
rezca <lnlt" el J uzgaco II1twidpal núrrll~

1"0 3, G<: :'íalh-id, sito en In ('alle del
:\larqué5 de YiIl;:m1agn3, 8, hajo. a ce
lebrar ji.üdo de fallas ¡,úme;'o 184; bajo
:l)x~l'dhimi-enlo que, de no ha<'cl'lo, le
j);.\!-¡¡rá el pcrj¡.licjo a que h·ubierc lu·
gar".

1.336

PARRA SANCHEZ, Fernando; de
veinticuatro años de edad, hijo de Fer
nando y de (:ándida. natural de )Iadrid,
soltero, .:uyo <lctua! domicilio y para
dero se ignoran; comparecera. dentro
uel término de tercero dia. ante el Jm:
gado municip::JI número ~, de :\Iadrid,
sito en ]a calle del :.\brqués de Yi!Ja
magna. número S. con el En de satisf:i
cer la multa Que le :ha sido impuesta en
el juieio de f:31 ta$ seguido contra el ;nis
rno en dicho Juzgado, por desobedi~n

cía, bajo el numero 53 de 19:36; aperci-
bido que, de no \-eri ficarlo, le parará el ___
perjuicio a <IUC huhiera lugar en de·
recho.

POY.\::\ l-mR:\"A~DEl, .losé; hijo de
Benito y de Paula. aC0!11pañado de sU
padre, de cator-ee :lilas de edad, natu
ral de )'ladrid, que dijo ....h·ir en el
Puente de Vallet"us. calle de Pablo Rada,
número 21, piso bajo, y <.'uyo actual do
micilio y pa.radero se ignora; compare..

P1XO CARRASCO, Carmen; hija de
Ju;;n y de Ag;,;tda. de veintinueve años
dr: edad. soltc¡-a. natllralde Granada.
sin'icnt<l, que dijo vi\-ir en la calle del
:,larqaés de Lnlliijo, número lí, prime
ro cenlr-o derecHa. y cuyo actual domi
cilio y p:H'adero ,;l' ignora; comp8Tcee
ni cl día 1;) tl;.:! p¡"óxímn mes de Abril,
y ilOra de las o::ee dc su mañana, ante
el Juzgmlo lI1unid¡lUi númerO ~{, de )1a
drici, ('alle dd ::\iaÍ"Cjcés de \'illamagna,
8. a celebror juido de f:.i1tas. por des
obedielleia, bajo el número 213 de 19~·;{j.

PERl-:Z, Fermín, y Sal\'aJor García
Aznar: conduc!or y dueño del :mlomó
vil número 22.-U4 }L; domiciliado últi
mamente en Rodríguez San Pedro, nú
mero ;')9, se les cita para que el día 15
de Abril próximo, )" hora ti:.: las dieci
séis, comparezcan ante el Juzgado muni
dp<ll, númer-o :3, de ::.\Iadrid. sito en 1:1
ralle del :'lIa.rques de Viliarn¡.¡gna. núm~
ro 8, bajo, ~\ celebra 1" juicio ,de faltas
numero 1.1Gl; bajo a::ercibirniento que,
de no hacerlo, les parar-á el perjuicio a.
qu~ hubiere lug:.ir.

Madrid, número 52.728, cuyas demás cir
cunstancias personales no constan de
aulos, que dijo "idr en la calle de )'la.
ría de Guzmán, número 19, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran:
comparecerá el dia' 15 del ¡próximo mes
de Ahril, y hora de las doce de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal-número
:~, de ~ladrid, calle del :\Iarqués de Yi
lI~magna. número 8. a celebrar juicio de
faltas por ,jañús, bajo el número 1:31 de
1936.

1.:l35

OLALLA ARIZA, Antonio; de dieC'Ío·
('ho años, natural de :\1:.tdl'id. hijo de
Ramón y de !sabel. (lue dijo no lcner
domicilio, y cuyo actu<.J.l panH1er,) il" i¡,;
nura; comparece]';;. Licntru <.lel térIllin\)
d~ tercero dia. :,¡nte el J uzg(ldo 1TI1Inki
pal número 3, de :\Iadrid, sito en la
<.'.;;llle del )Iarqués de Yillalllagna, nÚr11<.··
1'0 1$, con el !in de sali~;,accl' la llAllia
que le ha sido impuesta en l'l juicio {le
faltas seguido en dicho .Jl1zg:ldo t'ontr'l
el mismo, pOI' desubedienc-j¡¡, hajo el nú
mero 54 de 1936; apert'ihido que, de 110
vcrificarlo, le parad. el perjuicio a que
haya lugar en del'echo.

NAVARRO :\IADRlD, .fulian; de vein·
lidós años. natural de TornclJoso (Ciu
dad Real), hijo de Evelino y de Pl.'ln.l ,

que dijo vivir en la eaUr de Antonio
lionzález Porras, número 14. bajo, I~U

yas demás circunstancias s~ ignOl'an;
t~ornpareccrá.den tro del término de nue
ve dias, en el Juzgado municipal núme
ro 3, de )Iadrid, c<llle del )Iarquf:s de
Yillll.magna, número 8, <l fin de cumplir
la pena que le ha sido impncsta en cl
juicio de faltas, sc~ukio contn.l el mis
mu por lesiones por im.¡,rudencia, nú
mero 1.234 <le 19:i5; apercibido que. de
no verificarlo, k paral'a el perjuicio a
qne haya lugar.

1.331

i\lONTOYO RODRIGUEZ, :\lanuel; :hi
jo de Arturo y de Francis<.~a. de
dieciocho años de;: ffiad, Ilalural de El
Ferrol, soltero, c¡.¡ rI'"ero, sin domicilio;
comparecerá el dia 26 de :\Jai7.0, y hora
de las diez de su mañana. ante el Juz
g<ldo municipal número ti, de ),[adl'id,
sito en la cslle de Jos Hermanos Alva
rez Quintero, númerO 3, piso segundo, ;)
celebral' el juicio verbal de f:dtas nú
mero 142 del presente año.

1.333

de Lucinda, de treinta y siete años, na
turaL de Coyes (Orense), casado, carpin.
lero, que dijo vivir" últimamente en la
Cuesta de Santo Domingo, número ~,

primero, izquierda; comparecerá, dentro
del término de nueve dias, en el ,luzga
do municipal número 3, de )Iadrid, calle
del )larqués de Villamagna, número 8,
&. fin de cUlIlIplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de fallas, seguido
contra el mismo. por lesiones, bajo el
número l.03Ü de 193:i; aper-cjbido que,
de no verificarlo, le parará el -perjuicio
a que haya lugar"

1.332

:'oIORON GUERRERO, Ros¡¡rio; cu
vas demás circunstancias personah:s
no constan en autos, que dijo vivir
en la calle de Lud~nte,,;, número 4, o
calle de Antonio Toledano, número 2H.
y cuyo actual domicilio o paradero se
Ignora; comparecerá el dia W, y hora
de las diez v media de su mañana. ank
el Juzgado municipal número 3, de )la
drid, calle del ~ill.rqués de Yillamag
na, 15, a celebrar juü:io de falt<.!s, por
hur-to, bajo el número 14i dE' 19:{(¡.

PABLOS, Alej;mdl'O; como dueño der'
automóvil taxímetro de la matricula de

1.325

1.328

:'lIATIAS BUE:;-;ADICH.-\, Antonio;
hijo de JenaI'"o y de Josefa, de dieci
nueYe años de edad. l1<ltunll de To·
rrecilla (Cáceres), soltero. dependiell
te, cuyo actual domicilio o paradero
se ignoran; cornpal'ecení el dia 26 de
~larzo aetual. y hora de bs diez de
su mañan<l, -ante-el Juzgado munici
pul número ti. de 2\ladrid, silO en la
['alle de Jos Hermanos Alvarez Quin
lero, número 3, piso se~undo, a cele·
brar el juicio verh~.i1 /le [(titas núme
ro 11:~ del presente año.

1.329

:'líELENDEZ GONZALEZ. Candido;
fl~ diecisiete años de eebd, soltero, <Ie
pendiente, nalural de San :\lartin del
Pimpoyar (Avila), hijo de Cándido y (le
.Juana, cuyo actnal domidlio O paradc
¡'() -dd mismo se ignoran: comparecerá
\;1 di<l 16 de Marzo, y hora de las diez
d" su mañana. ante el Juzgado munici
pat número (j. de :\-Iadrid. _~ito en la
t'alJe de los Hermanos Alval'ez Quinkro,
numero 3, pisCJ segundo, a celebrar d
juido de faltas número 120 del presenle
año. '

1.330

. ),IOLDES MOLDES, Sinforiano; llijo

\L\SSOCABRERA, Carmen; de Ctla
renla y cinco años de edad, soltera,
natural de Sequeros (Salamanca), hi
ja de Santiago y ::\larcelina. y una
mujer, euyos nombres y demás cir.
cunstancias se ignoran, y de la que
sólo se sabe es conocida por la ..An·
(bluza", y que dijo habü¡¡r -en la Pla
za de Antonio Zozaya; comparecerán
ambas el día 26 de ),1arzo adual, y
hora de las diez de la. mañana. ante
el Juzgado municipal número .6, de
:\Iadrid, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Qnintero, número 3, piso
segundo, a celebrar el juicio de fal
las número 1.090 del año 19:~:i.

1.327

::\I.-\TEO TABOADA, Jogé Luis; hi
jo de Francísco y de Doloreg; de
treinla v tres años de edad. natural
UI.! .terei de la Frontera (Cádiz), sol
tero, jornalero, .cuyo actual domicilio
1) paradero se ignora; comparecerá el
tiia 25 de :\larzo actual, y hora de
las diez -'de su mañana, ante el Juz
gauo municipal número 6. de 1Iadrid,
sito en la calle de los Hermanos Al
varez Quintero, número 3. piso se
gundo, a celebrar el juicio verbal de
faltas número 98 del ¡)!'esente año.

)L\XZ_\~AERO ~IARTI~EZ, Afro·
disio, y Josefa Fernández. Fernandez,
cuyas demás circunstancias de sm·
baso asi como el actual domicilio o
paradero de los mismos Se ignuran;
compareceran el día 26 de }Iarzc
sdual, y hora de las dit:z de la ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 6, de é.\ladrid, sito en la calle de
lús Hermanos Alvarez Quintero, nú·
¡nero 3, piso ·segundo, a celeurttr el
juicio verbal de faltas númerO 83 del
presente año.
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c~ril el día 15 del próximo mes de Abril.
y hora de las diez y media de sU ma
ñana, ante el Juzgado municipal núme
ro 3.. de ·"ladrid, calle del :\larqu~s de
ViI!arnagna, 8, a celebrar Juicio de fal
t.as, por rn~lo:;· tratos, bajo el número
140 'lÍe 1936.

1.341

RUIZ A?.RAUZ, Mariano; domicilia
do· últimamente en la calle de· Anasta
sio ~\rOC3. número lü, y ~uyo actual pa-

• radero se ignora, conderiado por .esta
fa; comparecerá, dentro del término de
cinco díu;.;, ante el Juzgado· municipal
número G, de :'\ladrid, sito en la calle
de Lepanto, número 26, segundo,- a cum
plir la pena impuesta en el juicio de
faJiu:; número 807; bajr¡ apercibimien
tudc pararle el perjuicio a que haya
Iugar.

1.342

RUIZ QUIXTAXA, Luis; de treinta y
un 2ños de edad, soltero, chófer, hijo
de Luis y de Ciriuca, natural de :\13
drid, que dijo yi...-i, en la calle de J ar

;dines, número ~6, primero; y cuyo pa-
raderose íguora; compareced., dentro
del término de k'rcer día ,en el Juzga
de municipal núme!'o 3, de l\Iad"l"id, ca
lle del :'>Ial'qu é;; de Vilb:nagn<l., S, a sa
tisfaccr las responsabilidades que le han
sido imp:.¡cstas :lcumpij-r la pena a que
ha siJo. condenado en el. juicio de fal
tas ~eguido en dicho Juzgado, contr-<'t
el mismo y otro, bulo el nÚ.lnero 745 de
1935, por lesiones y darlOS; apercibido
que, de no ycri11ca:'lú, le parará elpcr
jJiJido :J qu,¡; haya lugar en der~chó.

1.343

SANCHEZ· SAXCHEZ, Juan; hijo de
Juan y de.Yíaría, <le treinltb.y siete años
de edad, natural de Bad3joz, casado,
d\:~sr;Jon'(lst~, (~~.~:' (il.j~) .

dé' Canillas, número 69, principal iz-.
quit-rda. ~'cuyo actu~l dórmciEo y pol·
radel'ose ignol'u; cornparecera 'el· di::t
10 del pró::ümomes de Abrii, y hora
de la:; onCe y media de su mañana, ante
el J u7.;Ja!.to Inunic;pal número ;1, de ?Ia
driú;<:alle del JiIareriés de YHlam3gna,
S, a j;e!ehr.3r jnicio de falta~, por es
tafa y daños, bajo el número 1.203 .de
193;;.

SA~ ~ICOLAS LOPEZ, Pilar; ;¡lija de
.'úan'.;cJ y de,Fr:md~(:8.,. ,de- .treintay
nue'~e ~1ños de edad. n:l!1¡;-nl de ~\ra

cirid, (le e'>tad~) fl.i">OT\·i~da, pn;r'.:sión
sir,,¡;:¡:la, que dijo ví';il' en la calle d~

Lut'j¡¿nte,. núm'trü lO. segundo, y cuyo
aC~l!<¡j dl)niÍclio y pa~'adero se jgnoJ<l:
c.Gi:¡;,;}rc.:erú el <Ea lu' del próximo m~
el::; A!J;·il. \' hO;'a del~lS oilec dc su .m~l

iiarl3,. a;;te el .J,~:zgadfJ nIl.l¡1iC~}jal nú.n~e
ro 3" c!c jI2drid. e;~!lf.:· d.el ~llár(j"..1~s de
VilI3~,lagn~, S. a cclej)rar juiciod-e'fal~

t2~.. 1)01' hurto, ba}!) el m'¡mero 143 .de
1(j3G,

1.3i5

CREA:\ R.-\:\IQS,. Antonio.; de treinta
~. &"s años de -cuall, :'iGltero-, natuI".a1
de C,,~t211ur (Ciudad Real), hijo de
Fl'a;¡Clsr.:o y de 11arhl, jornal~ro, sin
donücilio, CllYO actual paradero sé ig
nora; com]1arecerá el día:26 de Marzo
actual, y.hora de las diez de su ,maña
na. anl~d .Juzgado rm.micipal número
6. de :\la¡jrid, ~ito . e.n_ lacalle .dc_los
Hermanos Alyar.ez ~ntero. nJ.Íñ1ero, 3.

piso scgulldo, a celebrar el JUlClO Yer
bal de faltas número 157 del presen
te año.

1.346

ZAXOJ,Georgcs; deveiilfÍúu' anos de
edad,· na.lural ·de Grecia. ·casnrlo, cal·
derero, cU;S-:1.s<Iem{¡s· circún'sbncias ~e
ignol'3n, que dijo vivir- últimanren'te en
la calle de Agustín. Rojas, nú;nero 2li.
solar; compar:eccrá. ·derrtrodc1 t~rrrüno
de nucveilias, en 'el Juzgado municipal
núr'i1cr-o .. 3; de :.\':~drid, ca~le del :\lar
Q"Jés de YillaD1a!-,<-:!la, 8, :} fin- de cumplij·
la pena que le ha sido impucst:l en el
juicio de faltas seguido contra el mis
mo, por lesiones, baJo el número 14 <le
1935; apercibido que. de !la verificarlo,
le par~lrá el pefjuicio a que hays Iru
gar.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes !J de ineUT'rir en las de¡nas
,esponsabilidades le!laJes, de no pre
senlarse los pr(¡cesac1().~.que·Q COlllt,

·nuaclóIl·se· expresan, en el pla=o qae
se les fija. a conlar desde el Jia de
la -publicación del anu.ncio en este
periódico oficial. y anle el Juez o
Tribun.al que se señala. se .les cita.
llama y empla=rl, éncargánclosc alo
das las Autoridades y Ancn!es de
la Policía judicial. procedan· ala
·busca. captll;'Q. y conducción de
Qquéllo.~, poniéndolos a disposiCión
de dicha- Juez O Tribunal, con arre
glo a lo,~ arlióilos 512 y33S de lq ley
de Enjuiciami.ento criminal, 3.971 y
664 de la -ley·de Enjuiciamiehto mi-

Ular de Marina_ .

:1..959

AlvIES70Y BA~IG..-\LUPE, Antonio;
natU'ral de Lancicrto U..lavu). de trein R

ta y un ~ños de e¿3.d, hijo de Aga·pito
:-. -Geno\"c"\'n: 1e. estado soltL:l'o,dc ·pro
fesión caldér:iro,ycc"ino de Báreelo
na, cuyo dOffi!CíJiO se ignora;· Ilróces:1

do en c¡m~a número ¡52 de 1931. por
hurto; c'..ml¡;.:¡reeerú.cll término de
seis días, ::mie el -Xuzgo.do· (1e instruc
ción nÚme-i() 5. (1e Barcelona. S~cn>

tario D: Tcmi~s Riera y' Sans; bajo
apercibimiento ·de str declarsdÓ. re~
belde.' .

3480
1.91)0

BEZAHES, Enrique Luis .:Yiaria; ·do
miciiiado últimamente e n F¡,;~:nda;

~ompareeerá, en término de diez días.
~::l~e .el Juzgado. de i1,strucci6n. del
distrito ve Santo- Domin~,de :ll:Ha-:
ga,· para'. constitnirsc en prisió~ en.
causfl por IesioTI<:s y dañes, instrui
da por dieho Juzé;:ldo con .el númet:o
278 de 1935: bel;.:. a;;{'rcihimicnt.o, . si
no. lo yeriflca. de .ser declar·udo rc
berde.

. BLAS LEO:\". l.uis· .ce; d.e· ."\"etnfi·
trés. ~ñ('5:de c_-<.:h~(l,. TI<J.(tlr;·al de Y.aH?
dolid,., hijo _de .·Vr:anc"i:;cp.· y, .pudEe~
~ié>n. y¡olt-ero, eb:tnista, ,c1.omjci,li.-J.do: út
timamente en Valladolid, 'ca1le de' R-..;,
pósjtc,. núme.o 2, hoy en jgnoraao

p3 r;:¡ dcro; c.ompnrecera ante la ilus
trísima Audiencia prc-Yincial de 1>3
lenci3. ¡1 us~r de su d('rc!)ho, ·CO¡:¡fOl··
me ·;)1. artículó 623 ·deJA ·Jes·de Enjlli·
(:iarn,icii~ü t:!"i1!':in~L p o jo' :Í"t('-r1io' "de
Abogado· y Procurádor-,que deberá
designar; <lper.cibiéndDlc que, en airo
casó, se le h2ra de· los que 'se encuC'i1c
tren en turno deofidO~¡... bnjo~ ros dé
mus ápercibimientos· de lé-y, ·si .no Jo
verífka. P'llc·s··asi"lo ecct,r]¡)" en" auto d~

hoy dictadú pore1 Juzgado de jÍ1str:'l(:~
ción (le· Palencia' en· sumario ~ue se
sigue con el número M:f de 1!tj5; por
el dcWo de burto, dec1.a.rando con·
cluso dicho sumario.

'- 3500

1.962

CA~O .DE HAFlO, Francisco; ·\·cci~

no que rué de Ceuta, :'" cuyo actual pa
radero se ignora; comp:.\recerá, en el
término rle .diez días. en -]aPrisióri
prO":incialde. Cadiz, p:li:a .cuinpl~r
cuarenta. y. seis 'dlas de pr'h-ación ce
libertarl, por insolvencia de Iamúl!a
impuesta. por 1:1" Junta Admjnj5trati~

va de ·Hacienda en ex-pediente;: pOr
cor:trab:mdo, número 5.6 del afio 19:12:
a;percibido que, si.no lo ve·rifica, lé
parará el perjuicio a que hubiere lLi~
gar.

3486
1.9G3

. CAR\10)iA GA:RCL\~ .José; nafúral
de Alumbres (MI3rcia). dé ·treinta'~
seL., añ"os de edad. hijo· de Pedro.}'
Cata1:na, . de estarlo c'a~';adQ~ aéprofe:
sión jornalero. vecino .de. Barcelona.
domiciJiadóúitima'menfe :én lacal1e
B3SSC~o·d3:, rrumúci· 2·,,· quintó,_. se:
g:.m-da; procesado en (:;lllsanúmero
5'21 de 1934; pOI· estafa; compa·rece:.
rif; eh· l~rm'in() de seis dh1S, ante.· et
J u;¡;g:ldo de' iIisfrúcCión .·núrrier9 5.· de
B~l"tl!lhna. Secretario D. Tomas .IÜera
y S,a-ns; bajo apercibimiento' 'd'e ser
declarado rebelde.

1.9-64·

_ eORTES .~1ARTJX, J.osé;.y José·Fer~
nánd:ez '::'l~rtin. ·cuya:; .démás circúns';
t~lncias y actusles p:lraderos· se igno~

ran: comJ.t21"'Ccer~n, deMI"o del· térmi·
no de diez 'días.' siguientes al de la· úl·
tima in~erción del prt:sente en 'laG,\i
CI-:TA' DS· ::\I.-\DRID :r Boletines Oficiales
de las p't'o.... incias de· ~!:Uaga l' Se\'~l~,'

ante el .!m~gado nc instruccrón °de- Osu~
na. - sito en la c~sa numéro-,fQ'·'d-c la
'-alle Sevilla,· de- esta pobiac.ión.,' p·ara·
rec:-hirles declaración ·en el sum:íriiJ
que por 'el rnismv se instruye; c'On· el
nC:m~ro 93 dE'l año 1935; b<.l.l0 nperci
birniento que. si no comp2rccen, les pa
l'ará el perjui1::ioa que )laya lugar con
arreglo· a derecho: .. -

- 3"?(I:l ..

L9'65
- .. .' . _.

CORTES· RE:\IACHO, Fernando; Cll-.
yns demils c,ircuqstanci2S se ignoran..
domidhado· últim.amente _en.. Linares;·
procesado por _rohode mercancías;,
<;-Qf(lp:.lrCI~Crú, en término. d.e .diez: di-as,.
aüte -"oeste.: Juzgado .. de Andújar )Jt~ra
c:pnst.itu:'rse· .en ..pri.JÜóu.,; .aperci-l¡i,d<¡
q~e, de' 110·,,\etifl,c¡l:r!Q, strá l',1e~Jar;ad~l.
rebelde.
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1.966

CHOlA, Fernando; domiciliado lil
timamenteen Valladolid, calle de .\Iar
tí y \lon"ó. I1lJ.mero ¿.: pro(;(;Sado pur
huno de ~lectrichlad; eom pan""': rá.
en término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la
Plaza. de Yalladolid. Se(;retarÍa del Li
...enciado Del Río, para constituirs~

en prisión, deeretada en sumario 258
d~ 1935; eon apercibimientD de Ser
declarado rebelde.

3513
1.96i

F.~.LICO BADE.~ES. Juan (!1) "Gua
no": natural de Alcoba. vecino de Ad·
iarlofta, pueblos pertenecien tes a este
partido judicial. de estado s·oltero, de
jlrol7esión jornalero, de cincuenta y
tres año", de edad, dQmiciliado últi
ffi.lmente en Azaneta, cuyo domicilio
9Ctual se ignora; procesado por l;ur
too en sumario número 36 de HI3;:-.:
comparecerá, en término de diez fijas,
ante este Juzgado de instrucción, de
Lucerna del Cid, a fin de notificarle
el auto. de prisión comunicada e in
condicional, dictado ho.... en dicho su
InS!rio.' instruyéndole de sus ·lerechfJs
i: ser reducido a prisión.

3491
1.968

GARCIA PEREZ, Antonio; y Julio
L6pez Luque. naturales de ),Iadrid y
Sevilla.· hijo de Emilio y Antonia el
~rimero, y José y Dolore's f:l segundo,
de est-ado solteros y ,profesión jqrna
leras, de veinte y treinta y cos años,
domiciliad'Os en Sevilla, <;e!2;1Ín mani
festaron; procesados por es [afa, en
ca'Usa número 6 del año actual; co;n
parecerán. en término de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción de
Huelva,'para ser reducidos a pris.ión;
bajo apercibimiento de ser dec1ar:;¡~
dos rebeldes,

3489
. 1.969,

GnIE.."EZ \'L~VEL, Pedro Antonio;
natural de· Sádaba, de estado soltero~
profesión t r 2. t ~ !! t e, de diecinueve
años de edad, hijo de Pedro y de
Francisca, domiciliado últímamen te
en Bo¡:-ja. procesado por robo; compa.
recerá, en término de diez dias en
él .Juzgado de instrucción nÚmer~ 1,
de Záragoza. con el fin de constituirse
se en prisión y demás diligencias de
{Tetadas por la Audiencia del territo
rie.; apercibiéndole que, si no com
parece, será declarado rebelde, en la
cau.';a número 50 de ] 935, sobre robo,
con tra el. mismo y otra persona.

'"3515
1.9;0

JUAN (a) "el Rubio"; ..cuya:'> <:ir·
cunstancias se ignoran. dornicilíado
últimamente en Linares, procesado
por robo de mercancías; compareee
ra, en término de diez dias. ante es
te Jl.ugado de Andújar, para consti
tuirse en prisión; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado r..:bdde.
Se interesa de las Autoridades la pri
sión del citado, poniéndolo adispo
skión de este dieho Juzgado en la
Cárcel del. partido, comunicándolo a
O~ afectos oportunos de sumario 28;
de 1935.

3474

1.9il

LORE~ZO FER.\'AXDEZ, Ferrní:l;
natural de Prado. de estado soltero,
profl:"sión ~<trnat'ero. de treinta y un
años de ed::ld, ("U)'o actual paradero
se ignora. y domiciliado últimamen
te en Prado, procesado por sumario
numero 265 de 1934, sobre hurto;
compárecerá. en término de ocho
dias, ante d Juzgado de imtruecíón
de Tortosa, para ser reducido a la
prisión que tiene drcretada; b::.jo
apercibimiento de ser decl:arado en
rebeldía.

3509
1.972

:MAP.TI~EZ, José; que dijo habita!'
en la calle de Quintana. número ]0.
y cuyas df'más circunstanCia:; se des
I:onvcó:n, P¡'O(;ésa-do en causa por o::-sta
fa, instruida con el número 59 de
193ü. por el Juzgado di:' instru(·ción
número 1i, de :'I.ladrid. Secretaría de
D. Juan Conte·Lacoste ~. Aragó; com
parecerá, dentro del término de diez
días. ante dicho Juzgado y Secretaria,
al objeto de ser reducido a prisión...
decretada por áUto de este día: bajó
apercibimiento de ser de:clarado re
beliie.

3496
1.9i3

~IIR:\.LLES PEREZ. Ginés; natural
de Cartagena e.Iurcia), de cuarenta y
dos años' de edad. hijo de José. y Jo
sefa. de profesión jornalero, vecino
de Barcelona, domiciliado últimamen
te en la calle de :Matanzas, número
10, bajo. procesado en causa núme
ro 406 de 1935, por hurto; compare
cerá en término de seis dias, ante el
Juzgado de ibstr-.JcciÓn número 5, de
Barcelona. Secretario D. Tomás Riera
y Sans; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

3-179
1.974

:\IORERA GR-\.ELLS. José; de unos
treinta y dos años de edad, de estado
soltero, profesión industrial. domici
liado ú!tirnamentel:"n Barcelona, ca·
Ue :\1arin3. número 198, bar, cuyo su
jeto parece ser que se trasladó última
mente a la dudad de Lérida. proce
sado en causa número 40Ü de 1935.
por estafa; comparecera, en término
de seis días, ante el Juzgado de ins
trucción número 5, de Barcdona. Se
cretario D. Tomás ·Riera y Sans; bajo
apercibimiento de ser declarado ¡:-e
belde.

3483
1.975

MVR.GUITIQ RUBIO. Francisco~ cu
yas demás circunstancias y domicilio
se ignoran; comparecerá, dentro del
término de diez dias. ante el Juzg.:HIo
de instrucción número 6, de ~Iat.lrid,

Secretaria de D. José María de Anto
nio y Becerril, sito en la ~a1!i! del. Ge
neral Castaños. número 1. piso prin
cipal, pa-r2 ser reducido a pris:.ón en
la Cárcel celular, por con;;eCU€ilcia del
sumario que contra el mismo se ins
truye bajo el número 534 de 1935 por
hurto; bajo apercibimiento que. si no
10 .emea, será doeclarado reb·elde..· y
le parará. el perjuicio a que hubiere
lugar.

3492

1.9i6

OLIYEIR\., ::\1anuel, y Benedkto
Gómez; súbditos portugueses. cuyas
demás circunstancias y paradero ac
lual se ignor~ln; comp:;¡r~.cerá!l,en tér·
mino de diez dias, ante:" el J'Jz&ado de
instrucción de Astorga, a fin de nnti·
tlcarles' auto de \Jrocesamien too c1.ictu·
do COn esLl fel:ha en sumario número
187 de 1S35. por h11rto. y reC'ibirks
indagatoria, a tenor de lo,; 1:f'ch(\!',; ba
jo apercibimiento que, de no compa·
recer en dÍlC'ho término, les será de
cretada la prisión y serán dechlrados
rebeldes.

:l4íi'
1.977

OLIYEIRA GUEDES, SérDfin; de
\'einticinco años. soltero. hijo de An
tonio y Aurora. natun!l de Portugéll,
\'iajante, domiciliado últimamente en
Gijón: procesado en sumario número
194 de 1935 por estafa; compareced,
dentro del término de diez dias. ante
el Juzgado de instrucción d.e Pola-Ce
Laviana. a fin de serie arn¡Jilada la de
claración indagatoria y con3titwrse en
prisión.

3502
1.978

PICAZ, José; cuyas demás circun5
l3.ncias se ignoran, domiciliado últi
mamente en :\Iadrid; comparecerá,
dentro del término do: cinco ~lias, ante
el Juzgad.o de jnstrl1cci6~1 númer-o 12,
de :\hrdrid, Secretarb de D. Germán
González Campo, CO::l el fin de vrestar
dedanlción en el sumario numero 1HU
de 1936 por delito de hurto; hajo aper
cibimiento que, de no ..::'omparecer, le
pararlil el perjuicio a que hubiere lu-
gar. 3495

1.9';9

pL;IG CRISPI. Jaime: domiciliado
últimamente en la -calle Parque :\íont·
juich, número 5, bajos. de Barcelona;
c-ompareeerá, en tér,riüno de cin.co
días. ante el Juzga.do de- instrucción
número 9. de Barcelona, sito e:1 la
planta baja del Palacio de Justkia
(Salón de Fermin Gal¿n}, pa¡-a cons
tituirse en prisión E'n causa por tenen
ei:=¡ de útiles para el robo, instruiJa
por dicho Juzgado con el riúmero 13S
de 1935; bajo apercibimiento, s.i. no
comparece, de ser declarado rebelde.

3484-
1.980

RIOS SIERP....-\. Alfonso; natural de
Santander. dE' treinta y ochú años, hi
jo de :\Ianuel y de Cai'm-en, de estado
soltero. profesión marinero 'vecino de
Barcelona, domiciliado últimamente
en la calle Este, número 1 (casa de
dormir); prc>cesado en causa nú,nero
253 de 1932 por hurto; comparecerá.
en término de seis dias, ante el Juz
gado d-e instrucción número 5. de Bar
celona. S~cretaria de D. Tomás Riera
y Sans; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

3481

ROD RIGL'EZ :\IAQDEDA. José :\1a
ría; natural de Sevilla. de estado ca
sado. profesión camarero, de cuarenta
:;,ños, domiciliado últimamente en Se~

\-illa. Ciudad Jardin, calle 25, man8-
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na 102; rematado por lesiones; com·
parecerá, en término de diez días, an~

te la Audiencia PrQ'yiDlcial de Sevilla,
para constituirse ~n pr-isiÓn.

3508

1.~82

'RO?L-\..-";OS PL"'\ILLA, Migu~l; domi
ciliado últirname:r:teen la calle de :.\Ie
nimrl.ez iPalbrés. n1Í'moet"o 5. piso ter
cero. de Chamartín de la Rosa; .com
parecerá. en término de dnco días,
ante el Juzgado de instru~cíón núme
ro 18, de Madrid, Secretaria de don
Francisco Castro. para practicar una
diligenc:ia en <:ausa por hurto con ~l
número 50 del corriente año, instruida
por denuncia del mismo

3497
1.983

SANCHEZ . HERRER.-'\, Antonio' de
quince años de edad. soltero. hojB.late~
ro, hijo de Luis ~T de Rosario, naturul
de Soto de lruz, y yecino de Trigue
ros de Aguilarejo, )" su padre Luis Sán
chez, cuyas demás circunstancias per
senales se ignoran. r que se encuentran
en ignoraüo paradero; comparecerán
ante el Juzgado de instrucción -de Pa
lencia, dentro del término d13 .diez días.
para prestar declaración como den'ln~
ciados en -expediente que se sigue por
las nonnas de la ley sobre Tribunales
Tutelares. para 11enores, con el número
5 del año 1936; bajo los apercibimientos.
de ley. si no compareeen.

3501
1.984

YELEZ CALDERO~, Alvaro· cm"as
demás circunstancias se ignoran"; domi
ciliado últimamente en :'.ladrid, en la
calle de Preciados, número 21; compa
recerá, dentro del término ct.e cinco días.
ante el Juzga:do de instrucción número
12. de Madrid, Secretaría d.e D. Germún
Gonza]ez Campo, con el 1lr. de 'Prestar
declaración corno denunciado en el su
mario n1Í.-rnero 91 de 1936, por delito de
alzamiento de bienes; baju apercibi
lT'..iento que, de nO comparecer, le para
rá el ,perjuicio a que hubiere lugar_

3493
1.9&5

VELEZ :'IARCOS, :YIanue1· cuyas de
más circunstancias se ignoran; domici
liado últimamente en Madrid, en la calle
de la Cabeza. número 30; comparecerá,
dentro ,del término de cinco dias. ,ante
el Juzgado de instrucción número 12,
de .11adrid, Secretaria de D. Germim
González Campo, con el fin de prestar
declaración en el sumario número 101
de ·1936, por delito de hurto; bajo aper
cibimiento que, de no ~omparecer, le
parara el perjuicio a que hubiere lu
gar.

349~

JUZGADO 1J'E PRIMERA INSTANCIA

ALB.;RRA CL.-"':-

Don Ju1iim Ibáñez Lozan::>, Juez de
instrucdón accidental de esta ciudsd
de Ailia:rracín ~. su partido.

Po: el presente, ruego y encar"'o a
todas las Autoridades y Policia .de la
Kación procedan a la busca y ocupa
ción de los. documentos que se expre-

san a continuación, sub:;~r'a;do5 del do"
micilio que en el pueblo de Yillarque
mado tiene la Sociedad Obrera Cam
pesina. "El Pon-enir", el dia 1 de los
corrientes. asi como a la ,detención de
la persona o personas en cuyo poder
se encuentren. si no acreditan su legi
tima adquisición, poniendo unOs y
otros a mi disposición en la Cárcel de
esta ciudad, pues así lo he acordado
en el sumario que instruyo COn el nú
mero 1i -de 1936 por dicho hecho.

Documentos Que se citan.

1;n libro de actas, otro de cuentas,
siete carnets confederales, 15 .cartas
confederales, 30 sellos confederal~s,

yarias actas confederales. un sello de
75 céntimos. dos tampones, un libro
titulado "El Abogado del Obrero".
cuatro bujías, mas los Estatutos -de la
Sociedad denominada "Unión Jorna
lera A.grícola" y el libt"o de actas de
la misma.

Dado en ."'.lbarracin a 11 de l\Iarzo
·de 1936.-El Secretario judicial, Gui
llercno Rodriguez. - El Juez, J'ulián
Ibáñez.

JO-3416

AL::\IERIA-AUDIE:NCIA

Don Francisco Yúfera Hernández.
Juez de instrucción del distrito dI:: la
Audieneia de es~a capital.

En virtud del pre:óente se cila, lla
ma y emplaza al procesado Francisco
Biendicho Pra:;t (3) Ei Zaragozailo.de
dieciocho años de edad, natural de
ZaI'agoza )" sin domicilio conocido,
cUyas demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de diez
días comparezca en este Juzgado 2

responder de los cargos que le resul
tS!1 en el sumario número 398 de 1935.
sobre hurto de una bicicleta y a cons
tituirse en prisión, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades procedan a la
busca y captura del expresado proce
sado, poniéndolo a mi disposición en
la Cárcel de esta 'Capital.

Dado en Almena a 9 de ?tIarzo de
1936.-El Secretario, Bduardo \'áz
quez.-El Juez. Francisco YÚfe.a.

JO-3417

Don Fran-eisco Yúfera Hernández,
Juez de instrucción del distrito ce la
Audiencia de esta capital.

En virtud del presente Se cita, lla
ma y emplaza ai procesado Carlos
Quintana :\ííguez. de yeinticinco años
de ed2.d, hijo de Benito :y de Consu~lo,
soltero, natural de Ponte,-edra. domi
ciliado últimamente en Almeria, y CU~
yo actual paradero se ignora, y de
profesión boxeador. para que en el
término de ·diez dias comparezca en
este Juzgado a responder de los cargos
que le resultan en 'el sumario núme
rO 8 de 1936, sobre estafa; apercibido
que, de no comparecer, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar )" s~rá
decian.do rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, procedan a la
busca y <:aptura de expresado procesa
do. poniéndolo, caso de -ser habico, a
mi disposición en la Cárcel de ~sta ca-

l pita!.

Dado en Almeria a 10 de cHarzo de
1936.-El Juez. Francisco YÚfera.-El
Secretario, Eduardo Y ázquez.

JO-SU8

AHIODOYAR DEL CA.:.\1PO

DQn .Tulián de la e::mara Cailhau,
Juez de instrucción de- Almodóvar del
Campo y su p~rtido.

Hago saber nI perjudic~do Robustia
no López López, cuyo actual paradero
se ignora, el derecho que le asiste a
percibir de Saturnino Lara Barra 13.
cantidad de tr-e~cients.5 sesenta Y ocho
pesetas COn dnc:uenta céntimos. en
concepto d e indemnización impuesta
en sentencia de la Audiencia provin
cial de Ciudad Real fecha 25 de Sep.
tiembre último. imt>'Uest~ al procesado
Saturnino Lara Barra, pues así se
acodó en cumplirníento de ejecutoria
de la CP.USa número 72 de 1935, por
lesiones.

Dado en Almodó\"<'lr del Campo a
11 de :.\larzo de 1936.-E! Juez, Julíán
de la Cárnara.-El Secretario judicial,
Carlos )'luñiz.

JO-34-19

ARCHIDOXA

Don Francisco García Almohali:;¡,
Juez de instrucción interino de esta
ciudad y su pa!'tido.

Por el presente. hago saber a todas
las Autori'dad~s. tanto civiles como
müitares y dernas Agentes de la Poli- 
cía judicial de España, procedan ,3 la
busca y rescate' de dieciséis gallinas.
rojas :r negras y una blan'ca con pino
tas y tres gallos, uno de ellos nlomi
zo y los dos restantes rojos. Tobados
el día 6 del actual al 'Vecino de esta
ciudad CIernen te Conejo Conejo, de
su domicilio, cortijo de Calasa,nz, de
este término. los que, caso de ser ha
bidos, serán puestos- a disposición de
este Juzgado, con Sus poseedores ile-

I gitimos, pues así está acordado en su
mario que inslru)"o con -el número 17
de 1936. sobre robo.

Archidona, 8 de Marzo de 1936.
E! Juez. FraIlcisc<) Garcia Almohalla.
El Secretario (ilegible.)

JO-3420

BAEZA.

Don Rufino Car-uana )" Na...·arrets,
Juez de instrucción del partido de
Baeza.
. Por el pI'esente, ruego y enc,argo a

todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedau a la busca
y resca~e de las caballerias mayores
que se dirán. desap~reclda5 la tarde
líel dia 27 de Febrero último de la
linca denominada :.\latanzas. término
ue j abalquinto, propiedad de la ve'.:i
na ce :.\'Iadrid dof,a Rafaela Porrat>
R~lbio. y caso de ser h;:¡bidas, las pon
ga. 9. dü;posición de este Juzgado, con
las personas en CUj."O poder se enCuen
t"en, si no acreditan s:~ legitima ad·
quisición.

Al propio tiempo. iuteresode todas.
las dichas Autoridades pm~'edan tam
bih:. a la busca y dete~ción de los au
lores de~ heche, de ser conocidos, po
niéndolos a mi dispcsición. con las
seguridades t::on,,-enientes, pues así lo.
ten:ro acoZ"dado ;;ln s..!Uario número
~3 de 1936.
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Don Antonio Navas Romero. Juez
de instrucción de esta villa y su par.
tido.

Por el presente. ruego a las Autori
daJ.es ch-iles y militan::> y Agentes de
la Polieis judici al, dispongan se pro
ceda a la busca de los efec:os que
al final se reseñarán. propios de don
Antonio Ramos Asencio, vecino ce

I Baena, y que fueron substra:do$ sO?!'e
el día 3 del actual de una ca51113.
próxima al cortijo La Cubar.a, de este
término, y siendo habidos. ;;e pondran
adbposición de este Juz~ado con la
pers(; .1a o personas en cuyo poder se
hallen. si no acreditan su legitima ad
quisición; procediéndose también a la ¡'

busca del autor o autores del hecho,
que del mismo modo se pondrá.n a dis- 1
posici6n de este dicbo juzgado yen-'

JO-3!32

Señas.

Ln mulo rojo, cabos claros, cinco d~
dos de alzada.

Ln3 mula roja, clara.
Otra mula negra. tuerta.
Otra mula, roja obscura, con la

¡narr,;2.
Lo;, cuatro semoYientes de unos

íeinte :.lilas cada uno, aproximada
ml:n;e, y asegurados en la Compañia
El Fénix Agrícola. .

Dado en Baeza a 11 de )farzo de
1936.-Ei Juez, Rufino Caruana.
P. S. :.\1., el Secretario, :Manuel F. Vi-
Hamil. .

JO.:..-3421
CABRA

Don :'Ianuel Carrión Bracho, Juez de
instrucción di: esta ciudad de Cabra "Ji
su partido.'

Por virtud del presente, se cita y
llama a D. :.\Ianuel Valenzuela Steger,
que se dice ,'ecino de Seyilla, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignoran,
p2.ra que comparezca ante ~te Juzga
do, dentro de los dü:z mas hábiles si
g:.:ien tes y hora de las dcee, a la in
s~rc:ión de este edicto -en la "Gaf;eta de
:\ladrid" y "Boletines Oficiales" de Cór
doba :r Sevilla, para recibide decla
reción en el ~;utr:lario número 44 de
1935, sobre ~sÚtfa, que se sigue por de
nuncia de doña Carlota Valem:uela;
apercibido aquél, de que si no campa
r~¡;e, le parará el pe.juicio a que hu·
biere hJgar en Gi:recho.

Dado en Cabra a 11 de :.\larzo de
193G.-El Juez, :\lanuel Carrión Bracho.
Ei Secretario (ile:gible).

JO-3429

CASAS IBA~EZ

Don Jossé Royo :\Iarín, Juez de pri
mera instancia e instrucción de la vi
lla y partido de Casas lbáñez.

Hago saber: Que en el expediente ins
truido en est!: Juzgado para la provi
sión de la piaza ....acante de Secretario
propietario del Juzgado municipal de
\'il1ava1icnte, de este partido judicial,
se dictó a:uto .por este Juzgado, con fe
cha 7 de Enero últL'1lo, nowbrando ¡¡a
ra dicho cargo al solicitante D. Leopol
do Requ.ena. Req".1ena, de treinta y un
años de edad, soltero, y actual Secre
tario suplente del Juzgado municipal
de Carcelen, de donde es ,·ecino, acor
dando $e notifique este auto a los de
más solicitantes y, que una vez firme,
se le entregase el correspondiente ti·
tulo debidamente reintegrado para qUe
pudiese posesionarse de dicno cargo
dentro del término legal.

y siendo uno de los solicitantes don
Jesús ~iartinez Robles, maJ·or de edad,
casado, Secretario de juzgado munici
pal, \' vecino de .Murcia, con domid
!ioen la calle de :\íadrede Dios, nú
mero 12, a quien no ha sido posible no
tificarle personalmente ]2. mencionala
resolución por haberse arc:sentado de
diCho domicilio, ignorándose su actual
paradero, se le notifica dicho auto por
medio del presente edicto que se in
sertará en la "Gaceta de Madrid" y en
lo,; "Boletines Oficiales" de esta pro
vincia :r de la de :\Iurcia.

Dado en. Casas lbáñez a 11 de Mar
zo de 193G.-El Juez, José Royo :'tiarin.
El Secretario, Antonio P.odriguez.

J0-34?O

CA.sTELLO:\ DE LA PLA::-;A

Don Juan Cantos Barber. Juez de
instf1ucción de Caste1l6n de la Plana y
su partido.

Por el presente edicto se <:ita a un
individuo conocido por "El :\Iálaga",
cuyas demás circunstancias personales
y paradero se ignoran, para que,' den
tro del termino de cinco días a contar
desde d siguiente a la publicación del
presente en la «Gaceta de :.\ladrid", com
parezca ante este Juzgado de instruc
ción a ser oído en el sumario que lue
go ~ dirá: bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, le parará el perjui·
cio correspondiente en derecho; al pro
pio tiempo ruego :r e~c~rgo a tod~s
las .i\utoridades, tanto el....des como m¡
litares y demás Agentes de la Policia
judicial, procedan a su captura e ingre
sO en la Prisión correspondiente, a mi
disposición. poniéndolo inmediatamente
y por el conducto más rápido.en co
nocimiento de este Juzgado. ASl lo he
acordado por proveido de fecha de hoy,
dictado en el sumario nú..,-¡ero 329 de
1935, sobre robo, contra JL:an Bautista
Claramonte Pilar (a) Pataia.

Dado en Castdlón de la Plana tl 9 de
:.\Iarzo de 1936.-El Juez. Juan Cant95
Barber.-El Secretario (ilegible).

JO·-3431

En cumplimiento de lo mandado
por el Sr. Juez de irrsrucción del pa~.

tido, en la carta-orden dd s~!nafiO
numero 143 de 1932, sobre leSiones.
contra Emilio Limonge Bonet, y en
virtud del ignora.do paradero del tes·
tigo propuesto por la acusación pri
vada Bautista Yicent Yicent, que ~e

decía vecino de es!a capital, con do·
micilio en la Honda del ~Iijares, nu
mero 176, y hoy en ignorr"ldo parade
ro, se cita al mismo p2.ra que, en tal
concepto, asista el día 29 de ~Iayo

próximo, i:l las once horas. ante. la
A.udiencia pro-':indal de esta c:o!Oltal
a 12s sesiones del juicio oral de la
causa antes dicha; previniendo le que,
de no verificarlo, le parara el perjuicio
a (me bubiere l':Jgar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma al expresado testi:;so, libro :Y firmo
el Dresen te en Cas tellón de la Plana
a ti dL; ::\Iarzo de 1936.-El Secretario
(ilegible) .

CASTRO DEL RIO

el Depos¡to municipal de este par.
tido.

Reseña.

ena puerta de tilla alacena, que mi
de dos metros de altura nor 80 cen
timetros de ancho, dos -cierres de cris
tales de 80,SO centimetros en dos, ca
da cierre; otros dos cierres de cris
tales df: un metro por SO centímetros
de ancho, uno de éstos con cristales;
una puerta de madera de 1,80 metros
de alto por 65 centímetros de ancho.

C::lstro del Río, 10 de ,Marzo de 1936.
El Juez de instrucción, Antonio Ka
....as.-El Secretario. P. S. :\1., j.lanuel Sa
rayia.

10-3433

CIUDAD RODRlGO

El Sr. D. Fausto Sánchez Hernán
dez, Juez de instrucción de esta ciu
dad J' su partido, por resolución de
esta fecha, ha acordado se cite por
medio de la presente a un indivi
duo, cuyo nombre y apellidos y de
más circunstancias se ignoran, y cu
yas señas personales son: estatura re- ~
gular, moreno, ojos un poco saltones,
bigote rec:ortado a lo Charlot, peque
rlO. como de treinta años, viste boina
azul, chaqueta casi nue....a, de p2ño de
color gris, chaleco de lana o jersey
d€ color café, pantalón d~ pana de
color tierra y botas, y CUJ-O actual pa
radero se ignora, y el cual .fué entre
;;ado el 17 de Diciembre último al
Juzgado municipal de Guadrarniro.
por tres Concejales del A:yuntamien-
:ú de dicho pueblo, para que, dentro
del tétl!lino de diez oías, -comparezca
ante este Juzgado, con el fin de reci
birle declaración en el sumario que
se sí~ue con el número 47 de los del
año actual, por hurto de un burro;
apercibiéndoie qu.e. de no comparecer
sin alegar justa causa que se 10 impi-
da y CIue sI efecto justificará, le parará
-el perj;úcio a qGe h-:.lbiere 111g2.r.

1
y para que la citación del expre·

sado indi-:-iduo tenga lugar, la expido
" firmo en Ciudad Rodri30 a 10 de
1Ia~zc de 1936.-El Secretario judi
cia.l, Licenciado Ramón Hernández.

JO-3434

Ft:E..'TE DE C.'\..'TOS

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de i~strucción de esta localidad
:)- su partido.

Hago saber: QUt en e5te Juzgado de
mi cargo, pende sumario con el nú·
mero 65 de} corriente año, sobre ro
bo de los semovientes que a con ti
TI uación se reseñs.n, h·echo ocurrido
en ]a noche del 2 al 3 del 9ctual, en
la finca Vaide Judío. del término rnu
nicipal de :.\lonest'erio; habiéndose
acordado interesar de todas las Auto
ridades tanto civiles como militares.
fuerza de 13 Guardia Ch'ü y Agentes
de la Policía judicial de la Kaci6n,
orocedan a la busca y re~cate de di
chos semoYientes, así' como a la de
tención del autor- o autores, ponien
dolos, caso de ~er habidos, en la Pri
sión preventh:a de este partido a mi
disposición.

Semo¿'ienies substraidos.

O.;;ho l~chones. colorados claros, de
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unos t:res o cuatro meses, de un:as ~o

libras cada uno, con hoj¡;~ de higuera
en la oreja derecha, ra>:gada al me·
dio y golpe por~' detrás.

Seis de la propiedad de Fernando
Calderó.l1 Conej()., y dos de la propie
d:J.d de José Cámpano Seguera.. .

FUEnk de Cantos, 12 de :Uarzo de
193G.-El Juez de jnstrucción, Fran
cisco Herrera.-El Sécr·et1l.rio. P. S. ~1.,
Eusebio Cornago.

JO-343&

HERRERA DEL DUQUE

Don Jesus Egea Camarero, Juez
municipal Letrado de es1a villa, ac
cidental de instrucción de la misma
y su partido.

Por el presente edicto, mandado
librar ~n el sumario que instru~'o '~on

d nÚilleru 14 dI: 1936, pOf' ,hu r 1 ú,
ruego a todas la,; A.utoridades e inte
reso de los Agentes de la Policía ju
dicial se proceda a la busca y resca
le de Una yegua de siele años, alzada
1,32 metros, capa castaña clara, señ~s

particulares lUcHO, bebe en blanco,
con la marca de la Compañía La ::\Iun
dial en nalga c1erechg, letra B nume
ro 14, hurtada la noche del 9 del ac
tual de la finca denominada Casaren·
te, del término de Talarrubias, al ve
cino de esta ...-illa de Herrera del Du
que, Valentin Sanz Bonilla, poniéndo
la, de ser h::VJida, a mi disposición con
la persona· en cuyo poder se encuen
tre, ~i no acredita su legitima adqui
sición, asi como al autor o autores
del hecho si fueren hallados. .

Herrera del Duque, 11 de 1-Iarzo
de 1936.-El Juez municipal, Jesús
Egea,~El Secretario (ilegible).

JO-3442
LERIDA

Por el presente y en ~irtud de lo
acordado en proveído de hoy. en cau
53 sobre estafa, número 319 de 1935,
contra :.\lagdalena Ros y otro, se ha
ce saber a todas las Autoridades de
jen sin efecto las órdenes de busca y
capttlra que de dicha proc.esada se
ordenaron POI' medio de requisito
rias, que fueron insertas en la "Ga
ceta de :.\ladrid del día 14 de Febre
ro último v "Boletin Oficial de la Ge
neralidad. de 'Cataluña" de 22 del pro
pio mes y año, ya que l.a misma ha
sido capturada.

Lérida, i de Marzo de 1936.-El
Juez d~ instrucción, José Lueña.-El
Secretario. P. S. ~1.. Antonio 01iver y
Roca.

JO-3H3

Por el presente y en 'l.'irtud de lo
acordado en pro...·eido de hoy en cum
plimiento de carta-orden de la supe
rioridad, dimanante de causa sobre
estafa, contra Francisco :\lolíns Urba
no, natural de Lérida, de estado ca
sado, de profesión del comerCio, de
cuarenta y siete años de edad, domi·
ciliado en Lérida, se hace sab~r a to
das las Autoridades dejen sin efecto
las órdenes de busca r captura que
de dicho procesado se ordenaron por
medio de requisitorias, que fueron
ins·ertasen la "Gaceta de Madrid"
del dia 12 J.e Allril de 1924 ,)' "Bole
Un Oficial" de la provin·cia de Léri~

da de 11 d", ~larzo de 1924, ya que
aqu·él ha sido absuelto por sentencia
dictada en la mentada causa.

'Lérida, lú .de ~brzó de 193e.-El
Juez de instrucción. Jos¿: Lu€:-5.a.~

El Secretario, P. S. :\1...-\htcni:) Oli,'er y
Roca. .

JO~34·L)

Don Francisco dd Prado y García
del Prado, Juez de instrucción de es
te partido.

POr'- la presente se deja sin ereo.:~o

12 requisilori;-¡ que se mandó insertar
en los "Boletines Ot1ci:.tles" de esta
¡:.rovincia.y Cádiz, asi como en la
"Gaceta de ),fadrid" ~on fecha 11 de
Diciembre de 1935, que tenia POI" ob
jeto la practica de diligencia para la
busca y e::l.plUr;¡¡ del procesado Juan
:\:fedina Garcia, de cuarenta v nue\'e
~ño~, soltero, pordiosero, hijo 'de Juan
y Francisca, natural de Lebrija, y ve
cino . de la Lineoa de la Concepción,
en Colonia Alta, Campano, núm",i'o U.
por haber sido comprendido en la
a.mnistía de 21 de Febrero anterior,

)larchena, 10 de :\larzo de 1936.~

El Juez de instruc<:Íón, Francisco del
Prado.~El Secretario (ilegible).

JO-3447

:\IARTOS

Don .Fernando Revuelto y Sanz, Juez
de instrucción de Martas y su partido.

Por virtud de la presente I'equisito
ria, en nombre del Estado español, rue
go y encargo a toda clase de A.utúrid~

d.es, tanto civiles como militares y de
más individuos de la Policía judicial,
practiquen aetivas y eficaces diligencias
para la busca y rescate de lo que ::11
tinal se reseña, robado del est::lble:::i
miento de Pl:üeria de Aurelío Cam<l
cho, sito en la calle Real. de esta ciu
dad, cometido la noche del .5 al 6 de
105 corrientes. .

y caso de ser habido, lo pongan a
disposi<;ión de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adqaisición, !Jor
tenerlo así acordado en el sumari" nú
mero 46 de- 1936, que se instruye con tal
motivo. .

Señas,

Una cruz de oro blanco y diamantes.
ünos .pendientes de oro blanco,
Otros ídem con tres diarnsntes.
Otro~ ídem íd. .
Otros ídem id,
Una sortija de oro blanco. con un

zafiro blanco.
Cinco pares de pendien tes de oro,

con diamantes. .
Un ajustador de medio oro, con tres

diamantes.
Cuatro pares de pendientes de oro y

perlas.
Ur.. reloj de pulsera "CFIla", de ca-

ballero, en oro.
Otro idem ••Arreb".
Otro idt:ru níqu.el, cromo.
Otro ítlern "Tenox.", chapado, de ca

ballero,
Tres relojes de pulsera, de caballero,

níquel cromo "Heric".
Un reloj forma encend€:-dor, de ní
quel.

Tres relojh de plaqué, de· caballero.
marca "Irisa",

CU3tro ídem de niquel, de cabalJdCl,
marca "Turia".

Dos chapac!os. marca "GYP".
Cinco de pulsera. d... oro.. Je señorJ.

marc¡¡ "SU",
J)üs más de niqueL de señora, c¡¡n

cordón. marCa "GYP", y
Cu:atro ms:, ",'\nt:b", de señora, rmr·

.-:a "Sir.
Dado en ~lartos a 7 de ).1arzo ¡Je::

1!J3l:i.~El Juez, FernSJ..·dú Rcyuelto.~El

Secretano. \la,tin Amü. '
JO-3HS

~IORELLA

Don Salvador Bal1esteros T;sano, J Lla
dE: instrucción d€: la· cíud",-J de ~lúf'db

y su partido.
1-'or virtud del presente, ruego ~. en

cargo a ~odas las Autoridades, as! ci
viles como militares. y ordeno :iI touu,,;
los dftrlás .-\gentes de ]a Policia jUi.li·
daL procedan a la busca y reseate dé
lo que al final se reseña, substraído al
vecino de AreS del :\Iaesl.rc, D. Joaquín
Cllment Porear, la noche cid dia. 4 de
Febrero último. en su d01!lÍ(;ilio, ~Iasía

Hostal de Ben:.isal. de aquel término, llsi
como a la detención de Japersona o
personas en cuyo poder se encuentren.
si no acreditan su legítima adquisición.
poniendo uno y otr'os a mi disposición,
caso de ser habidos; pues así lo tengo
acordado en sumario que instru1'o bajo
el número '7 dd corriente sño.

Señas.

Cuatro jamones, de unos cínco kilos
y medio -de peso cada uno, de tamanQ
pequeño.

Dado en ~Iorella a 10 de 2\1ar20 de
1936.-El Juez, Salvador Ballesteros.
El Secretario habilitado (ilegible),

JO-3449

SEVILLA-JUZGADO NUMERO 4

Don Antonio Camoyán Pascual, :.\h
gistrado, Juez de ,instrucción del distri
to del Salvador, de esta ciuJad.

En virtud de la Ipresentf:', se cita,
llama y emplaza por té..ninü de diez
dias, que empezaran a contarse desde
lapúblícación de esta requisitoria en 1:3
"Gaceta de Madrid", sin perjuicio de
su inserción en t:l "Boletín Oficial" de
esta ,pro-.incia a la procesada Francisca
Roca Espolet, natural de B:;:,jada de So
bradiel, hija de José ~: de Francisc3,
vecina de Cambrils, C'lalet Roca, de
ocupsción su casa, de estado casada, y
de treinta y seis años de edad, para que
se presente en este Juzgado" '·.alie Al
mirante Apodaca, Palacio de Ju;¡ticia. :=1
contestar los cargOs. que le resultan ~¡]

el sumario que se sigue por estafa, con
el námero 348 de 1933~ ap.o:rcibda que,
si no lo ,erifica. sera dechrada rebel
de, parándola los perjuicios a que haya
lugar,

Al ¡propio tíempo, exhorto y requIero
9. :odas jas Autoridades, tanto ci-.iles
como IIÚlitares,para que procedan a la
bus-ea,ca:ptura y depósito en h Cárcel
de esta ciudad, a disposición de este
Jll;¿gl3.!do, de dicha procefoada; pues en
hs.cerlo así, administ:arán justicia a que
me obligo en casos ~n.ílogos.

Dado en Se-...iJla -a 10 de :Marzo de
1936,-El Juez, Antonio Cat!ii;lyán.-El
Secretario, Manuel García,

J6-3455
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JO-345B,

ALCAZAR DE SA.:.'-: JUA.:.-"'¡-

Por losderecl1os· del Sr. Juez, Se
crelario v Fiscal en dicho juicio y ej-e
cucian dé sentencia, 17 peseta".

Por las derechos de A!;;uacll en di
cho juicio 7¡ ejecución dc s-entencia 2,i5.

Por indc¡nniz3ciún a la Compañía
de Ferrocarriles de ~radrid a Zaragoza
y a Alicanle, 12.50.

Por reintegro del expcdient-e, i.
Tolai, 3.9.25 pesetas.

I Corresponde a sJlisfacer al penado
expre.511dc ::;9,2& pesetas.

l..1 .Y para· 9u'~ sirm dC
r
notificacid~nhY

ue rcquenrmcnl0 en '.arma a le o
I penado. cumpliendo lO ffi31l!ludo por

el S•. JUE'z. expido la presente para Sl1.
insen' iÓ:J en la GACETA l.fE :\L\Ol{ID, por
,encontl";¡rs~ dicho penado en ignora~.

do j)á,::úü~ro, eón el visto bueno dd
Sr. Juez. en Alc:::zar 'de S:m Juan a 11
d\: :'Iarzo de ·1 !13ti.-El Secretario~'
P. reJ:.. Felil)e ?lfolin:L-Yislo bueno: el
JÚ'¡!z Íntllü~ipal, Enriql.fe Utdlb.

. . . JO~3394- .

ALA..TAR

:Don Jpgllel ~loy<. Ferni:.ndez, Ju'Cz
ll11.lIlicipal (te esta \·i!la.

H:;¡go 's¿lber: Que h,ülándosc vacan
te' el ;.:-arg(l tic Scc.cta;'io suplerile de
este .Juzgado "ffiUni<:i[:Il.ll. por renuncia'
del {[ue 10 de.:¡em]lcñ3ba, de orden de
la Supeiioritlad se anur.:i:ia su provi
sión a e'on'cursa de traslado, de con
rornii d~d cón' lo d:spuesto en el ar·;
tículo 6:' del D,:;crel0 de ~H de Enero
de 193-1. clebienda lo;; concursantes
presentar S~!.;; solicitlldes, debídamen
te docurnealaü¡lS y rein le;.;rad¿¡s con
palió delres pesetas y adherIda a la
mi;;:na una póEí:a <le la :'h1tuaE da.d ju
dfchil d\: una pc.ocla, al Sr. Juez de.
priinem iJist<:.ncia del partido de Ara·'
ee:na, dentro. del término de treinta
di~'s, a caribü' desde el siguiente al de
la 'publ1cncinú del .muneio 'cn el Bo.'
letin. Oficial de la p¡'o\'incia y GACETA
DE ;\{AnI\¡o.·

Se: hace 5:Jber que este :\Iunicipio
consta de 2.131 habitantes de heCho y
U?Zl db derecho.

A1:Jjnr,- 28 de' Febrero de 1936,-'-El
J:l-ez ;n:ui'lidpal,· :JIiguel ::.\lo:-;a,

JO-3396
-. - ..

--'
Tasaci(m de- costas.

D'on Felipe ·:\!olina ?lIoliua, habilita·
do Sec:retario dcl Juz;.(ado municipal
de esta ciudad de Alcázar de San
Juan.

Doy fe: Que en el juicio de faltas
número 2ljídel año 19s;), se,guido con
tra Antonio :\lonistrol :\Iús por el he
cho de hrl-ber viajado siñ billete en
tren de laCompafIja de Ferrocarriles
de :\Iadrid a Zaragoza ;.. a AH,cante, se
ha dictado providencio con fecha de
hoy deciarando jirme 1:::. sentencia Te
cuida en dicho juicio, en la que se
acuerda dar 'vista al citado penado de
la tasación de castas, que se insertará
después, practicada' en dicho juicio.
por térnüno ·de tres dias, y que ~ re
quier:1 a dicho penado para que dcn
tro del plazo de ocho dírls se presen
te "Voluntariamente ante este juzgado
pum cumplir en la C<'¡¡,cel de esta ciu
dad ch:co días de arresto que le fue
rOn impuestos como pena principal;
apercibiéndolocique, de no hacerlo, se
procedera a su detención.

ACEIIUCHE

;.J0-3395 ..:

·JUZGADOS MUNICiPALES

Por el presen le ediclo, se ci la a la
testigo Ana Prat Rel, vecina que rué
de Sol de Ríu ·(Tarngollu). y cu;yo
actual paradero se ignora, a fin de que
los días 23 al" 28 d'c ~I,1rzo cOi"rie'nte,
a la" diez de la mañáila, 'comparezca
ante él Juzgado de instrucción de \'i
naroz, en· cuyo local' 5e' celebrará. el
juicio Orul de la ca~sa nümero 3i de
1928, sobre estnfá, contra José María
Arnau .?lliquel y otros;. por la AudkIl
riüento, de qu::, sin O n}mpare;e... la
efecto en esta ciudad; bajo' 'aperclbi:
miento de qac, .'si 'no comparece, ie
parará el per-juido ti qu.e hubiei'e lu-
gar' en derecho. . :

Yiharoz, 11 de Marzo de 1936.-!~1
Seeret~rio judidal, Rodrigo Guarch.

. Jü....:..346G.

Don José ~ln!'i:i Salcedu Ortega, Juez
de primera instancia de este partido.

Hago sabef'~ Que por ,proYiélencia·de
esta ·fecha. dictada en la ejecutoI"ia de
cusa seguida en este Juzgado bajo el
número 17í de 19:i2, rollo 896. sobre
atentado, contra BIas An lonio Garcia
Carrique, se ha acordado dejar sin
efecto las requisitorias' publicadas e!1
la "Gaceta ·de }Iadrid", y "BoicLín OJí·
cial" de -esta .zona del Protectorado, coa
fechas 22 de :\larzo de 1934 y 10 de
igual mes, páginas 102 y. 396, anexo
unico; respe<:tiYamenle. en viríuu. Ul!
haber sido capturado .e.l referido pe
nado en Ceuta con fecha ·2:8 de Fe
brero próximo pasado. .

Dado en Villa XudÜ'r. a 7 de ~¡,::lrzo

de 1935.-EI Juez. José Maria· Salc~~
do.-El Secretario, Enrique Entr-ena.

JO-3450

VINAROí.;·-

mario que instruyo con el núme'ro 18
del comente año.'

Dado en Yélez<\Iáiaga a .{ de ::'.laI"2O
de 19:~6.-El J1.1eZ, Francisco Bermú
dez.-El Secretario, Ga-bri~l Ranl'os.

, " JO-3!62·

YILLA NADOR

Don Pedro Hurtado Inca, ,Juez muni
cipal ;de esta "illude Acchuche_

Hago saber~ Que hal1imdose Vacantes
los cargos de' Secretario propietario' y
suplente de este Juzga-do ml1.líicipal, pbr
ord.en de la Superioridad :;e anuncia su
provisión II cOnCursd de traslado pór' el
término de ireinta díns, :l cont~r desde
el sigUiente al' en que ap'al'ezca' este
edicto en la "Gaceta de :\Iatl"rid" y "Bo
letín Oficiar" de 'la provincia; durante
los cuales podrán, dirigir. sus' soHcíllJ-'
des' lbs' aspirantes -a. dichos' cargo's a
este Juzg,ado municipaL . .

Se .hace' const3r que 'es!a 'liBa tiene
más de 2.000 habitantes y menos' de'

·;).000. y los que resulten designados
. para el desempeno de 'dicho C3I'gO, 'sólo
p€rcibirúll corüo sueldo los derc¡;~lO~ dé
Arancel. .

Dadó en 'Acehuche' a·4 <le 7IIarzo de
1936.-El.Juezmunicipal. Pedro Hurfa
do.-El Seci'etario habilitado; Angel
:Kúñez.

,. \'ELEZ-:'IALAGA

VALDEPE:&AS

'. Don FranCisco Be"rnúdez del Río,
'!1CZ de 'inslt'ucción de este 'partido.

Por' e] pre'sent<,>, encomiendo a· to
Ga~ 12s Autoriuac1es y Agentes de la
Pol~cja judicial procedan a la búsque
da ~'1'escate de UP.. 'becerro 'de once a
doce meses de edad. rubio claro, un
rioco1ragado, calzado de las patas y
culij:llárH:.o, ojine¡;ro y con un{)S vein
te:. é:::ntimctl"OS de cuerno". que ha sl
uiJ ,uDsti'aido la noche de12 al 3 del
rúJual en finca situada al partidó rU
r;,i de L<J. Atalaya, de este térrhÍno :v
dé la propiedad de Juan Oliva ~radn;
p:'OcediC·ndose asimism-o a la deteo·
dOl), de 'sus poseedores' ilegitim'o's y
poniéndolos a disposición d"e .est_e
Jüz.g:::do~ .según -10 acordado en el SU_o

pr,r ;~ presente cédula que se inser
Lirú ('ll in "Gac~t<l de :\ladrid", se llama
,1 P¡i:ü Ga~c:óI'. Lem y Pilar Lera, do
:,ú¡¡:ad:¡s ú1Umamenle en Zaragoza, Cll
"0 ,;:;lll~l1 ']13i'adero se desconoce, para
~¡¡¡e el diu ::!5 del actual, a las tres de
b' ;;l:"Ú;. (:brni)¡¡rezcan ante la Audíen~

\',:1 jJ:·o\incl:l.( d:; Toledo, COn objeto de
~<:':¡I" <Como !c~tigos al juicio oral de
J:\ 'c::;~s:i nú"mero 8;) de 1935, seguida en
t<C .,1Il~g:J.do, por corrupción 'de men'o
re::;; b~o' upercibimiento de multa de
ci:lC', a ,'jO pesetas si no lo verifican.

¡."oJdo, 11 de ~!arzo" de 1936.-El ~
cmal'io judidal (ilegible).

,J0-3457

TOLEDO

Por la presente cédula ·que se inseI"
lar:t :;:ri la "Gaceta de :\ladrid". se llama
a U\1 indiYiduo nombrado Ignacio Lo
~ano. de treinta años de edad, soltero,
n,Jt!lr:ü de .\lcáz?,r de San Juan, domi
ciliado últimamente en Tetuán de las
\"i<:-:01i:::s Oladrid), calle de Sierra Bu
PODe,;, número !:l, fiara que comparezca
en término <le cinto días, ante el Juz
g~d() de inslruceiónde Toledo a res
pbTI(lc~- de los cargos que le r~sultal1
en sumario qUe se sigue en el mismo
ro;!-·dnúmero J4 de 19aG, por hurto;
apercibido de ·que. si no lo yerifica,.le
];anll'il.. el perjuicio a que hulliere lu
g::ir.

Toledo, 11 de 1Iarzo de 1936.-El Se
rrelélrio judicial (ilegible}.

JO-3456

_, Por .la. p~cscnle, (i'U(~ será inserta en
(3. "Gaceta de 2\Iatirid" y "BOletin Ofi
ciar' de la provincia.. se cita :l, un in
diYic1uo liamauu Rafael y otro apelli
dadu Cor"t~s. ·domiciliados últimamente
l'n COito} óudad, ~r cuyo actuul paradero
Sé ig'nor~l, para qu~ comparezcan ante
esk Jl.lzgado, silO ca la Av~nlda de
fcrmillG:l.lán, númerO ;:'3, dentro del
fi:r:liino de die7. dí:.;:>. contados deSde
e! siguiente al en que' aparezca ins(.~rto
el p-.-esente en dichos periódicos oficia·
b con el nl1 ti\: recibirles dcclara-ción
él ~:-;:;mario seWJido con el número 282
de 193\ sobre lesiones; prevenidos que,
de na cOf'iparer.cI" sin alegar ju.sta cau
s:r, lc:s ranra cl pel:'juicio a que hubie~
re 'b;;ar 'en dcreebo. . . ,
. 'Yolriepeños, 11 de :\Iarzo de 193G.~El

Seé"l"(:laI"Íó (ih:gible)_
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ALFES

iDon Ramón Porqueres Almenara,
Juez municipal de Alfés, partido judi.
cial de Lérida.

Hago sabe;-: Que ballándose ,"-acan·
tes las p18zas de Secretario y suplente
de este ,Juzgado munkipal, las que de·
Lerim ser cubiertas de acuerdo con
las instrucciones dadas por la Supe
rioridad. se anuncian las ....aCall [s de
referencia en concurso de traslado.

Los aspirantes a di,c:hos cargos de
herán presentar sus instancias. d~bi

damenle documentada..~. .dentro del
l~rmino de treinta días, "3. contar de,;;
de el de su publicación oen la GACl::B.
DE i}f.WRHl y en el Boletin Oficial de
la G€.'neralidad de Catalufw, las cua1es
habrán de ser dirigidas al muy ilustre
Sr'. Juez de primera instancia del par·
tido; advirtiendo que él número de
habitantes de esta población es de (j;'j4
y no se perciben otro.~ ingreso::; que
Jos de los derechos arancelarios.

I.'\.lfés, 9 de Marzo de 1936.-El Juez
rnllnicipnl, Ramón Porqueres.

.10-3397

ALQDERI,A DE LA C02\'DiESA

<Don Ramón Veiró Fraguet, Juez mu
nicipal suplente e'l [undones de Al
quería de la Concesa, proyincia de
Valencia.

Hago saher: Que halIán dose v~can-

. toe la plaza de Secretario titubr de es
te .Juzgado municipal, por resuH:ls de
concurso de tras!:ldo, Sl' anullcia por
medio del presente ia provisión en
propiedad de la misma !Jor mectfo de
eoncurso lihre, In cual S'~ anunda en
el Bolelin Oficial de la pro.\'incia y
GACETA DE ':.\1ADP.IO, eonform'? a 10 pre·
yenido en el Decrcco de :n de Enero
de 1934. ley Organica d-::-! Poder juui
cíal 'Y disposiciones (",)'r;,plementarias,
para que durante el plazo de· ·quin,e
<flas puedan pre~:entar (~Il esl:~ .TU7.gu
do municipal solicitud-es opta11(lo a la
misma porouienes se h3]1':!1l en la5
eondiciones de aptitud que seña1:m las
disposiciones yigentes, acompañadas
de la 'certificación del aeta de nad
mh:nlo. de bnena COndl~(:ta y del ex.a
men de a·probación o rJoc:..Imentos que
~eredite la untHt;(l ros los iiltercsrlclos;
teniendo este pueblo un Censo de
1.;)95 habitantes, y que los emolumen
tos a perdbir SOl( los que autoriza el
viger-tc Arar:c,,1.

Aloul'ría de 1:J.Cond'~s;3, S de }'lano
de l1l3ü.-El Juez mU!H:ipal, Ramón
Peir6.

JO-3398

, AXGLESOLA

Don .rosé Pamíes ~I3rti. Juez muni
c:ipal éle An;:Jes'Ola (L¿rida).

Ha;4o saber: Que h[ll:úndose Yacant~

la Ti1:Jza de Secret~rIo sup1t'nte de
este .ruz~ado· municipal. la que debe
proveers'C por concurso libre, con
arreglo a las instru<':'ion~s dadas por
el honorable Consejcm <le Jmticia de
la Generalidad de Cataluña, con fecha
17 de Julio último, se anuncia dicha
vacante; debiendo los aspirantes t! la
misma presental" sus instancias debi
damente documentadas y dentro del
~ér::l¡no de quin(:e dias, a contar des
de la inse¡-ción en la GACET.\ 01:; )1A-

DRID Y Boletín' Oficial de la Generali
dad de Cataluíía, l:I~ que deberán ser
dirigidas al Sr. Juez de primera ins
tancia del .partido de Cer\'era.

Se ha<:e constar que el numero de
habitantes de esta población es
de 2,015.

Queda nulo y sin ningún efecto el
publil'ado en la GAcETA DE MADRID del
día 6 de Febrero último y en el Bolf'
fin Oficial de la Generalidad de Cota
lu.ñ'.l. del día 5 del mismo mes y año
del anterior.

Anglesola, 6 de :\Ja• .f.O de 1936.-El
J·ue7. munici.pal, .José Gumie1.

.10-3399

ARENAS DE S.~X JUAN

Don :\lelquiades Sosa Muñoz, Juez
municipal de Arenas de San Juan.
Ha~o :;aber; Que encontr-ándose va

cantes Jos cargos de Secretario pro
pietario y suplente de este ,Juzgado
mun icipal, pueblo de 1.350 habitan
tes, y en cumplimiento de orden de la
Superioridad, se anuncian dichas va
canles 'para su provisión por eoncur
so .previo de tra5lado, con arreglo al
Decreto del Jlinisterio de Justicia de
31 de Enero de 1934.

Los aspirantes a cualquiera de las
indicadus vacantes dirigirán sus ins,
tan'~ias con la adecuada documenta
ción, debidamente reintegradas, al
Juzgado de primera instancia del par
tido de Daimiel, dentro del término de
t¡"einta dias naturales, a contar desde
el siguiente al de.]a publícadón de
este edicto en la GAC1,TA DE :\fADRID :Jo"
en el Boletín Oficial de la provinda.

Arenas de San Juan a 6 de ""hrzo
de 1936.-El Juez municipal, :Melqui:l
des Sosa,

JO-34 00

AYERBE

Don Bernardo Marco,· J.uez mUlllCl
pal de la villa de Ayerbc (Huesca).

Hago ~aber: Que hallándose vacan·
tes los eargos de Secretarios propie
tario y suplente de este .Juzgado mf.l
nicipal. el primero por falleK:imiento;
en cumplimiento de ('{\rla-oroden de la
Superioridad, se anuneian dichas va
canles a COncurso de tra>Jado entre
Secreta.rios en ejercicio, l~onforme de
termina el artículo 5.0 del Real decre
to de 29 de Noyiembre de 1920, para
que en el término de treinta días, a
contar desde la publicación del pre
sente en la G.\r.ETA ()JO: :M.'\Dl\lIl, presen-'
ten los a"Spirantes sus soliC'itudes, de
bid:lmc"nte do:"urnentadas, ante el se
ñor Juez de primera instancia e ins
lrucl'Íón del t,artido.

Se hace ('onstar, a sus efectos, que
esta "lIla tiene UIJ Censo ofklal dc po
blación de 2.fi20 habit:mtes de hecho
y 2.701 de derecho.

Dado en A'>'crbe a i de }Iarzo de
1936.--E! Juez municipal, Bernardo
:\Iart·o.

JO-3401

BACAHES

Don Juan Pérez Carrasco, Juez mu
nicipal de la villa de Bacares. partido
judicial de Purchena, provineia de Al
merÍ::!.

Hago saber: Que por haberle sido
concedida la excedencia al Titular, se

halla vacante el cargo de Secretario
propietario de este Juzgado munici
pal, y en "Virtud de orden de! Sr. Juez
de 'Primera instancia dt!' este partido,
se anuncia la provisión a l:{)H-eUNO de
traslado durante treinta dias hábi
les, a partir de! sig.uiente -en. que €:,'
te edicto aparezca inserlú~n la GAcr
TA DE :\L\DRID Y Bo:elin Oficial de la
provincia.

Esta provisión ::;e lIe\'a.~ :;l efecto a
. Lenor de lo preyen¡do en el artículo
6.0 en relación con el 4.0 del Decreto
de 31 de Enero de 1934.

Los aspiran tes deberán dirigir sus
:nstancias. reintegr:das -en f;"",rma r
aeompañadas dc la docwnentllcÍlifi
eorrespondiente ~ll Sr. Juez de ins
trucción del partido de Purchenil.

El Censo de :;loblación de este 3Iu
nicipio es de ~.159 habitan tes de he
cha y 2.14'5 de dere(~ho. y el Se('rel~

rio no percibe otra r-etrib"ución que los
derechos de Arancel.

Dado en Racares a 10 de :.\la;rzo de
1936.-El Juez - m_unicipal, Juan Pé
rez.--:El Secretario a-ccidcntal, (\Jiguel
Lazo.

JO-3.t02

BOLEA

Don Ralfael Bandrés Cla'-er. Juez
municipal de Bole3, pro"inciu de
Huesca.

Hago saber: Que hallándose vacan·
tes las plazas de Secretarios proplet;¡
rio :Jo" suplente de este Juzgado rnuni
eipal, Se anuncian en concurso de
traslado con arreglo a lo disPtlesto en
la ley Orgánica del Poder judicial y
Decreto del 31 de Enero de 1934, a
fin de que los aspirantes a dichas ph
zas .pre8'enten sus inst<:mcias, documen
tadas, al Sr, Juez de primera instan
ciR e ins.trucción de e::;le partido de
Huesca, en el plazo de treinta días, a
contar desde la publilcacióll de este
anuncio en la- GACET_'" DE oIADRrD Y Bo
letín Oficial de esta p::-0vincia.

Se hace constar que el Secreta~io no
perdbe más der-echos que los del
Arancel J' que el número de habitan
tes de esta villa es de 1.659 de dere
cho.

Bolea a 29 de Febrero <le 1936.
El Jue7. municipal. Raf:lel Band-rés.

JO-3"403

CA~ADA DE \'E.RICH

Hallándose vacante el cargo de Se
cretario propietario de este Juzg¡¡do
munieipal, y habiendo de f)rovetrst: por'
¡·.oncurso de traslado, a l<~110l- d<- le) .:; n:
(:eptuado en el ~rtkulo n." <!e! Deerelo
dd ~'¡inisterio ode .lusticia,lk f~c:Jla 31
Üe Enero de 1934. los aspirantes l)l'~·

sentarán sus soliciludes, documentadas,
ante d Sr. Jue¡¡; de primenl. inslaneíil
de este partido de Alcañiz, en t:l pluZll
de treinhl días. a contar desde la pu
bLicación de esle edicto en la "Ganela
de Madrid" y "Boletín Oficial" :.k esl,l.
provincia.

Cañad9 de Veric!l , ~Ial"1:o de 193ü.
El Jn<:z municipal, Alejand¡'o YeJilb_

.JO-·:1+U4

FO:\'TANAREJO

Don Plácido Diaz Fernández, Jl1CZ
municipal de esta villa.

Hago saber; Que hallá"1dose Y3'cantC$
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presente en )Iadrid a 24 de Enero de
1936.-El Secretario (ilegible).

En el expediente tIe juicio verbal de
faltas número 903, seguido en este Juz
gado contra José Soria Arteaga, por
esta.fa, se ha dictado la sentem:ia, cuyo
encabezamiento y part~ dispositi.-a di
cen así:

"Sentencia.-En :\fadrid a 2·t de Ene
ro de 1936; el Juzgado municipal nú
mero 5, ·antes Congreso, dc esta capital,
calle del León, numeros 40 y 42, cons
tituido por D. Francisco Corrales Asen
jo Barbieri, Juez municipal pro,pietario;
habiendo visto el presente juicio ue fa¡~

tas seguido por estafa, contra José So
ria Arteaga,

Fallo que debo condenar y condeno al
denunciado José Soda Arteaga, en re
beJ.día, a la pena de quince días oe
arre.~to. que curnplirú en la PriSIón ce·
lular, una peseta de. indemnización a la
perjudicada doña Alberta López, y I<:lS

coslas del juicio. .
l'\otifiquese esta sentencianl condena

do por medio de cédula que se inse.ta·
rá en l::t "Gaceta de :.\iadrid"; aperei·
hiéndo le que. si no comparece en el tér
mino de cinco días. contados desde el
siguiente al en que esta sentc>ncia !cea
firme, se le declarará rebelde, y póng3
se esta sentencia en conocimiento del
Ilmo. Sr. Inspector general de Prisio
nes a los efectos legales opo!"tllnos.

Así por esta sentencia, )0 pronuncio,
mando y firmo.--Francisco Corrales.

Publicada en el dí:! de su fe(~ha."

y para que sina de notificación a
José Sori? ArteaA:a, expido la presente
en )Iadrid a 24 de Enero de 1936_-El
SecNtario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal ;¡le
fallas número 339. seguido en este .Juz
gado contra Dolores Aliaga Gil,_-fJor l~

siones, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositi\"a Ji.
cen asi:

"Sentencia.-En ~Iadrid a 22 de Ene
ro de 1936; el Juzgado municipal nú
mero 5, 3ntes Congreso. de esta capital,
calle del León. números 40 y 42, cons
tituídc por D. Francisco Corrales Asen
jo Barbieri, Juez municipal pro.pietario:
habiendo visto el presente j:licio de fa1.,
tas seguido por lesiones. contra Dolores
:\lia~a Gil.

Fallo qUe debo condenar y condeno a
l::l denunciada Dolores Aliaga Gil, en re
beldía. a la pena de 2;j pe.setas de mul
ta. que hará efectivas en forma legal, y
las costas del juicio.

::\otifíquese esta sentencia a las par~

tes de este juicio por medio de cédula
que se insertará en la "Gacela de )fa
drid"; apercibiéndola que. si no compa
rece en el término de cinco días. con
tados desde el siguiente al en que esta
sentencia sea firme, se la declarará re
belde.

Asi por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo.-Francisco Corrales.

Publicada en el día de s11 feciha."
y para que sirva de notificación a

Dolores Aliaga Gil, expido la presente
en }ladrid a 22 de Enero de 193ü.-El
Secretario (ilegible).

Así por esta sen tencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Francis{:o Corrales.

Publicada en el día de SU fecha."
y :para que sirva de notificación a

José Somoza López. eX1lido la presente
en Madrid a 22 de Enero de 193{).-El
Secretario (ilegible),

En el expediente de juicio yerbal de
faltas número 1.193. seguido en este
.Iuzgado contra PauJa ·le Lucas !\1ori
blanca, por hurlo, se ha dicÍ<ldú la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positi\·sdicen así:

"Sentencia.-En )1adrid a 24 de Ene
ro de 19:1ü; el .luzgado ll1unit"Ípa] nú
mero 5, ,antes Congreso, de esta capital,

I {~alle dcl León, números 4-0 y 42, cons
tituido por D. Francisco Corrales Asen
jo Barbieri, Juez munic~pal pwpictal'io;
habiendo visto el presente juicio de fal
las seguido por hurto, contl'a PauJ::¡ de
Lucas:\Iariblanca,

Fallo que debo conden3r y condeno a
la denunciada Paula de Lucas ~lariblan

ca, en rebeldia. a la pena de {iiez dias
de 'arresto, que cumplirá en la prisión
celular, y las costas del juicio.

"Notifiquese esta sentencia a la conde
nada por medio de eMula que se inser·
tará en la "Gaceta de Madrid"; aperci
biéndola que, si no comparece en el lér~

mino de cinco dias, con lados desde el
siguiente al en que esta sentencia sea
finne, se la declarará rehelde. y pónga
se esta sentencia en conocimiento del
nmo, Sr. Inspector general de Prisio
nes a los efectos legales oportunos.

As: por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo ..2...Francisco Corrales.

Publicada en el día <le su fe0ha."
y para que sirya de notificación a

Paula de Lucas l\1ariblanca, eXJpido la

En el expediente de juicio verhal de
faltas número 883, seguido en este Juz
gado contra Rafael ).larLínez .:\adaI, por
vejación, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
V3 dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 2-1 de Ene
ro' de 1936; el Juzgado municipal ~ú
mero ~, ante-s Congreso, de esta capital,
calle del León, números 40 y 42, cons
tituído por D. Francisco Corrales Asen
jo Barbieri, Juez municipal pwpieLario;
habiendo visto el presente juicio de fal~

tas seguido por vejación, contr:a Rafael
:\lartinez Nadal,

Fallo que debo con<lenar y condeno
<11 denunciado Rafael Martinez Nada],
en rebel-dia, a la pena de 100 pesetas de
multa, que hará efectivas en forma le·
gal ~' mitad de costas. y se absuelve li·
bremente {1 D, Federico Garcia Lorca,
declarando de oficio la otra mitad de
costas.

::\otifíquese esta sentencia por medio
de cédula que se insertará en la "Gace
ta de Madrid", en lo que afecta a Ra

, rael :\lartinez Nadal, y por cx110rto a
D. Federico Garcia Lorca; lpercibiéndo
les que, si no comparecen en el tiempo
leg-al, se les declarará !"ebeldes. .

Asi por esla sentenCia, lo ,pronunclO,
mando v firmo.-Francisco Corrales.

Publicada en el díoa de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Rafael ~lartínez, expido la presente en
:\ladrid a :W de Febrero de 193ü.-El
Secretario (ilegible),

b ji];:¡zas de Secretario en propiedad
, sliillL-nte en este Juzgado municipal,
~~ :l1l:mCl:l su provisión a concurso de
tr~sbrJo -llor antigüedad, conforme a las
dislJüsiciones vigentes, para que duran
k t:l plazo de treinta días, a contar des
,~~ el siguiente al en que 3parezcan los
!Ilsc:rlos en la "Ga~eta de :Madrid" y
'J:)(,letin Oficial" de esta provincia, pro
eeJ:.¡1l I<,s que se crean con derecho, pre
~~illar SlIS inst~mcias docwnentadas.
;lllle el Sr. Juez de primera instancia de
l'iedrallllena.

l~,te v~cinuar¡o se compone de 847
h:¡l;itanks de hecho y 87-1 de derecho,
\' la Secretaría no tiene Olrus derecho~

(¡Uf los del Areneel.
Fontanarcjo, 7 de Jlarzo de 1936.-El

Juez munir;ipal, Plácido Dí:lz.
JO-3405

:'.l.-\DRID-JCZGADO ~U:MERO ;)

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 1.176. seguido en este
Juzgado eontra José SOll1oza López, por
dblJuediencia, se ha dictsdo la sen ten
ti:!., cuyo encalJezamiento y parte dis
JJli~iii\"a diecn asi:

'·Sentellda.-En :\fadrid a 22 de Ene
1-0 de 1936; el Juzgado municipal nú
m~ro :i, 'antes Congreso, de esta ca.pi~al,

t~¡¡e del Lt~ún. números 40 y 42, <:ons
¡¡luido por D. Fr:.ll1cisco Corrales Asen
jo Barbieri, Juez munkipal propietario;
habiendo '·isto el presente juicio de (sI
tas seguido por desobediencia. contra
José Somoza· López,

Fallo que debo eonQenar y condeno
al denunciado José Sorno7.a López. en
rchddia, á la ,pena de 20 pesetas de
l\Iulla. reprensión y las coslng del juicio.

::\'otifiq'o.1ese esta sentencia 31 conde
nado por medio de cédula que se inser
lará en la "Gaceta dc :\ladrid";aperci
lJi~ndole que.~i no comparece en el tér
~lnO de <:inco dias, contadás desde el
SIguiente al en que esta sentencia· sea
finne. se le declarará rebelde.

En el expediente de juicio verbal de
bll,ls número 1.014, seguido en este Juz
gado contra Aurelio Cano, por lesiones,
se ha JiclaUo la sentenci-a, cuyo encabe
z:ml¡{~¡¡to y parte dispositi....a dicen así.

"Sentencia.-En ~ladrid a 22 de Ene
ro de 193ü; el Juzgado munieipal nü
mero ;j, ,antes Congreso, de esta capital,
callE:: del León, números 40 y 42, cons
tituido por D. Francisco Corrales Asen
jo BarlJieri, Juez municipal pro.pietario;
habiendo visto el presente juicio de fal
tas sc;.;uido por lesiones, contra Aure
lio Cano,

F<Jllo que deho condenar y condeno
al denunciado Aurelio Cano, en rebel~ ,
aja, a la pena de quince di,as de arresto, .
que cumplirá en Cl sitio destinado al
efecto, y las costas del jüicio.

Xotifiquese esta sentencia al condena
do por medio de cédula que se inserta~

rá en la "Gaceta de ~Iadrid"; aperci
biéndole que, si no comparece en el tér
milla de cinco dlas, contados desde el
siguiente al en que esta sentencia sea
firme, se le declarará rebelde.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mmdo y firmo.-Francisco Corrales.

Publicada en el día de su fet·ba."
y para que sirva de notificación a

Aurelio Cano, expido la presente en :\Ia
drid a 22 de E!1ero de 193ü.-El Secre
tario (ilegible).
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En el expediente de juicio verbal ,de
f:lltas número 1.229, seguido ~n este·Juz
gado contra Ai::jandro 'royar' Cabreru.
por estafa, se ha dictado la sClltcnci:.l,
cuyo encabezamiento y ';Jarte dispositi-
va dicen asi:·· -

"Sentencia.-En :\1adrid .a 24 de Ene
ro de 1936; el Juzgado lP.llnici~)al·nü
mero ~},antcs Congreso, de esta capital,
calle del León; números 40 y 42, eons
tituido IJar D. rn:mcisco Corrales ":uel1
jo Barbieri, Jue:;,.: municipal prolpieiario;
habiendo visto el presente jtúcio de fal
tas segui-do por estnfa, contra Alejandro
Tovar Cabrera, .

Fallo q-J.e debo condenar y condeno
al dcnuncindo Alejandro Tovar ·Cabre
ra, en rebeldía, a la pena de quince días
de ~Irrestc, que cl:.;mplirá en la Prisión
celular, a que abone al perjudicado
Franc:i~C:f) de h \'ega Q;.lÍnl:milla 6;8U
pesetas en concepto de indemnización,
y las costas del juicio.

Xotifiquese esta sentencia al 'Cün-de
nado por medio de cédula que ~e inser
tará en'8. "Gaceta dc Mad.rid"; aperci
biéndole -que, si no companx:c en el
término de emeo días, contados desde
el siguiente al en que esta sentencia se:!
firme, se le declarara rebelde, y pónga
se esta sentencia en conocimiento dcl
lImo. Sr. Jm¡;j)edor general clePrisio
nes a los cfedos legales oportunos.

Así pOI' esta sentencia, lo pronuncio,
mando y fil·mo.-Francisco Corrales.

Publicada en el <lía de su feolia."
y ·para· que sin-a de notificadón a

Alejandro Toyar C~ILn:l'á, expido la
presente en :\!adrid ti ~.! de Enero de
lB3U.-El Secretario (ilegible).·

En el expediente de juicio· vevbal.de
faltas número 727., seguido en este Juz
gado contra Celestino· Pucn te Huiz, por
estafa, se ha dictado la sentencía, cuyo
enc:::tbezmnient.) y l'~~·te disjJu.~iii\'¡¡ ¡ll
cen asi:

"Scl1tcncia.-En ~'¡adrid :l.. 25 de Oc
tubre de 1935; el Juz·¡,pido'J11unícipal nú
mero D, ·antes COliG.eso, de ·csl3 c~ipi [al,
calle del León, numer(J;,; 4.0 y 42, cons
titüído ·por D. Francisco Coúales Asen
jo Barbieri, Juez municipal pro.]:ietario;
habiendo visto el p.esenk juicio de fal
tas seguido· por estafa,· contra Celestino
Puente Ruiz, ,

Fdlo que df;};O <'ondenary condeno al
dcnundado Celestino :Puente Ruiy., en
rebekEa, a biJena de tl·dnta días de
arresto, qu~ Ci!lIlIJlll'Ú en la P:-isión Cc
lular, y mitad de las costas..

Pónga;¡c esta sentencia en conoei
miento d.el Ilmo. Sr: inspector general
de Prisioí1c;;; a 105 efedns legales opor·
tunos, y J1Q ti fíquesc por iuedio de cé
dula, que se· inscrtar~ en~ la "Gaceta de
M·adrid"; apcn.:;iJiéndolc que,·si no com
parece en el término Je cinco dias, eon
tados desde el si guiente al en que esta.
sentencia sea firme, se le declarará re
belde.

Así por ésta sentencia,lovronuncio,
.mando v· ilrmo.-Vrancisco ·Corrales.

Publicada cn el día de su.fecha."
y para que sirva de notificación a

~lestino Puente Ruiz. expido la pre
sente en Ma-drld a 25 tIc Octubre de
1935.-El Secretario (ilegible).

En .el expediente de juicio:verbal:d~
faH2s numero 1.196 se~~lÍ~o .en est~-:Ill~-

gado contra· Inés del Castillo Cabrera,
por affitmuias-, .se ha dictáuo fasenten
cia, cuyo encabezamiento y parfe .dis
púsiüva di.ceri'-asi~ . ,.,._ .. , '.

"S-entencia.-En ?1adl'iél.· a 24.de Ene
ro de .1936; el Juzgado ·muniCipal hú
mero 5 (antes del Congreso), de esta
cspital, calle_ del Leen numeras 40 y 4~,

constituido per· D. Francis<:o Corrales
A.senjo Barbi~ri, Juez municipal propie
tario; .habiendo ,,-istoel presente juicio
de faltas seguido, por amenazas, contra
Inés del Castillo Cabrera, .

Fallo ql1e debo 'Condenar y condeno
a la denunciada Inés del Castillo ·C:!'
brcra. en rebeldía, a.·la· pena de .cinco
di2s de arrestó, que cumplirá. en el si
tio destinado. ,,1 efecto, y las costas del
juicio. .

Notifíquese .e~la sentencia a. la cOn
denada ·por. medio de cédula que se in
serlará en la ".Gacela de:\la·drid";,aper·
cibiéndola que si no comparece en el
télminD :de cinco dias, -contados desde
el siguiente al en que· esta sillttencia
sea firme, se la declarará rebelde.

Así por esta. sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Fr.an~isco Corrales.

Publicada· .en .el día .de. su fecha:'
y ,para ..que sirva .ode notificación a

[pes del Castillo Cabrera. expido la pre
sente, en )Iadrid a 24de:Enero de 1936.
El Secretario (ilegible).

En ·-el.ex,pedi~.!lte.dé· juldo·"\'crbal .de
faltas número 702 .segpido. en este JÚz.
gado contra· Sebasti¡Í.nMoreno Jnfa·ú
Le y aIras, por .lesiones, se .ha di,ctado
la :sentencia~ ~uyo.encabezamiento· y
parte dispositiva dicen así: ... . ..
. ·~Scntencia.-En :Madrid a 18 de Di~

cienlbre de 193;:'; el Juzgado muniCipal
número;). (antes del Congreso), de -esta
c3pital, q.lle d",l Ll;:ón números 40 y ·12,
l;:onstituido por- D., FranCisco Corrales
Asenjo Bn.rbicri, ~úez mUnicipal ·propi~
~ario; J:abiendo visto el ,presente ·juicio
de faltas seguido, po.r lesiones, ·contra
Sebas"tián:\Ioreno y. otros, ... "

Fallo que debo condenar y. 'éo·ndeno
a los' denunciados José :.\'Ioliner ?\I enéll
d~z, Gregario BataneJ'o Sanz, Gonzalo
Raiz _A,l):;!ulo Sainz.· v en. rebeldía 3
Sebaitiárl' }[orcno Iñrinte; a la: pená de
cinco. dias de. arresto, a. c.a.da uno, que
c:.umplir(..n en·el si tia destinado al e.f"ec-
lo, y 1as costas del juiC;io::: -

XOlifíquese .esta ,?cniencia al· conde
nado Sebastián .:\:!orcnolnfante, :por níé
dio .de ~édul~ que se. insertará eil la
"Gaceta .ue;\l:'!-drid"; apercíbiiúldole que
si no. c;omp-arece en este Juzgado, den
tro del téfíninO de cinco días contados
d~s~~. ~l.sigúiente al 'en.que esta sen
tencla sea firme, se· le <Jeclarara· ·re-
belde. . .

. . _\sípor esto· sentencia lo pronu'ndo,

l.

m::tnur,. y firmo.-F.'r?-n"cisto .corrale.s;
Pubhcada en el dla de su fechr,." .
y ,para que sirva .de notificación a

; Sebastián :MorCl1oLafuente, expido la
presente, en :Yladrid a 1S· de Diciembre
de 1935.~El S~cret:irio (ilegitlle).

En ·el exp~diente de iuido ,erbaLde
faltas· número 861s.egnidQen e3l~ Juz-
gado -contra Laura ·~eJ:¡recia Alvarez,

_por lesiones :Y daños, se ha dictado la
. se"ntencia, 'ClJ-J'O enc~bezamiento y.par-
: te. d.~Sp9sitivadic.en· así: .. .. . ·C

.·'Sentencla."":"En· Madrid a. -18aé: Di
Ciembre oc 1935:; ':cil }~zg?-'¿¡9· inlliiicil?al

nÜlUerO -5 (antf:S del.Congreso;. de ~sta

c.apital, calle del León Dumeros 'lJ y 4~,
cons.tituidú PO.l- D: Francisco Corrales
A.serijo Barbieri. Ju"ez m.unicipal propi(""
tario;"iliabiendo visto elprescnlejuicio
de mItas s.eguido, por, E:siQ¡:¡es y da
ños,contra·.Laura Xebi'eúa Alvarei, .

. Fallo· que debocon{lenai~ y. condeno
:a lá :denünciada Laura.-S ebreilil Alvarq,
en rebeIclía,_ a la pena de Ci.!lCO dí:Js de
arr.csto que .cumpliráen el sitio deslio
nado al efecto, por la falta de lesiones
y cinco díasde arresto por la de daños
inde¡nnización y las costas.·de¡ juicio.•
. Sotifiquese esta sentencia a la .con
denada por medio de cédula aue se in·
sédará en-o la '~G8éeta de }1adticl:'; apero
cibiéndola ·que si no compar~e en <:1
t~rmino de cinco días, contados desde
el siguiente al en que esta sent~ncia

sea f.rru~, se la dedarará rebelde.
AsI por esta sent~ncia lo pronuncio,

Irulndo. yfirmo.'-Fi'ancisco .Corrales.
_Publicada: en .el día de su fecila~'· ,
y ,para. que . sirva .'de notifica<:ión a

Laura Xebreda Alvarez. exp~dola pre
~ente, en 1ladrid a18 d~ Dicicm1)re de
1935.-El Secretario (ilegible) ~

En el é~pédiente:de juicio verbal de
f.al.tas n~¡p.ei"o .985 ~cg!1ido en este· JÜz·
gado 'Contra Lorenzo HiYcro, por m:1
los tralos, Se ha· dictado·J¿ seritC:óncia,
"Cuyo encabcz-arj1í~:mto y p:irle disposi-
tiya dicen· :.Isí: .
,'''Sentcncia>--En Madrid a 18 de Di

ciembre- de 19~;); el Juzgada municipíll
número 5 (antes tICl Congreso), ~c est'.l
capital, call~qeLLeón números:1:0 y 42,
consLituido .pOr' D.- Francisco CQ1'rules
A.seI:!jo Barb.icd.· Juez·,munidpal·PFop.i('·
t~r~o.;U1abicndo visto d presente jJlióo
de faltas seguido; por malos tratos, cotl-
'tra Lorenzo Rivera, .. .:'

, F,Ülo .{Iúe debo condenar- y condério
al d~nunciado Lorenzo Rivera; en re·
beldía,::!,· la pen~ e.e 1:1 peseta!; de Ímil
la, -quel;tará efctivas -en forma legal, y
las 'costas del -juicio; .. .. ..
. :N9tífi{Iu.c~;e· csta· senlen·~iá:al·-conde
nado ·por.TIledio de .<:é.dula.que se. rn
sertará en la "Gaceta de Madrid";· aper
cibiéndole Q"Je. si no comparece en el
térr.1Íno de cincO-·dIas. con tados desd-e
el siguiente al en que esta ·s<:ntencia
sea· firme.. se J.edec1arará·rebel-<ie.·

Asípo"r· C:~ta sentencia lo pronuncio,
riuin'do y firmo...:....Francisco Corrales.:

Publicada· en él dh:. ·de sufecba."·
y ,para que sirva· ,de noti1:'eación ..3

Lorenzo RiverQ, expído la-'-presente, en
Madrid s" 18 .de Diciembre' de 1935:-El
S~cr~tari<!.(ilegible).

·En .d expediente de juicio .yerbal de
faltas nümero. 1.056 seguido en este Juz
gado contra _-\rnalia Sánti;~z Gúh'ez,
PQt desob.edknc!n. se ,ha dietado la sen
tencia. cuyo encabezamiento y, parte
fl,isp6si.ti\'a. clidri así:
.. "Sentencia:-E:1 ~iadrid a· 1.8 de Fe

bréro de 1936; .el Juzgado municiiJal
número5 (;tntes del Congr~so).. de esta
c·aPi.tal, calle del León húmeros 40 y -12,

.constituíUo por D. Fr.unClsco. Con'ales
Ase.njo Barbieri, Juez municipal propie
tario;· ,lia'f;liendo visto el presente ju~cio

. de.. fallas seg~ído, por desobediencia,
'c·orifra· Am:al~:l S~néhez Gai.;·ez, .

Fállo 'que ·debo·c6ndenaí:' ~"cot1deno
a Ja· denunciada. Amalia Sit:chei Gályet,. .. .... . ,; .. ~ . '.".
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en ~",~ldia, ala· pena de 50 pesetas de
multa, que hara efectivas en forma lo::
gal, reprensión y las costas del juicio.
~otifiquese estasentencía a la con

di:ni:i.da por memo de cedula que se in
;Htará ~n la "Gacet~,- de ~Iadrid"; aper·
dbitndola que si no compar€:'Ce en el
tErmino de cinco días. contados desde
él siguiente al en que esta sentencia
soo3 firme. se la declarara rebelde.

Aú por esia sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Francisco Corrales.

Publicada. en el dia de su fecha."
1 para que sirva de notificación a

:\malia Sánchez Gál'vez. expido la pre
s~nle. en )ladrid a 18 do¡:. Diciembre de
1935.-EI Secretario (ilegible).

En el ex.pediente de juicio verbal de
faltas número 1.0íl seguido en este Juz
gado .::ontra Pío Suárez dd Valle. por
escándalo, se ha -dictado la :.entencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
ya dicen asi;
. "Sentencia.-En :Madrid a 18 d~ Di·

ciembre de 1935; el Juzgado municipal
número;' (antt-s del Congreso). de esta
capital. calle del León números 40 y ~2,

COD.slituído por D. Francisco Corrales
,benjo Barbieri. Ju~z municip<il propi-e
tario; tbabiendo \'isto el presente juicio
de faltas seguido. por escándalo, con
tra Pio Suarez dtI \"a11e,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Pio Suárez del Valle, en
t.:téldia, a la pena de 50 pesetas de
multa, que hará efectivas ó:n forma le·
gai. y las costas del juicio.

::\otifíquese esta senten<:ia al conde
nadu por medio de eédula que se in
sertará en la "'Gaceta de )'ladrid"; aper
dbiéndole que. si no comparece en el
lérmino de cinco días. contados. desde
el siguiente si en que esta :sentencia
sea firme. se le declarará rebelde.
. A~i por esta sentencia lo pronuncio,
mando y ftrmo.-Francisco Corrales.

Publicada en el dia de su fecha."
y para que sirva de notificación .9

Pío Suárezdel Yalie, expido la presen
te, en )ladrid a 18 de Diciembre '-de
193:'.-EISeeretano (ilegible).

En ;:-1 ex,pediente de juicio verbal de
faltas número l.OiÜ seguido en e;;;te Juz
gado contra Francisco ~101ina Garch,
por- lesiones, se ha dict2do la senten
cia, cuyo en~abezamientoy parte dis
positiVa dic~n asi;

"Sentenda.-En :'Iadrid a 22 de Ene
ro de 1936; el Juzgado municipal nú
numero 5 (antes del Congreso). de esta
capital, calle del León números 40 y ·t:!.
constituido pOI" D. Francisco Corrales
.h¿nju Barbiel'i, Juez munidpal propie
tario; llabiendo visto -el presente juicio
di' faltas seguido, por- 1esiones, con tra
FranCisco JIolíno Garcia. '

Fallo que d~ho con-denar y condeno
al denunciado Francisco Molina Gar
cía, en rebeldia. a la pena de 10 -pe
setas de multa, que hará efectivas en
forma legal. y las costas del juicio.

:\otifiquese esta' ~enteÍ1cia al conde
nsdopor medio de eédula que se in·
sertará en la "Gaceta de Madrid"; aper
cibiéndole que. si no comparece en el
término de cinco dias, contados desde
el .siguiente al en que esta s~nlencia
6ea finne, se le declarará rebelde.

Asipor esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Francisco Corráles.

Pubiicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificadón a

Francisco ~lolina,·expido la. present€:,
en Madrid a. 22 <le Enero de 1936.-El
Secretdrío tilegible).

~IADRID-JUZGADOXU:!.IERü 10

En el expediente de juicio wrbal
de faltas, número 1.124 del año 1935,
seguido en este Juzgado ~ont('a :\Iaria
Fernández ~Iuñoz, por estafa. se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencía.-En la villa de :\Iadrid
a 25 de Febrero de 1936; D. Mariano
~I. Fernánde:z.-Rodriguez Al .... a r e z,
Juez municipal propietario. número
10; vistas las diligencias de juicio
\"erbal de' faltas, .seguidas entre par
tes: de la una, el :\1íni.sterio Fiscal, y
de la otra, como denunciada, cuya
edad .... demás circunst:mcias }'a cons
tan, )iaria Fernández ~Iuñoz,

Fallo que debo condenar y conde
no a la denunciada~lariaFernández
~Iuñoz a la pena de' tres días de arres
to menor, que cumplirá en la Pri
sión \' al pago de la~ costas del jui
cíoqüe le corresponda; que debo ab
solver y absuelvo libremente a los
otros denunciados Victor Caravieco y
~Ianuel Fernáudez, declarando de ofi
cio su parte de costas. poniéndose
esta sentencia, una vez firmada, en
conocimiento del Sr. Jefe del Regis
Iro Central de Penados y Rebeldes, y
notifiquese la sentencia por, medio de
cédula que se insertsrá e.n .la "Gaceta
de :\Isdrid".

Así por esta mi sentencia, lo pro
Dundo, mando y firrno·.-\larianrj ~L

Fernández-Rodriguez Alvarez.
Publicada el mismo día de su' fecha,

y para que sirva de notificaci6n ~ la
condenada :\Iaria Fernández :\Iunoz.
expido la presente ~n .\Iadrid a 10 de
:\Iarzo de 19~6.-El Secretario, G'erar
do Do.al.
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:\1ADRID-JUZ,GADO' );U~IERO 15

En el juicio de falt'=l.s seguido en
este Juzgado municipal número 15,
bajo el número 1.0-12 del. año 193!•.
por lesiones, contl·¡¡ Francisco ~lartlfl

Kieto. se ha dictado la sentencia. t:U
vo encabezamiento y parte o.ispositi
\'a, literalmente copiados. dicen asi.:

"Sentencia.-En la villa d~ )ladnu 3
4 de Febrero de 193(j~ (;:1 Juez mtlni
cipal del Juzgado número 15. D. Pe
dro Vicente B.uendia y Garcia; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal· ue faltas. seguidas
entre pa!"tes; de la una. el )1ini::¡terio
Fiscal. en representación de la ac
dón pública, y. Francisco ~lartin ?\ie·
to de la otra. como denunciado. cuya edad y demás' circunstancias ya
constan anteriormente. \'

Fallo que debo condenar y condeno
a Francisco :\larlín i\:ieto a la pena
de <:ualro días de arresto menor. ::
pago de las costas causadas en este
juicio, y para que pueda llegar a ca
nocimientodel denunciado Franciseo
:.\Iartín Nieto. notifíquese esta parte
dispositiva de sen~encia, inserta por
medio de cédula, que. se insertará en
la "Gaceta de' ~fadrid".

Asi por esta mi sentencia, lo pr·o··
nuncio, mando y firmo.-P. Vicente
Buendia.

Publicacióu.-Leida y publicada en
el mismo dia de su fecha por el se
ñor Juez municipal que la firma, doy
fe.-~lanuelGuillán." ,

Con el fin de que la parte dísposi
tiva de sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denunciado Francisco
~Iartín :::\ieto y le sirva de notifica
ción en forma. expido la -presente pa
ra su inserción en la "Gaceta de ::\la
drid".

)Iadrid. 4 de Febrero de 1n6,-El
S..:cretario, :\lanud Guilhi.n.

En el juicio d~ faltas seguido en
este Juzgado municipal núri1ero 15,
bajo el número' 1.11:S del ano 18~5,

por escandalo, contra Ang,,:la ::\Iinche
y ::\laria Langrene, se ha dícbdo la
senlecía. cuyo encabezamielJto y par~

tI:' dispositiva. literalmente copiados,
dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid a
4 de Febrero de 1936; el Jut'z rounici~

pal del Juzgado número 15, D. Pedro
Yicente Buendia y Garcia; nabiendo
visto las presen tes diligencias de jui~

cio yerbal, :::eguidas entre partes; de
la una, e.! ~linisterio Fisc¿l. en repre~

sentación de la acción públic'..l, y An
gela ~[in('he y ~laria Langrene, de la
otra. como d~nu[ll:iadas. cuya edad y
demás. circunstancias ya C0rtstan an
teriormente. y

Fallo que debo condenlJI' y eonde
no a Angela ::\linch", y .\faria Langre
ne a la pena de ~5 p.esetas de multa,
a cada una, represién y pago de hs
costas do: este juicio pur parte" igua
¡e:;. y pal"a que pueda ll:.:;ar a cono
(:imiento de las denunci::ldas .'l.ngela
:\1inclie y a :\laria LangTene, notifi·
qut?Se ",sta p~lrle dispositi\'a de :sell
tencia. inserta por medio de céuula,
que sa Íl¡sertar{¡ en la "Gaceta de :\!::;
drid.

. _-\si por esta mi sentec.h1. lo prOllUll
cio, mando v firmo.-P. \-leenle Buo:n-
<lb. .

Publicaciún.-Leída y public::l.l.b. en
el mi,,;mú día de su fecha por E:l :;e
ñor Juez munidlJ&l que la íirma, duy
fe.-:\Ianuel Ginllán."

Con d tin de que la parte disposi
tiva de sentencia inserta llegue a co
nocimiento de las denunciad::!:; _-\nge
la ~Iinche y a ~raria LangreDe y les
sirva de notificm:ión en forrn::t, ex~i.
do la prt;'sente para su inserción en
la "Gaceta de ~Iadrid".

:\Iadrid. 4 de Febrero de 1ne.-El
.Secretario. :\Ianuel Gulll';¡ [1 •

En d juicio, dI:' faltas s~guido en
este Juzgado ml.1TIicipal numero 1o,
ba50 el número %6 del año 1935. po::'
hurto, con~ra \!anuei ..l.urelia Cavana
Rodríguez..~e ha Jielado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, litera Im¿nte eoJiiade.s. dicen
asi:

"Sentencia.~En la villa de .\Iadrid
a 4 de Febrero de lS3C; el Jüez muni
CÍpal del Juzgado número 15. D. Pe
dro Vicenle Buendia y Gz,cía; ha
biendo visto 12.s presentes diligencias
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de juicio ....erbal de faltas, seguidas
entre partes; de la una, el 21Iinisterio
Fiscal. en representación de la acción
pública, y )Ianuel Aurelia Cav~na Ro·
dríguez, de la otra, como denunciado.
cuya edad y d~mas circunstancias ya
constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y conde
no a :.\IanuE'l Aurelia Ca....ana Rodrí
guez a la pena de seis días de arres
to menor, indemnización de 30 pe~e

tas al perjudicado Santiago Carda
Cazarrubios, y para que pueda llegar
a conocinüento del denunciado Ma
nuel Aurelia Ca....ana Rodríguez, noti
fiquese esta parle dispositiva de sen·
tenc:la inserta por mt:dio de cédula
que se insertará en la "Gaceta de )la
drid".

Así por esta mi sen tencia, lo i)ro
nuncio, mando y firmo.-P. Yicente
,Buendia.
, Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma, doy fe.
:c\Ianue Guillán."

Con el fin de que la parte dispositi
',;a de sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denunciado )'Ianuel
Aurelia Cabana Rodriguez ";j le sirva
de notificación en forma, expido la
presen'le para su inserción en la "Ga
ceta de ~Iadrid".

:.\Iadrid, 4 de Febrero de 1936.-El
Secretario, 1Ianuel Guillán.

En el juicio de faltas segui"do en
este Ju.zgado municipal n\Ímero 15,
bajo el número 1.076 del año 1935,
por amenazas, contra Alfonso Valdes
García, se ha dictado la 5~ntencia,
cuyo encabezamiento y parte dispo
siti"'a, literalmente copiados, dicen así:

"Sentencia.-En la villa de :'.ladrid
a. 4 de Febrero de 1936; el Juez mu
nicipal del Juzgado número 15, don
Pedro \'i~ente Btlendía ~. García; ha
biendo visto l:ls presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
~nb'e partes: de la una el ~Iinisterio
Fiscal. en representación de la ac
ción pública, y Alfonso Y:aldés Gar
cia, de la otra, como denunciado, cu
ya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y conde
no a ,-\líonso Valdés Garcia a la pena
de cinco días de arresto menor y al
pago de las coslas del presente jui
cio. y para que pueda liegar ?, cono
cimiento del denunciado Alfonso
Valdés Garcia, notifiquesele es'ta par
te dispossitiva de sentencia inserta
por medio de cédula que se insertará
en la "Gaceta de Madrid".

.!tAsi por esta sentencia. lo pronun-.
ciD, mando y firmo.-P. Yicen:e Buen
dia.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo dia de su f.echa per el señol'
Juez municipal que la firma, doy fe.
Manuel Guillán."

Con el fin de que la parte disposi
tiva de sentencia inserta llegue a' co
nocimiento del denunciado _\.1fonso
Valdés Garcla y le sin-a de notifica
ción en forma, expido la presente pa
ra su inserción en la "Gaceta de Ma
drid".

Madrid, 4 de Febrero de 1936.---,El
Secretario. M,anuel Gulllán.

" .. .

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal número 15,
bajo el número 984 del año 1935, por
lesiones. contra Salvador López Gon
zález, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte di~posítiva,

li teralmente copiados. dicen así;
"Senien(;is.-En la villa de .?\ladrid

a 18 de Febrero de 1936; el Juez mu
nicipal del Juzgado número 15, don
P~dro Yicent~ Buendía y Garda; ha
bien do visto las presentes diligen cías
de jlIicío verbal de faltas, seguida.:; en
tre partes; de la una, el 1Iinisterio Fis
cal, en representación de la acción pú
blica, y Sah·adc.I" López González de la
otra, como deltUnc:iado, cuya edad y de
más circunstancias ya constan anterior
mente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a Sal....ador López Gonzalez a la pena
de cinco dias de arresto menor .y al
pago de las costas causadas en este
juicio, y absuelvo libremente a los de
más denunciados, Teresa ~lartinez

Herrauz. Gonzalo González )IarHnez
~. Car,men González 1Iartínez, :Y para
que pueda llegar a conocimiento del
denunciado Salvador López González,
notifiquesele esta parte dispositi....a de
sentencia inserta por medio de cé
duh que se insertará en la "Gaceta
de ':\!aurid".

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmc.-P. Yicente Buen
dia.

iPublicación.-Leída V publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma, doy fe.
:\lanuel Guillán."

Con el fin 'de que la parte dispositi
....a de s-entencia inserta llegue a co
nocimiento d~l denunciado Sal.ador
López González y le sirva de notifica
ción en forma, expido la presente pa
ra su inserción en la "Gaceta de 11:3
drid".

:\!adrid, 18 de Febrero de 1936.
El Secrtario. Manuel Guillan.

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal número 15,
bajo el número 955 del año 1935, por
hurto. contra Rafael Moral Ramírez v
Angel C~rlón Ayer, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento :r par
te dispositiva, literalmente copiados, di
cen así:

··Sentencia.-En la ....illa de :Madrid
a 28 de Enero de 1936; el Juez muni
cipal del Juzgado número 15, D. Pe
dro "ü.:ente Buendía y García; habien·
do ....isto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: d~ la una, el }Iinist~rio Fiscal,
en r"epresentación de la acción públi
ca, y Hafael :JIoral Ramirez y Angel
Carlón Ayer, de la otra, como denun
ciados. cuya edad y demás circuns
tancias j"a constan anteriormente, y

Fal1.o que debo condenar y cl,)ndeno
a Rafanl ~loral Ramirez a la pena de
diez dias de a.rresto y pago de las
costas causadas en este 'juicio, y la li
bre absolución para Angel Cadón
Ayer, y para que pueda llegar a co
nocimiento del denunciado Rllfael :\10
ral Ramírez. notifíquesele esta parte
dispositi....a d~ sentencia inserta por me~
dio de cédula que se insertará en la
"Gaceta de ~ladrid". " .

Asi por esta sentencia, lo pronun-

cio, mando y firrno.-:P. Yicente Buen.
dia.

Publicación.-Leida y pub!l:::ada en
el mismo día de su fecha POI" el señor
Juez municipal que la firm~. doy fe..
~íanuel Guillán," .

Con el fin <le que la parte dispositiva,
de sentencia insp.rta llegue' a conoci~

iniento del denüil-cia,dc Rsfael ).Ioral
Ramirez. '!! le sirva de notificación en
forma. expido la presente pa.rs. su in..
serción en !a "Gaceta de ~Ia~rid".

)ladrid, 28 de Enero de 1936,-EI
Secretario. :.\Ianuel Guillán.

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal numero 15,
bajo el numero 905 del año 1935, por
vejación y escandalo. contra Luis
Hernández Ramales, se },a di~tado la
sentencia, CU}'o encabezamiento y par
te dispositiva, literalmente couiados.
dicen asi; ..

"Sen lenda.-En la villa de )ladrid
a 28 de Enero de 1935; el Juez muni·
cipal del Juzgado número 15, D. Pe
dro Vicente Buendía JI García; habien
do visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, ~l :\Iinisterio Fis
cal, en representación de la acción
pública, y Luis Hernando Ramales.
de la otra, como denunciado, cuya
edad J- demás circunstancias ya cons
tan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a Luis Hernando Ramales a la pena
de tres días de arresto y pago de las
costas causadas en este juicio. y
absueh'o libremen te a Bernabé Inglada
j.lontesinos, y para que pueda llegar
a conocimiento del denunciado, Luis·
Hel'nando Ramales, notifiqueSele esta
parte dispositiva de sentencia ins~r
ta por medio de cédula que se inser·
tará en la "Gaceta <le Jladrid".

Así por esta sentenci¡¡, 10 pronun
cio, mando y firmo.-P. Yicente Buen·
día.

Publicación.-Leida y publicada en
el mi~mo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma, doy fe.
~.lanuel Guillán."

Con el fin de que la parte dispostiva .
de sentencia inserta llegue a conoci
miento del denunciado Luis Ht:rnando
Ramales, y le sirva de notificación .;:n
forma, expido la presen,te para ,:u in·
serción en la hGaceta de ~fa,iL':d".

:\ladrid, 20 de Enero de 1936.-El
Secrétario, :\!anuel Guillán.

En el juicio de faltas seI::-uido en
este· Juzgado municipal número 15,
bajo el número 945 del año 1S35, por
estafa, contra Faustino Martin", se ha
dictando la sentencia, cuyo encabeza
mieu'to Ji parte dispositiva, !Heralmen~
t~ copia'dos. dícen asi:

"Sentencia.-En la villa-lie Madrid
a 30 de Enero de 1936; eLJuez muni
cipal del Juzgado número 15. D. Pe~

dro Yic~nle Buendia y García' habien·
do visto las presentes dilige~cias de
juicio verbal de faltas, seguid.:::> entre
partes; .de la una, el )1inisterio Fiscal,
en representación de la ac-eión públi
ca, J' F.ausüno )¡lartín, de la otra, co
mo denunciado. cuya edad y demás
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circunstancias ya constan anterior·
mente. :r

F<ll1o que debo condenar :r condeno
a Faustino ~rartíu a la pena de seis
di"s de arresto menor )' pago de la"
costas causadas en éste juicio, y para
que pueda llegar a conocimiento del
d<>TIunciado Faus-tino l\larlín. notifí
quese!e e5t3 parte dispositiva- de sen
tencia inserta por medio de cedula que
se publicará en la "'Gaceta de l\ladrid".

Así por esla sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo.-P. \"icente Buen
día.

Publicaci6n.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal, que la flnna, doy fe.
\Ianuel Guillán."

Con el fin de que la parte disposiU
\·10 de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado :Faw;tino
~Iartín, y le sirva de notificación en
forma, expido la presente para su in
serción .en- la "Gaceta de :Madrid".

:~,ladri9-, 30 de Enero de 1935.-El
Secretario. ).lanuel Guillán.

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado ", municipal número 15,
bajo el número 901 del año 1935, por
malos tratos, contra Epifanio Herre~

ro ':.\Iuñoz, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento ). parte disposi
tiva. literalmente t::opiados. dicen asi:

"Sentencia.-En la .... iJ1a de :\ladrid
a 2~ de Enero de 1936: el Juez muni
cipal del Juzgado número 15, D. Pe·
dro Yicente Buendía y Garcia; habien
do \'isto las presentes diligencias de
juicio yerbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el :'o1inisterio Fi::;cal,
en rep!"esentación de la acción públi
ca, y Epifanio Herrero ~luñoz, de la
otra. como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias Ya constan an
teriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a Epifanío Herrero ~luñoz a la pena
de cinco dias de arres~o y p~.go de
las <:OSt3S causadas en ~ste i uicio, y
para que pueda llegar a conocimiento
del denunciado Epifanío Herrero :\Iu
ñoz, notiflquesele e"ta pat't,~ disposi
tiva de sentencía inserta ,por medio
de cédula que se insertará ,en la "Ga
ceta de :\ladrid".

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio. mando \' firmo.-P. Vicente Buen-
día.' '

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el seiior
Juez municipal que la firma, doy fe.
~Ian\1el Guillán."

Con el fin de que la parte :::lispositi
-a de sentencia insert:J llegue a cono
cimiento del denundado Epifanío
Herrero ~luño<:, ";J' le sina de notifica
cióo en forma, expido la pr.esente pa
ra su inserción en la ;'Gaceta de ~la

drid"
:\Iact.rid, 28 de Enero de 1936,-El

Secretario, :.\lanuel Guillán.

En el juicio de - faltas seguido en
este Juzgado rr:unicipal núlU¿-ro 15
bajo el número 833 de 1935, por escán
dalo, contra Felipe Benavente Cle
mente, se hadict9:do la senlencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi·
'a. literalmente copiados. dicen ~;j;

"Sentencia,-En la villa de Madrid
a 28 de Enero d€ 1936; d Juez muni
cipal del Juzgado uúmero 15, D. Pe
dro Vicente Buendia y Garda; habien
do "isto las presenles diligencias de
juicio yerbal d-e fallas, seg~uas entre
partes: de la una el l\linisteriCl fiscal,
(:n representacinó de la acción púhli
ca, y Felipe Benavente Clemente de la
otr.2, como denunciado, cuy.a edad y
dem2s circunstancias va constan an-
teriormente, ,

Fallo que de'bo condenar y c.ondeno
al denunciado Felipe Benavente Cle
mente a la rena de 30 pesetas de mul
ta. reprensión y pago de las cost3.S
causadas en este juicio; y para que
pueda llegar a conocimiento del de
nunciado Felipe Benan'nte Clemente,
notifíquesele esta parte dispositirva de
sentencia inserta por rn3dio de cédu
la que se insertará en la GACETA DE
~1AD.RID. -

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo..-.-;P, Vicente Buendía:'

PublicaciÓn.-Leid-a y publi.-:ada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que h firma; do:y fe.
:\lanuel GuHlán,

Con el fin de que la parte dispositi
\'a de s~ntencia in~rta 'llegue a eOlio
cimiento del denunciado Felipe &na
vente Clemente, y le sirva de notifica
ción en forma, expido la presente pa
ra su inserción en la GACETA.

1Iadrid, 23 de Enero de 1936.-El
Secre~ario, ~Ianuel Guill~n.

En el juicio dI€' faltas seguido en
este Juzgado municipal núm<::fG 15
bajo el número 1.006 del año 1935,
por hurto, contra Calalina Yalentín de
Benito, se ha dirtado la .senl-.:nria, cu
yo enc2bez<l!m~entoy parte dispositivl1,
literalmente copiados, dicen así:

"Sentencia.-En la villa lle Jladrid
a 30 de Enero de 1936; el .1uez mu:li
cipal ciel Juzgado número 15, D. Pe
dro Yicente Buendía ... Garcia: habien
,do visto las presen tes dilige'ndas de
juicio verbal de faltas, se gllid8S en [re
parte,:;: de la una 1:1 :\Linisterio fiscsl,
en represen tación de, la acción - públi
cia, Y Catalina Yal~a1in d'e Benito de
la otra, como denunciada, cuya edad
y demás circunstandeB ya constan an
teriormente,

FalJo que debo condenar y condeno
a Catalina Valentín d~ Benito a la pe
na de cbco dias ~e arresto menor y
pago de las costas causidas en e.;;tC'
juicio; y para que pue'1:l negar a co
nocimiento de la denunciada Catali
na Yalentin de Benito, notifíquese ~sta

parte dbpositiva de s~n~encia ::.nserla
por medio de ccdu13 qll~ se insertara
en la G"'-CETA DE }IAOEW.

Así por estasentencia. lo :~H'O,1:1nl'iO,
mando y firrno.-P. Yicente 'Buendi<l."

Publicación.-Leida y publip.ada en
el mismo día de su fecha por el s<lfior
Juez municipal. que la firma; doy fe.
l.\lanuel GuiUán.

-Con el fin de tIue la parte dispositi
va de sentencia ins-ertallegue a C(;TIO

cimiento de la denunciada Catalina
Valenlin de Benito. y la sirva de noti
ficación en forma. expido la presente
para su inserción -en la GACETA.

~fadrid; 30 de Ell~ro de 1936.-~1
Secretario, :\Ianuel (illillán. .

En el juicio de faltas seguido en
e~:tc: Juzgado r.1unlcipal nÚ:llero 15
bajo el número 856 del año 1935. por
escándalo. contra Luis Granda Ruiz y
Carmen González Hernández, se ha
dictado la senlenci<l. cuyo encaLe9
mien lo y parte disposiliva,jiteralmcn-
te copiados. dicen asi; ,

"Sentencia.-.En la 'l."ilIa de Madrid
a 2G de NOIviembre de 1935; el Juez
municipal del Juzgado número 15. don
Pedro Vicente Buendía y Gareia; ha
iJiendo v1sto las presentes diligencÍ3s
de juicio verhal de faltas, seguidas eil
tre partes: de la una el Ministenu fis
cal, en representación de ]a acción pú
blica. y Luis Granda Ruiz y Carmen
González Hernández de la otl'<I, como
denunciados, cuya edad y demás c:r~

cunstanc:ias ya constan anteriormente,
Fall;) que -debo condenar y condeno

a Luis Granda Ruiz y a Carmen Gonzá·
lez Hernández a la pena de cinco días
de arresto a cada uno y pago de las
costas causada."i en este juicio por par·
tes iguales: y para que pueda Ilegal' a
conocimiento de la denunciada Carmen
González Hernánde:r., notifiquese1e esta-'
parte dispositiva de sentencia inserta
por medio de cédula que se insertará
en la GACETA DE :\1ADRID.

.-\sí por esta senten'cia. lo pronuncio,
mando v firmo.-P. \"icente Buendia."

Publícación.-Leida y publtcada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; dov fe.
~r3nue¡ Guill:ín. -

Con el fin de que la parte dispo~iti

va de sentencia in s-erta llegue 3 cono
cimiento de la denunciada Cnrmen
González Hernández v la sirva de no
tificac;ión en forma. €xjJldo 1:;1 presen
tepars .:;u inserción en la GACETA.

~Iadrid. 26 de ::\oviembre de 1935.
El Secretnrio.~,[anuel GuilJán. '

En el juicio de faltas s~gtlido e~

esle Juzgado nl.lnJ('!p-al ntl'roero 15
bajo el número 1.001- del año 19:~5, pDr
malos tratos, cOntra Inés :\fármol, se
ha dictado la sentencia, CUYO encabe
zamiento y parte disposjl¡~;a, lítenll·
men te copindo;;, dicen asi:

"Sentencia.-En la ·villa de :.\Iadrid
a 13 de Febrero de 1930; el Juez mu
nicipal del Juzg~:do número 15. don
Pedro Yicente Buendía; hah~emlo -;;is
lo las presenles diligencias de juicio
\'erbal de faltas. se,guidas entr2 p::lr
tes: 'de la una el :\Iinisterio fisc::lI. en
representación de la acción p:ibJica,
e Inés ':'!:írmol de la otra, cemo d~nLm~

ciada, cuya edad y demás c~rcunsLm·

cias )"a con::;tan anteriormente,
Fallo que o.ebo condenar )" conuc;lo

a Inés ~!ármol a la pena de 25 pesei.ns
de multa y p~go ce las costas C3US2d3S
en e.~t-e juicio; y para que pueda 11l'g:H'
a conocimiento de la denunciada Inés
~Iármol, nüti fíquesele esta pa rte de :;"!1
tencia inserta por medio de cédula.
que S~ insertará en la GACETA DE ;\IA~
DRlO.

Asi por -esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo.-P. Vicente Buendía."

Publicación.-Leída :r Dublienda en
el mismo día de su fecha pOI' el se;lor
Juez municipal que la lirma: doy f~_

11anuel Gl1i1lán. •
Con el fin de- que la parte dispositi

va de sentencia in~rta llegue 3 cor,o~

cimiento de h:. denunciada Tn~5 :\í:ár-
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mol, y le sirva de notificaCión en for
ma.. expido la presente para su inser
ción en la ,GAC¡:TA.

L\Iadl-id, 13 de Febrero de 1936.-El
Secretario, ·~fanuel Guillán.

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal núm-ero 15
bajo el número 662 del año 1935, por
hurto, contra Amador Rivera Valero,
se ha dictado la senten'cia, cuyo enca
bezamiento y part-e .<fispositiva, lite
ralmente copiados, dicen asi:

"Sentencia.-En ]a villa de Madrid
a 3 de Octubre de 1935; el Juez mu
nicipal del Juzgado número 15, don
Pedro Vicent~ Buendía y García; ha
bhmdo visto las JJresentes diEgt"ncias
de juicio verbal dr raltas seguid2s entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
en representación de la acción públi
ca. y Amador Rh'era Valero de la
otra. como denunciado, cuya edad y
·demás circunstancias ya constan an-
teriormente, (

Fallo que debo condenar )' .conde·
no a Amador Rivera Valero a la pena
de cínco dias de arresto jo' pago de
las costas de este juicio.

y p2.ra qu~pueda llegar a conoci·
miento dtd .den!JlleiaJo Amador- Rtve·
ra \' alero, notifiquesele esta parte dis
positiva de s-enten1ria inserta. por- me·
dio de cédula que se publicará en la
G.'t.CETA DE ),r."ORtl>.

A!)i por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firrno.-P. Yicente Buen
día.

Publicación.-Le-ída y publicada -en
el dia de su fecha por d Sr. Juez mu
nicipal que la firma: doy fe.-~·.Ianuel
Guillán." ..

Con el· fin de que la parte disposi1i
\'a de ·sentenf:ia inserta llegue a co·
nacimiento del denuneiado Amador f{i
\'era ·\'alero y le sina dt: notificación
en forma, expido la presente para su
inse.dón en la GACET,\.

~ladrid, 3 di: Octubre de 1935,-El
Secretariú,:\lanuel Guillán.

En el juicio de faltas seguido en
eHe Juzgado municipal número 15
bajG el núm-ero 682 del año 1935, por
malos tratos contra Juliana Pellón
Areti. se ha dictado la sentencia, CU;}'O
encabezamiento y parte disposátiva, Ji
teral::nente copiados, dicen asi:

"Sentencia.-En la Yilla de:\Iadrid
::i 3 de Octubre de 19:~5; el Juez mu
nkipal del Juzgado número 15, don
José YaJverde y Yaldés; habiendo vis
to las .presentes diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre pa·r
tE':'.: de Ja una, el :\1inisterio fiscal, en
representación de la acdón pública,
y J:Jliana Pellón Areti do;: la otra, co
mo denum.:iada. euya ¿dad y demás
circunstrmcias ya constan anterior
mente.

Fallo que deho <"ündenar y conde·
no a Juliana Pell!?n Areti a ]a pena
de cinco pesetas dI;: mull<l y pago de
las costas de ('sle juicio.

y par;: que pueda ll~g3r a conoci·
miento de la denuncülda, Juliana Pe
llón .\reti, notifíquesela esta parte
dispositiva de sentencia inserta, por
medio de cédula que se publicará en
la GACETA DE :\LwP.ID.

Así por esta sentencia lo pronun
cio, mando y flrmo.-José Val"erde.

Publicac:ión.-Leida y publicada en
el día de .su fecha por el Sr~ Juez mu
nicipal que Jafirma; do~' fe.-:\lanuel
Guillán:'

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentenda inserta llegue a co·
nocirni-ento de la denunciada Juliana

I Pellón Areti y le sirva de notificación
en forma, expido la presente para su
publicación 'tOn ht GACETA.

)'ladrid, 3 de Octubre de 1935.-El
Secretario, :\Ianuel Guillán.

En el Juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal número 15
bajo el número 516 del año 1935, por
daños, contra el ,conductor del auto
móvil número 43.~-1:I., se ha .dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, literalmente copia
dos. dieenasi:

"Sentencia.---':'En la villa de }'Iadrid
a 3 de Octubre de 1935; el Juez mu·
nicipal del Juzgado número 15, d'Ún
Pedro Vie-ente Bucndia· y García; ha
biendo visto las presentes diligencias
de Juicio verbal de faltas seguidas en
t re p9.rtes: ·de la una, ·..1 )Iinisterio fis·
cal, en répresentación, de la acción
pública, y el conductor del automóvil
número 43,680-~I. de la otra, como de·
mmciado, cuya edad y dcmas circuns
tandas Se ignoran,

Fallo que debo condenar y conde
no al conductor del automóvil núme
ro 43.680·~I. a la pena de cinco pese
tas de multa. indemnización de 'iein
ti1dncopesetas al perjudicado y pago
de las costas 9.e este juicio, y subsi
diariamlÓ'nt-e a su propietar-i3 :\l..iria
López.

y pHa que pueda llegar a conoci·
miento del denunciddú conductor del
automóvil número 43.680-:M., y de la
dueña del Imsmú :\Iaria López. !;Qti.
fíqu,eseies . esta parte dispositiv¡;¡ de
sentencia inserta, por medio de cédu·
la que se publicará en la GACETA DE
MADRlD.

Asi por esta' sentencia lo pronun·
cio, mando y flrmo.-P. Vicente Buen.
día. - "

Public.ación.-Leida y publicada en
el día de su fecha por el Sr. Juez mu
nicipal que la firma; doy fe.__vIanuel
Guillán."

-Con el fin de que la parte dispositi
~a de sentencia inserta llegue a co·
nacimiento d", los denunciados, con
ductor del automóvil número 43.&80
},J. ~. a su dueña :\lul'ía López, y les
sirva de notificación en forma, expi·
do la presente ·para su inse;-ción en
la GACETA.

)Iadrid, 3 de Octubre de 1935.-El
Secretario, ~r~nuel GuilIán.

.En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado mtlnicip~tl númt'ro 15
bajo el·r:úmero 359dp.laño 193;J, por
hurto, contra Rafael León López, se
na dictado la sentencia, OOYOS enca·
bezamiento y parte di:sposit;va dicen
así: •

"Sentencia.-En la ·",illa de :\[adrid
.a 31 de Diciembre de 1935; el.,Tuez IDU
nicipal del Juzgado número 15, don
Pedro Vicente Buendia y Garcia; ha·

biendo ",isto las presentesdilige:Jcias
de juicio yerbal de faltas seguidas en
tre partes: de la una, el Ministerio fis.
cal. en representación de la acción pú
blica, y Rafael León López de la otra,
como denilllciado, cuya edad y dem&s
circ-unstancias ya constan é1l:lterior·
mente,

Fallo que debo c-ondenar y conde.
n1;t a Rafad León López a ll:! pena de
siet~ días de arresto, índemniza<.:i¿,o
de ?5 pesetas a la peLi·.:dici1:.la Car
men Caballero Retana, y p~gc de lil'"
costas causadas en este juicio.

y para que !pueda ll~gar s. conoci·
miento del denuDI.:Í:;l(lo Raf~el Léón
López, llotifiquese esta parte disposi

. tiva de sentE:ncia inserta, por medio
de cédula que se publicl:lra. en la GA'
CET.i DE ::\l\DRID.

,'\$í por esta sentencia lo pronun
cio, mando y ftrmo.-P. Vicente Buen
día..

Publicación.-Leid3 y publicada en
el día de su fecha por el Sr. Juez mu
nicipal que la firma; doy fe.-:"~1aouel
GuiHán."

Con el fin de que la parte dispositi.
va de sentencia inserta llegu'! a co
nocimiento del denunciado Rafael Lec,:l
López, y le sirva de notificación en for
ma, expido la presente para .su inser.
ción en ·la GACET_'\.. ,

L\Iadrid, 31 de Diciembre de 1935,
El Secri:tario, )'lanuel Guillán.

En el juicio de faltas segu.ido en
este Juzgado municipal número .15
bajo el número i25 del añc 1935, por
vejación, contra An lonio Gonzalez
García, se ha dictado la sentencia, cu·
ros. encabezamiento y parte dispúsi
tiV:i dicen así:

·'Sentencia.-En la villa de 31adrid
a 3 de Octubre de 1935; el Juez mu·
nicipal dél Juzgado númer. 15, don
J ose Valverde y Valdés; habiendo vis
\0 las presentes diligencias de juicio
verbal dí:: faltas seguidas entre PaT
tes: de la una, el Ministerio fiscal, en.
representación de la acción pública,
y Antonio González Garciade la otra,
como denunciado, cuya edad )' demás
circunstancias ya ca ns tan ante;·ior·
mente, - .

Fallo que debo C'ondenar y conde
no a Antonio González García a la pe
na de cinco peseta.., de multa: y pago
de las costas de este juicio.

y pa'l"a que 'Pueda lI-egat' a conoci·
miento del denunciado _~ntodo Gon
zalez García, notifíquesele esta parte
dlsp?siti"a de sentenda insert!), por
medlO de cédula que se insertará en
la G.~CETA DE ~L4.[}RJD.

Asi por esta sentencia 1:0 pronun·
cio, mando :y firmo.-José VaJv~rde,

PubJicaeíón.-:-Leida y publicada "TI
el día de su fecha por- el Sr. Juez mu
nicipal que la tirma; doy f~.---c.\lanuel
Guillan." -

Gon el fin de que la parte dispo5iti·
, va de :.entenda inserta llegut: a co

nocimiento del denunciado Antonio
Gonzalez García y le sirn; de l:otific9'

. ción en forma, expido .la ,presente p:)'
loa su inserción en la GACETA,

yIsdrid, a de Octubre de 1935,-El
Secretario, .1Ianuel Guillán.

En el juicio de faltas seguid:;) en
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este ~uzgado municip3l número ,15
bajo el número S90 del año 1935, por
estafa, ,contra José Sánchez .Ramón y
Fernan do Riego y Ruiz', de Amoraga,
$e ha dic.ta!lo la sentencia, cuyos en
~a~z.allliento, y part.e dispositi"a, li
ieralIilente c0piados, dicen. así: ,

"S'entencia.-En la Yilla de ::'.ladrid
a 3 de Octubre de 19'35: el Juez.mu
uü:ipa.l ,(lel Juzg(ldo número 15, don
Pedro Vicente Bucndia y GaTe,ia;.,lia
hiendo visto las present<;:5 diligencia,s
d~ juicio ,:,eroal c:;l.e faltas seguidas en.tre
partes: de la una; c1 ~finisteriofiscal, en
represeritáción de la acción pÍ!blica
y José. Sánchez Ramí-rez y Fernand~

,RiCo y Raiz ,de Amoraga, de 1aot,a,
~ó¡no denunciados, cuya edad y, demás
cirN,n..stan~as ya constan anteriormen-
te y " ,

, 'fallo que debo condenar y -condeno
a .lo'sé Sáncpez Ramirez y Fernando
Rico '!i Ruiz de Amoraga, a la pena' de
tres d'~as de, ar:rcsto menor, a .cada
uno, índemni:fación de ci;nco pesetas
al.perjudicado:y pago de las costas, de
este juicio por mitad. '

y para que. pueda lIe;:¡ar a conoci
micnlo, de los denunciados' ,losé .Sán
c1Í.ez .Ramirez y Fernando Rico y
Ruiz de· Amoraga~ notifíquesele esta
parte dispositiva, de' sentencia por
medio de cédula que Ínsertará en la
.(fACETA, DE :MADRlD. .

Asi por esta sentencia, la pronun
cio, mando y firmo.-José Valverde,"

PublicaciÓn.-Leida y publicada en
el lUismo día de su fecha por el señor
'Juez 'municipal que la firma, doy fe.-
:\Ianael 'Gúillán.· . ' .
,Con.'el fin, de que la parte disposi

tiva tic. sentencia inserta llegué a co
-nacimiento ,de los, denunciados José
Sánc.hezRamírez y Fernando Rico,,:!,
R'.lÍz de Amoraga y les sirva de notifi·
'cnción en forma, expido la presente
para su 'inserción en la G,\CETA.

.~Iadrid, 3, de Octubre de 1935..:........EI
'Setre tario;)<Ianuel GuilJár:.

En el juicio de fallas seguido en e~te
J!lrg2do'municipal número 15 bajo
el número '692 del año 1933, por le
siones,contra Antonio Yalero ~uch

y Josefa Fernández Ramirez, se. ha
dittado' sentencia, cuyo encabezanüen
10 )~ parte dispositiva; literaJme~te co
'1iiatlos, dicen así: "

"SentenCÍa.-en la villa. de Madrid
a3 de Octuore de 1935; el Juez muni
ci'pal d.elJuzgado núrnet'o 15, D. José
Yalverde :lo" Valdés; habJen~o visto las
ptes,entes diligencias (le juicio yerbal
de faltas' seg"uidQentre partes: de la
una el )Iinisterlo fiscal, ,en represen
tación de .la ::wción pública ':J' Antonio
"alero Süch y Josefa Fernández Ra
mjt'e2;· dé 'la ,otra. como denunCiados,
cuya' edad y demás circunsi:mcias ya
cun5tananteriormente, - . - ",

fallo que debo condenar y condeno
a _-\ntonio Yalero Such ':J' Josefa F~r
hánd,ez-Ra,míl'ez, a la pena de' cinco
y un dia de arresto, respectivmnetite,
)' pago de. las costas de este juicio
p'or pártes'. iguales, y paca que pueda
llegar a' conogimiento de la- denU11eia
da Jósefá Fer-nández Ramín~z, lio,tifí
quesele esta' pú[e dispositiva de sen
tencia inserta,' p.or medio de cédula
que se insertará en la GACET.\ DE::'.!'>'
,DRlD.

AS,í por, este -~entencia, lo prODun·
cio, 'mando)' firmo.~José Yal't"erde."
.,Publ.icac~ó,n.-Leída ':J' publicada en el

mi'sHJ,<?Qla de .su: fecha, po~ el Sr. Juez
municipal que la finna; dOY fe.-:\:lanuel
Gllill:i.n.

Con el fi,nqe, que la. parte -dispositiva
de sentcI).<:ia inserta lJegue a conoci·
nücnto' dé "la -denunciada Josefa Fernim
d~z R(lmirez, y le sirva de notificación
en forma, ~.:"pido Ja pr~sente para su
inserdó;l -en la GACETA.

~Iadrid, 3 de Octubre de 1936.-El Se
cretarió, l\lanuei Guillán.,

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal número 15,
bajo el número 640 del año .1935, por
lesiones, contra Pedro~oIllbelaJimé
nez 'y AlejandraSánchez Paniagua, se
ha dictado la sentencia cuyo cncabe
zaniiento"y parte dispositiva', literal·
mente copiados, dicen así:

"Sentencía.-En la villa de ~Iadrid
a 3 de Octubré de 1935; el 'Juez mu
nicipal del Juzgado número 15, don
J:edro Vicente Buendía y García; .ha
bien do visto'las. prc'sentes 'diligen,cias
de juicio verbal de faltas seguidas
entr'c partes:, de la. una, ,~l .::'.{¡nistero
fiscal, 'en représentación de, fa acción
pública, y Pedro ~ombela'Jimenez, y
AlejaÍldra Sánchez Paniagua, de la otra.
como d(munciados~ cuya edad y demás
circonstandas ya' constan ,anterior-
mente, .

, .FaBa que d.ebo condenar y condeno
a Pedro :-':ombela y 'Alejandra Sán
ch¡!z:, ,a ia pena de, .uno y cinco días
de 'arresto, respectI....amente, y pago
de las' costps de ,éste juicio por partes
iguales, ., ' ' - '..

y para que pueda llegar a conOCI
miento de' la denunciada Aleiandra
Sáhchez' Paníagua. notifiquese'le esta
parte dispositiva de sentenci~ ill'Sert~
por m~dio de cédula que se Insertará
en- la GACETA. DE ::-'bDRTD, ,
, Asi por"esta 'nuestra., senten~.ia,'.lo

pronuncio, mando ,y' firmo.-\ lcente
Buendía." ,

PubJicación.-Ldda y publicada, en
el nüsmo',dia de su'iedw'por el señor
Juez municipal que' la firma; doy fe.
~hU!uel GlliUán. .

Con .el fin de -que la parte disp.ositi
ya de ,sentencia ínserta llegue a cono
cimiento de la dénunciada Alejándra
Sánchez Paniagua y Jesirva de noti·
ficación en forma, expido la presente
pani su inserción e nla GACET...... · ,

Madrid, 3 de Octubre de 193<>. - El
Secrct~rio, :Manud Guillán.

En el juicio de, faltas seguido en
este Juzgado municipal número 15
bajo el número 782 del año 1n5, pc-r
lesiones contra .:\Ianuel Romcr:> Con
dres, :Katividad Benito Esparza y Jo
sefa Esparza, se ha dictado la sente,n
da, cuyo encabezatriíeJ1to y parte dls
posiliva, literalmente ("opiad!.'s., dicen
3.sí : , .
" "Sentencia.-Eri la villa de Madrid
a' 29 d.·e Octubre "de 1935; el Juez mu
nicip:d del .Juzgado núltle~'o 15, don
Pedro' Yicente Buendía, y García; ha.,."
DÍt~'rido'I~'jst'o 'las pr~sente;;'diligencias
dé juicio :';erbal de falta,>, seguídas en
tre p'arte~:' q.tna uaa', eI)Iiñi~terio .fi!'l-

,""_ .. _ • •• 4 ••

cal, en representación de la acción rÍl
blic::l, y :Maouel Romer-o Conde's, 2\.3ti
vidad Benito Esparza y .Josda 1::"P;j('
za Fanices .de. la otra, cllya edad:r d~

más circunstancias ya constan ante
riormente,..- '

Fallo que debo condenar ). condenn
a :\raniJel Romero Condes, Xalhidad
Benito Esparza y Josefa Espar7.<l Fa·
nices a la'pena,de cinco ctías ue t)rre~

to menor a cada uno ypa;:¡;o -le las cos
tas causadas en este juicio l)(Jr p:lrlt"s
iguales; y para que, ;>ueda ne~ar a (CQ

nocimiento de las denuncj~ldns l\'ati~

v-idad Benito Esparza y Jo~;efa Espar
za Fanices" notifíque~clf:s esl:! parte
dispositiv-2 de senteill.;ia inserta por
medio de cédula que se inse!'!a rá en
la G.\CETA DE ~iADRID.

Asi por esta sentenci'J.. lo J)rolltmcío;
mando y firmo.-P. Yic~nl~ Ruendia_"

Pnblicación.-Leiua y ]iublicada en
elmislUo día de su fecha por el señor
juez municipal quc la firm'll; d.t.>Y fe,
Manuel Guillan.

Con el fin de /Que h parte dispositi
\'a de sentencia inserta lIeg'je a cuno..-""'
cimiento de las den..;r.ciadas ;'<ativi
dad Benito -Esparza l Josefa ESjiarza
ba'1¡ces y les sirva (!e nC'ulicaciúa .en
forma, expido la ~re' "TI te ')an :su j,,
.prciAn en la GACEl''-,.

Madrid, 29' de Octubre de 1935.-EI
Secretario, ~ianuel Gli;¡.ir..

'En el juicio de fallas seguido ,en
este Juzgado munkipal número 1i)
bajo el -númerO 926 del año 1935. por
malos, tratos y lesiones,_ i."ontra :Mauuel
Merino. Perundo y Carm~n Vergara.
Martín, se ha dictado la sentoencia; eu-

,yo encahezamiento ~' parte dispositi\'~,
literalmente copiados. dicen así:
'''Seritencia,~En la nlla de )i.lrlrid

a 31, de Diciembre de 1935; el Juez
municipal del Juzgado númerolá, don
"Pedro Vicente Buendia y García: :~
biendo Yislo las presente5 diligencias
de juicio verbal de faltas. seguidas en
tre partes: de la una el :~nl1í!'lt>rio t:~·
cal, en representación de la acción
pública, y :\Ianuel :\ierino Perundo y
CarmenYergara Martín de la o'ra. co
mo deminciados, cuya edad r demás
circunstancias ya consta TI anteriol'
menle,

Fallo que debo contj~n;,¡i.· y COl,deno
a ~IanuelMerino Pc,·undo v Carmen
Vergara ~Iartína la pena ,le cu:!tro
días de arresto a cada uno y pago de
las costas causadas en est~ juicio por
partes igu31es; y para que pueda JIoegar
a conocimiento de la denunciada. Car·
men Vergar:-a :Martin, notifíC-ruesf':c' esla
parte disposith-a de sente;t~ia lllserta.
por medio cié -cédula, que 'le inse.'tari
en la GA.CETA DE ,:\IADRlIJ.

Así por es.ta sentenda, 10- pronunC"io.
mando y 'firmo.-P. Yi~ent~ Buendia,"

Publicación,-Leid,l y publicada en
el mismo día de su fel'ha por el señor
.fuez municipal ;:¡U'J la firma; doy fe.
~:~ll1uel GuilJán. .

Con' el fin de .que la p9<te di~posit:

va de' sentencia inserta lle'gue a ('or.o
cimiento de la denúnciada Carmen
Yergara -Martín y le sir~'a' de notifica-

, ción' en forma, expido la presente p?-
ta su ihserción en la GAClcT.\. .. '

1
~~ailrid, 3 qe Diciembre'de 1935,,;,,,

El Se-creta'rio,' ~rari.iJ,.eI,Ot1iHál1.
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En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado muni·cipal número 15
bajo el número 982 del año 1935, por
lesion-es y escándalo, COi1tra Antonio
YicenteRamos, se ha dictado la sen
ten da, cuyo cnca,be2amiento y parte
dispositiva, literalmente copia'los. di
cen así:

·'Sentencia.---<En la \'ilb. de 3Iadriti
a 4 de Febrero de 193D; el Juez muni
cipal del Juzgado numero 15, D. Pe
dro Yicentc Buendia y Garcia; habien
d(.. visto ]as presen tes diligencia'> de
juicio verbal de faltas, ~gilt<!2:) e~llrc

¡;:.rtes: de la una el slinis.lcl"ivfisc::¡],
en representación de la acci.)n ¡>libli
ca, y Antooio VicenteRa~1j~s Je la
otra, corno denunciado, cuya edad y
de.nás circun~tancia.<; ya L.)!lst:...n an
teriormente,

Fallo que debo .::ondenar y condeno
a Antonio Vicente Ramos a la pcna de
seis días de arresto menor y pago de
las cestas causadas en este juicio; y
para que .pueda ]]cgar a conocimiento
del denunciado Antonio Vicente Ra
mos, notifiquesele esta parte disposi
tiya de sentencia inserta por medio de
cédula, que se insertará en la G,).CET.-\
DE t11....DR ID•.

Asi por esla se·ntencia. lo p!'onun.~io.

mando "Y firmo.--J>. Vi:;ente Bueildía."
Publicación.~Leiday publicada en

el mismo día de su fee:!« por el selior
Juez municipal qne ~a li,nw; doy fe.
~f~mnel Cuillán.

Con el fin de ¡que ::1 r¡:li'!e llispo",it!
\'oi de sentencia in~(:rta lJe¡.mc a cono
cimiento del <.\cnunciado A ntonio Vi·,
cente Ramos, ). le siITa de nOlificaeión
en forma, eXJJido la presente para su
inserción en la GACETA. .

::\!adrid, 4- de Febrero de 1936.-EI
Secretario, ::\luouel Guillán.

En eJ juicio de faltas s~guido en
este Juzgado rnúnicipal numero 15
bajo el nÚmero 937 del año 1535, por
desobediencia, contra José }lartin ::IIe
néndez, se ha dictado la .sentencia, CU)'O
encabezamiento' y parte dispositiva, li
teralmente copiados. dicen a~í;

"Sentenc-ia.-En la vilLl de ::lfadrid
a 4 de Febrero de 1936; el Juez muni
cipal del Juzgallo número 15, D. Pe
dro Yicente Buendia y Garcia; habien
do ·..-isto las ]Jresen tes diligencias (1e
juicio yerbal de faltas, seguidas entre
partes: de ]a una el Mínisterio fiscal,
en representación de la acción públi
ca, y José-0.1arlin :'lenéndez de la otr'3,
como denunciado, cuya edad y úemi'ls
circunstancias ya -constan l:Inlerior
mente,

Falio ·que debo cOild¡:na, y condeno
a Jos': ~\Iartjn ¡:'.Ienéndez a la pena de
25 pesetas de multa y al pago de las
costas causadas en este juicio; y .para
que puedri. llegar a conocimienlo del
denunciado .J o sé :.\Iartin :\lenéndez,
notifiquesele esta parte dispositiva de
sentencia inserta por medio de céuu
]9:, que SIl insertará en 1:::. GACETA DE

M"'DRID,
Así por esta sentench, lo pronuncio.

mando -.- fir.mo.-? Vicente -Buendía."
Publicación.-Lejda y publicada en

el mismo día de su ff~cha por el señor
Juez municipal que iu firma; do)' fe.
~I:inue1 Guilláli..

Céa el .fl.n de ,que la parte dispositi
V2 d-e sentencia in:k'rta l1<>gn~ a ('ono-

cimiento del denunciado José }Iartin
:\!enéndez, y le silC\'a de notificacwn
en forma, expido la presenle para su
inserción en la GACJo:TA.

[\[adrid, 4 de Febrero de 1936.-El
Secretario, Manuel Guillán.

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal núm~ro 15
bajo el número 899 del afio 1935, pOr'
daños, contra 1l::Jnuel Aurelio Cabana
Rodríguez J' ,santos Serrano Pérez, se
ha di-dado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte disposiUva, literal
mente copiados, dicen a5í;

··Sentenda.-:-En la villa de MadriJ
a 4 de Febrero de 1936; el Juez muni
cipal del Juzgado número 15) D. Pe·
dro Yicente Buendia y Garda; habien
do visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una el ~Iinisterio fiscal,
en reJ'resentaóón de la acción publi
ca, y Manuel Aurelio Cabana Rodri
!!"1.1eZ v Santos Serrano Pérez de la otra,
como- denunciados, cuya edad y demás
eircunstancias ya constan anterior
ment-e

Fallo que debo condenar y condeno
a ;\Ianuel Aurelio CabanaRodríguez y
a Santos Serrano Pérez a la pena de
15 pesetas de multa a cada uno, indem
nización de ;() pesetas al perjudicado
Venancio Sanz Guerrero, y al .pago de
las costas causadas en este juicio por
pm-tes iguales; y para que pueda llegar
<i conocimiento de los denunciados ~la

!luel Aurelio :Cabana Rodríguez y San
los Serrano Pérez, notifiqueseles esta
parte dispositiva de sentencia inserta
por medio de cédula, que se ínsertar-á
en la GACETA DE MADRID.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.~P. Yi-centoe Bue::ndía."

Publicacióo.-Leida y publicada en
el mismo dia de su feuha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe.
:\i3nnel GuilJán.

Con el fin de .que la l)")l·t~ lFspositi
\':'1. de sentencia ins~r~u U<;gue a L'O;II'·

dmiento de los denunciados ~lanocl

.-\urelio Rodríguez Cabana y Santos Se
rrano Pérez, y les sirva de notificación
en ,forma, expido ]a presente para su
inserción en la GACETA.

~ladrid, 4 de Febrero de 1936.-EI
Secretario, C\Ianuel Guillán.

En el juicio de faltas seguido en
este .Juzgado municipal núm~ro 15
bajo el número 1.025 del año 1.935,
por estafa, contra Agustín Quitén Sí
mal, se ,ha dietado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parle dispositiva, lí
teralmente copiados. dicen así:

"'Sentencia.~En la villa de Madrid
a 4 de Febrero de 1936; el Juez muni
cipal del Juzgado número 15, D. Pe
dro Vicente Bucndía v Garda' habien
do 'Yisto las presentes dilige~cias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
P:ll't-es; de la una el )1inisterio fiscal,
en representachn de la a('('Íón públi
ea, y Agustín Quitén Simial de la otra,
cuya edad y demás circnnstandas ya
constan anterior.mente,

Fallo que -debo conden:l.I· y ('ondeno
aA;gustin Quit~n Simal a la pena d~

dos dias de arresto menor, indemni.
zación de 6.20 pesetas al propietario

del bar Buen:J. Sombra y al pago de
las costas causadas en este j,~~~io; y
para que pueda llegar :J. conocimiento
del denunciado Agustín Guibe!l Sim:¡l,
notHiqueselc esta parte dispositiva ue
sentencia inserta por medio de cédula
que !5e insertará en la GACETA nE; :\1....
DRID.

Así por esla .sen lendn. lo pron 1.1,1.

cio, mando y firIllo.-P. Vieenl-e Buen-
d· "la .

Fublicación.-LeÍLb y pubiic::tua en
el mismo día de su k._·ha por' el seiior
Juez municiDal que ia firm;l; ;hj~· fl:.
i\bnuel Guillan.

Con el fin de ¡que la pnr!e disp(),~ilj.

ya de sen tenela ins,.,n·.l ;¡'~!;"e a ( ..,';c
dmiento del denunciado Aguslín Qtlí.
tén Simal, y le sirva de notific3riún
en forma, expido ]a presente para -;u
inserción en la {iACET....

C\fadrid, 4 de Febrero de 1936.-El
Secretario, ~lanuel Guillán.

J 0--:--34 08

l\UR.BL-\.R

Don Perfecto C':"noves Orant, .Juez
municipal del pueblo d~ )[iramar. par·
tido judicial de Gandiá (Valencia).

Hago saber: Que hallándose yacante
las plazas de S.ecl·ctario propictario y
suplente de este Juzgado municipal, se
anuncia a concurso Jibrel;ara su pro
visión, a tenor de lo dispuesto en Lt
ley Orgánica del Poder judicial, por
término de treinta días, cüntados db
de el siguiente al en que aparezca e,,;·
te anuncio en la "Gac;eta de :Yl:l<1rid"
y en el "Boletín Oficiar' de esta PI'O
vincia; durante los cuales los aspiran
tes a dicha plaza dirigirán sus instaD
eias, debidamente documentadas y reino
tegradas, al Sr. Juez de primera ins
tanci·a de este partido; advirtiendo qti'!
este :\lunicipio tiene 1.087 h3bitantt~s.

y además que el Secretario no disfrtlLt
otros. derechos y emolumentos que lns
de AranceL

Dado en Miramar a 9 de )farzo Je
1936.-El Juez. Pcrfeclo C:inoycs.-EI
Secretario accidental, SalvllClor Tor;','
grosa.

OROL

Hallándose vacante el cargo de Se
cretario suplente de .este Juzgado muo
nicipal, se anuncia su provisión l'11

concurso de tf'asladu, con arreglo :11
Decreto de 31 <:le Enero de 19:)4 y ¡k·
más disposiciones vigentes. por t¿':TIli
no de treinta dias; dehiendo los a:,;pi.
rantes elev·ar sus solicilud~s al JU:¿~:~l

do de 'primera instancia del '.Partido (!e
Vivero, durante el plazo seiíal·sdo. a
contar desde la publicación en la "(;'l'
ceta de:Ylarlrid" y "Bolelin Of¡¡{"inl" de
esta provincia. -

Se hace constar que el Cen¡;o de po
blación_ de. este ::'Iluniripio e~ el dl'
5.494 habitantes de hecho, y que ÚT'!:
eamente se pcn:-illl'n los derechos (le
Arancel.

Orol, 11 de ~Iar.m de i93ü.-El Jth·:'.
Ricardo Pérez.

.10-3,110

Sucesores de Rivadeneyra, S. A.

Paseo de San \'icente, 28.


